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La agilización de los procesos de gestión de los fondos destinados a la 
Cooperación Internacional para el Desarrollo por las entidades locales, en 
el marco del proyecto “XI jornadas de Municipalistas por la Cooperación 
Internacional para el Desarrollo: La simplificación para una gestión eficaz 
de la cooperación, en los entes locales”, financiado por la Diputación 
Provincial de Valencia en la convocatoria de 2018. 

 

1.- Introducción. 

Este documento tiene por objeto, desarrollar algunas ideas y reflexiones para la mejora 
de la eficacia de la Ayuda al Desarrollo, mediante la agilización de los procedimientos de 
gestión de los fondos destinados a la Cooperación Internacional para el Desarrollo (en 
adelante la CID), al objeto de remarcar la naturaleza colaboradora entre las ONGDs y las 
Administraciones y  que lo principal, en esta actividad es la realización de las actividades 
y el logro de los resultados y la consecución de los objetivos previstos en los proyectos, 
sin merma del cumplimiento de la legalidad y del adecuado control de los fondos 
públicos. 

Este documento, contempla como uno de sus objetivos sensibilizar a políticos, al 
personal de los departamentos de CID de los entes locales, así como a los Secretarios, 
Interventores y Tesoreros de la Administración Local (en adelante SITAL), y a la vez desde 
un examen de la legislación y de las diversas regulaciones existentes, formular 
propuestas para agilizar y flexibilizar la gestión de la CID. Todo ello, sin perjuicio de que 
muchas de las interpretaciones y propuestas que se efectúan, sean también aplicables 
a la gestión desde las CCAA y de la Administración General del Estado. 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS), al 
establecer con carácter básico en su artículo 8.3 como principios, entre otros la eficacia 
en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración y la eficiencia en la 
asignación de los recursos, ya está señalando que lo que pretende es  el uso adecuado 
de los recursos públicos para el cumplimiento de los fines que les asigna el 
ordenamiento jurídico y no el someter las actuaciones subvencionadas a 
procedimientos  innecesariamente complejos. 

La CID implica la realización de actividades, generalmente en el exterior, que tienen 
como destinatarios a las personas y a sus entornos, tratando de mejorar sus vidas y para 
ello se utilizan técnicas y procedimientos muy diferentes y alejados de los que se utilizan 
ordinariamente por las administraciones en sus actuaciones en España. No es posible o 
al menos complica mucho la gestión y el logro de los objetivos, trasladar al exterior 
muchos de los instrumentos diseñados para su aplicación en nuestro territorio 
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Pese a la diversidad  y complejidad de situaciones que aparecen en la ejecución de los 
proyectos, las acciones y los programas que constituyen la gestión pública de la CID,  
cuando esta se realiza a través de ONGDs se centra casi exclusivamente en comprobar 
el adecuado manejo de los recursos económicos, efectuando el seguimiento de estos y 
requiriendo su justificación en base a una rígida interpretación de la regulación 
contenida en la Ley General de Subvenciones y otros instrumentos jurídicos dictados en 
desarrollo o como complemento de la ley, quedando en muchas ocasiones en un 
segundo plano el impacto de la actuación.  

Parte este análisis, de la consideración de que la ejecución de las políticas de CID por los 
entes locales y otras administraciones, gestionada en su mayor parte a través de 
convocatorias competitivas de subvenciones, no reviste los caracteres típicos de las 
actividades de fomento, encuadrándose por sus características en la actividad de 
colaboración. 

 La propia LGS en el párrafo catorce de su exposición de motivos, señala que: 

 “Desde la perspectiva administrativa las subvenciones son una técnica de fomento de 
determinados comportamientos considerados de interés general e incluso un 
procedimiento de colaboración entre la Administración pública y los particulares para 
la gestión de actividades de interés público”.  

Se reconoce que hay subvenciones de fomento y subvenciones que propician la 
colaboración entre administración y particulares, distinción con importantes 
consecuencias, que deben incorporarse al menos interpretativamente a todo el resto de 
las normas reguladoras de las subvenciones, desde la LGS a las bases y convocatorias.  
 
La Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo (BOE del 
8 de julio), se refiere igualmente a las actividades de las ONGDs como de colaboración 
en las políticas públicas de esta naturaleza, en el punto II. Párrafo 4 de su exposición de 
motivos y en los artículos 1.2, 13 y 34, en los siguientes términos  

II.4 El alto número de instituciones y entidades participantes en la política de 
cooperación ha propiciado el desarrollo de un programa de ayuda desconcentrado y 
descentralizado y donde es preciso alcanzar la adecuada colaboración, 
complementariedad y coordinación entre las diferentes Administraciones públicas y los 
diferentes actores de la cooperación, capaz de asegurar y garantizar la mayor eficacia y 
coherencia del propio programa de ayuda 

ART. 1.2. En consecuencia, la presente Ley se aplica al conjunto de actividades que se 
traducen en transferencias de recursos públicos materiales y humanos que la 
Administración General del Estado, por sí o en colaboración con entidades privadas, 
destina a los países en vías de desarrollo directamente o a través de organizaciones 
multilaterales 

Artículo 13.  Educación para el desarrollo y sensibilización social. Se entiende por 
educación para el desarrollo y sensibilización social el conjunto de acciones que 
desarrollan las Administraciones públicas, directamente o en colaboración con las 
organizaciones no gubernamentales para el desarrollo …..  
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Artículo 34.  Ayudas y subvenciones. Las Administraciones públicas, dentro del ámbito 
de sus respectivas competencias, podrán conceder ayudas y subvenciones públicas y 
establecer convenios estables y otras formas de colaboración, con los agentes sociales 
descritos en el artículo 31 para la ejecución de programas y proyectos de cooperación 
para el desarrollo, estableciendo las condiciones y régimen jurídico aplicables que 
garantizarán, en todo caso, el carácter no lucrativo de los mismos. 

La Orden AEC/2909/2011, de 21 de octubre, del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, (BOE núm. 261, de 29 de octubre de 2011), por la que se establecen las 
bases para la concesión de las subvenciones de cooperación internacional para el 
desarrollo, en su exposición de motivos también recogió esta distinción, al señalar que: 

Las presentes bases reconocen el papel fundamental de las ONGD entre esos actores. 
Como ya se indicaba en la anterior regulación de 2005, las ONGD son el agente idóneo 
para la puesta en marcha de determinadas actuaciones de cooperación para el 
desarrollo. Su flexibilidad y agilidad operativa, su capacidad para movilizar a la sociedad 
y sus mayores posibilidades para acceder directamente a las comunidades con las que 
se trabaja en los países socios, las sitúan en condiciones óptimas para el desarrollo de 
ciertos programas y proyectos, especialmente en el ámbito de la promoción del 
desarrollo social y de fortalecimiento de la sociedad civil, en aras de la consecución de 
sus derechos. Este papel ha crecido y se ha consolidado desde entonces. Baste señalar, 
como logro y demostración de su capacidad movilizadora, el Pacto de Estado contra la 
pobreza, firmado por los grupos políticos a propuesta de la Coordinadora de ONG para 
el Desarrollo de España, en diciembre de 2007. 
Se reafirman, por tanto, las presentes bases, en los principios de colaboración, 
complementariedad y calidad de la ayuda que inspiraron la regulación anterior: 
a) Colaboración, elemento articulador del proceso, que se concibe dialogado desde el 
mismo diseño de la cooperación para el desarrollo, lo que está plasmado en las 
referencias compartidas y que va unida a la corresponsabilidad de las partes en la 
consecución de los objetivos fijados; 
b) Complementariedad entre los diversos agentes de la cooperación, entendida como la 
suma de sinergias entre los actores de la cooperación en la implementación de una 
política de desarrollo compartida, y que implica dialogo sobre los objetivos, forma de 
lograrlos y distribución de responsabilidad; 
c) Calidad de la ayuda, a través de una mejor planificación, mayor coordinación entre los 
actores de la cooperación, promoviendo instrumentos más idóneos y reforzando la 
evaluación y el aprendizaje. 
Partiendo de la unificación de la regulación de las subvenciones de cooperación para el 
desarrollo sometidas a los principios de publicidad y concurrencia, la norma tiene como 
objetivos principales el aumento de la calidad y la eficacia de la ayuda y la mayor 
transparencia de los procedimientos de concesión y de rendición de cuentas en cuanto 
a obtención de resultados de desarrollo. 
 

La Ley 18/2017, de 14 de diciembre, de cooperación y desarrollo sostenible de la 
Comunitat Valenciana (DOGV núm. 8191, de 15 de diciembre de 2017), (en adelante 
LCDSCV), también reconoce en su exposición de motivos, la colaboración (no el 
fomento) con las ONGDs en la ejecución de las políticas públicas en la materia, al señalar 
en su exposición de motivos que: 

 
Por ello, la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en la Comunitat 
Valenciana, aunque se adopta como una acción de gobierno del Consell, debe ser marco 
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y orientación de todas las administraciones públicas valencianas, de los agentes sociales 
y económicos y de la ciudadanía valenciana en su conjunto. Esta ley contempla, como 
una responsabilidad de gobierno, desde el compromiso con la gobernanza global y con 
la eficacia de las políticas de desarrollo, asumir el reto de crear un nuevo modelo de 
cooperación descentralizado, basado en el diálogo político y social; mejorar la 
participación y la colaboración con las ONGD valencianas; reforzar las capacidades de 
los actores valencianos, y dotarlo de mayor capacidad de innovación, eliminando 
duplicidades e ineficiencias existentes, generando una carrera profesional en el sector  

 

El punto III párrafos 5 y 10 de la exposición de motivos y el artículo 12.d) de la ley 
14/2003, de 22 de diciembre, de Cooperación Internacional para el Desarrollo de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOE de 31 de diciembre), se refieren a la 
colaboración 

III.5:  ….  la Junta de Andalucía participará activamente en los instrumentos de 
coordinación que la Ley 23/1998 de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo, ha establecido y, al mismo tiempo, fomentará la colaboración con entidades 
locales y demás agentes de la cooperación de Andalucía. 

III.10: La implicación de la sociedad en la cooperación internacional para el desarrollo se 
materializa con la intervención de ONG, universidades, organizaciones empresariales y 
sindicales andaluzas. Con esta finalidad, la Administración de la Junta de Andalucía 
fomentará su participación apoyando financiera y técnicamente sus actuaciones y 
acentuando la concertación y colaboración con los diferentes agentes de la cooperación 
que operan desde Andalucía. …. 

Artículo 12.d. Corresponde a la Consejería competente en materia de Coordinación de 
la Cooperación Internacional para el Desarrollo la dirección, la coordinación y la 
evaluación de la política de la Junta de Andalucía en esta materia, y en concreto …... d) 
La colaboración y el apoyo a los agentes de la cooperación andaluces. 

El artículo 3 del reciente Decreto 5/2019, de 5 de febrero,  de la Presidencia de la Junta 
de Extremadura, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas en materia 
de cooperación internacional para el desarrollo (DOE, del 11 siguiente), se refiere como 
una de las modalidades mediante las que implementar la CID, a la  Cooperación Indirecta 
que define como aquella que se realiza a través de agentes externos a la Junta de 
Extremadura, de tal manera que la labor fundamental de la AEXCID se refiere a la 
financiación, seguimiento y evaluación de los proyectos, delegando la identificación, 
diseño, formulación y ejecución de los mismos.  

Este Decreto con una muy clara y oportuna redacción, viene a clarificar la naturaleza 
colaborativa de las relaciones entre ONGDs y otros actores y Administración en el 
ámbito de la CID, al identificar claramente las tareas que en sus relaciones corresponden 
a una y otras, en la cooperación indirecta. Se deja sentado que es la AEXCID quién 
ejecuta su política pública de Cooperación, una parte directamente (financiación, 
seguimiento y evaluación) y la otra a través de ONGDs u otros actores (identificación, 
diseño, formulación y ejecución).  A través del otorgamiento de la subvención 
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administración y ONGD, actúan conjuntamente para el logro de los objetivos, 
repartiendo claramente las funciones de una y otra. 

La distinción entre subvenciones de fomento en sentido estricto y de colaboración, no 
aparece expresamente en la LGS, aunque como hemos visto está presente expresa o 
tácitamente en la CID.  Será en el marco de los desarrollos y concreciones, singularmente 
en aquellos que faculta el artículo 17 de la LGS mediante las bases de las subvenciones, 
donde deberá efectuarse la oportuna diferenciación en el tratamiento de unas y otras. 
Ese es precisamente el sentido las bases de subvenciones:  facultar a los distintos actores 
para partiendo de un núcleo rígido como son las normas básicas, adaptar el régimen 
aplicable a cada actividad subvencionada.  

El reconocimiento de la singularidad de las subvenciones en CID, la necesidad de 
establecer un régimen que recoja sus especialidades, así como de incorporar principios 
e instrumentos para agilizar la gestión para el logro de una mayor eficacia y eficiencia es 
recogida expresamente en el articulado de La Legislación de la Comunitat Valenciana, 
que incluso obliga al Gobierno a establecer un régimen singular de justificación 
adaptado a la realidad de la CID.  Así el artículo 19 de la LCDSCV referido a la Financiación 
y control de la CID, señala que: 
 

 1. El Consell podrá financiar, mediante ayudas o subvenciones que se otorgarán en 
régimen de concurrencia competitiva, y con sujeción a los principios de igualdad, 
publicidad, transparencia, objetividad, eficacia y eficiencia, los programas y los 
proyectos de los agentes de cooperación internacional al desarrollo que cumplan los 
requisitos establecidos por esta ley y se correspondan con las líneas y orientaciones 
establecidas por el plan director. 
…. 
3. Reglamentariamente, en los términos que señala la legislación autonómica de 
subvenciones, se regularán las bases para la financiación de actuaciones en el ámbito de 
la cooperación internacional al desarrollo, determinándose, entre otros aspectos, el 
régimen de participación financiera de la Generalitat, los procedimientos a seguir y el 
régimen específico de transferencias de fondos y justificación de los gastos de las 
acciones subvencionadas. Dichas técnicas de justificación del gasto tendrán en cuenta 
la necesaria flexibilidad de las normas generales en la financiación de proyectos que 
se realizan en países receptores de ayuda oficial al desarrollo sostenible. 
….. 
6. Al objeto de lograr una mayor eficacia y eficiencia en la gestión de los fondos públicos 
destinados a la cooperación internacional al desarrollo, podrán establecerse sistemas 
específicos de justificación y control del gasto adaptados a su especialidad, que tengan 
en cuenta la necesaria flexibilidad y adaptación de las normas generales de régimen 
financiero y presupuestario a proyectos que se realicen en los países receptores. 
7. La aplicación del régimen de reintegros de las ayudas o subvenciones concedidas en 
materia de cooperación internacional al desarrollo se ajustará a lo dispuesto en los 
supuestos previstos en la normativa aplicable a la Generalitat en materia de hacienda 
pública y de subvenciones. 

 
Las actuales bases reguladoras de la concesión de subvenciones en materia de 
cooperación al desarrollo de la Generalitat Valenciana, fueron aprobadas mediante 
Orden 3/2017 de la Consellería de Transparencia, Responsabilidad Social, Participación 
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y Cooperación, de 31 de mayo (DOGV 8054 de 2 de junio), la LCDSCV es del 14 de 
diciembre siguiente, por lo que todavía no recogen el mandato legal de incorporar 
elementos que doten de esa necesaria flexibilidad a las justificaciones de CID. 

La arquitectura actual de la CID, se ha construido alrededor de la Ley 23/1998 de 7 de 
julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo, (BOE núm. 162, de 08 de julio), 
(en adelante LCID), que es una buena ley, pero más de veinte años después se hace 
necesaria una profunda revisión para adaptarla a las necesidades actuales, 
incorporando los cambios y exigencias de la Agenda Internacional, situando el centro de 
las acciones en la lucha contra la pobreza y la defensa de los derechos humanos, 
reconociendo el papel de los distintos actores, construyendo una arquitectura 
organizativa propia adaptada al tiempo actual y a la singularidad de sus acciones y 
objetivos, creando un instrumento para el trabajo conjunto y coordinado de todos los 
actores, que bien podría situarse en el marco de una conferencia sectorial de las 
previstas en la Ley 40/2015 de 1 de octubre, y hacer real, al amparo del artículo 10.2 del 
Real  Decreto  887/2006,  de  21  de  julio,  por  el  que  se  aprueba  el Reglamento  de  
la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de Subvenciones (BOE de 25 de julio 
de 2006) (en adelante RLGS), la coordinación de las políticas, a través de las Conferencias 
Sectoriales.  

La revisión de la LCID debe partir del reconocimiento del rol colaborador con las 
Administraciones en la ejecución de las políticas públicas de CID, por parte de los 
Cooperantes y de las ONGDs dotando a unos y otras de un nuevo estatuto más acorde 
con su formación especializada y con la importancia de las tareas que realizan. 

Además, es hoy una demanda general en el sector, la necesaria revisión de los 
procedimientos de gestión, singularmente de los económicos, de la CID que, partiendo 
del reconocimiento de la colaboración entre todos los actores, aborde una profunda 
modificación tanto la ley estatal como las autonómicas de CID, así como de la LGS para 
situar en un primer plano la eficacia de las actuaciones y sin merma del control de los 
recursos públicos, flexibilizar al máximo los expedientes. 
 
Parte este documento de la consideración de que:  

a) Las administraciones gestionan sus políticas públicas de cooperación a través de 
diversos actores, fundamentalmente a través de las convocatorias competitivas abiertas 
a las ONGDs que se configuran, así como colaboradores necesarios y en muchos casos 
imprescindibles, cuando no únicos, para la ejecución de los planes estratégicos 
diseñados por aquellas. El establecimiento de un marco de confianza entre actores es 
esencial.  

b) La LGS contiene en sus normas básicas, un marco general aplicable a todas las 
subvenciones, pero reconociendo una diversidad de actividades subvencionables, entre 
ellas las de colaboración, que han de recibir un tratamiento diferenciado a través de las 
bases a que se refiere el artículo 17 LGS. Este tratamiento diferenciado ha de ser 
configurado por cada Administración en base a sus potestades, siendo claramente una 
decisión política. 
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c) Es necesario que la regulación en las bases, prevea la incorporación de técnicas y 
procedimientos para agilizar la gestión y el logro una mayor eficacia y eficiencia.  

d) Es posible adelgazar y simplificar los procedimientos actuales sin merma de la garantía 
en el manejo de los fondos públicos. 

Pese a que la CID contiene multitud de aspectos, el presente documento se centra, 
aunque no exclusivamente, en la gestión de los recursos destinados a la CID por los entes 
locales que se canaliza a través de convocatorias competitivas, aunque muchas de las 
interpretaciones y conclusiones a las que se llega son también de aplicación al resto de 
Administraciones Públicas que gestionan fondos de esta naturaleza. 

Pese a su aparente rigidez, la LGS, permite a las administraciones públicas un amplio 
grado de autonomía para gestionar sus subvenciones, otorgándoles amplias facultades 
para configurar en las bases a que se refiere el artículo 17, cada subvención en atención 
a la finalidad perseguida, su naturaleza y la mayor o menor proximidad al interés general 
implicado. La mayor o menor rigidez de la regulación deriva casi exclusivamente en la 
decisión política desarrollada en las bases y en la posterior interpretación que de estas 
y de la ley se haga por los operadores jurídicos. 

 

2. Relación del objeto de este documento con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. 

El presente documento, además, pretende contribuir al logro de todos los ODS previstos 
en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, ONU (2015), ya que simplificar y 
mejorar la gestión de los recursos coadyuvará al logro de los 17 objetivos, eliminando 
los trámites y las cargas innecesarias. Singularmente, aunque no sólo cuando las 
medidas para ello, se financien mediante subvenciones.   

Directamente contribuirá al logro del Objetivo 17 “Fortalecer los medios de ejecución y 
revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible” y dentro de este, entre otras 
a las metas:  

17.1    Fortalecer la movilización de recursos internos, incluso mediante la prestación de 
apoyo internacional a los países en desarrollo, con el fin de mejorar la capacidad 
nacional para recaudar ingresos fiscales y de otra índole. 

17.2    Velar por que los países desarrollados cumplan cabalmente sus compromisos en 
relación con la asistencia oficial para el desarrollo, ……. 

17.14    Mejorar la coherencia normativa para el desarrollo sostenible. 

17.17    Alentar y promover la constitución de alianzas eficaces en las esferas pública, 
público-privada y de la sociedad civil, aprovechando la experiencia y las estrategias de 
obtención de recursos de las asociaciones. 
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3. La construcción del modelo actual de la gestión de la CID en los entes 
locales.  

La importancia del control de los recursos públicos en una actividad nueva, como era 
hasta hace muy poco la CID, llevó a sus gestores a construir a través de las bases y las 
convocatorias, un “corpus” para su gestión, mediante el establecimiento de requisitos, 
la redacción de formularios y el establecimiento de procedimientos, utilizando una 
técnica que se podría calificar “de aluvión” y que se anclaba en el régimen general de las 
subvenciones que hasta entonces se gestionaban. 

Las iniciales bases de CID y sus convocatorias, fueron incorporando acumulativamente, 
experiencias y sobre todo las regulaciones creadas por otros gestores y otras 
administraciones. Estas regulaciones iban más dirigidas al control del gasto que a la 
simplificación de la gestión y a la eficiencia, dejando a un lado lo que debería ser el 
objetivo principal: El logro del objetivo o la finalidad, que la acción subvencionada debía 
conseguir. La inexperiencia inicial y la inexistencia de instrumentos adecuados para 
controlar adecuadamente gastos y pagos realizados en el exterior, quizás pudo justificar 
una regulación muy rígida inicialmente. 

 Aún hoy, el contenido de muchas de las bases y requisitos que se exigen por los gestores 
de la CID se reproducen miméticamente en unas y otras convocatorias de diferentes 
actores locales o autonómicos (por ejemplo, salvo alguna excepción minoritaria, las 
convocatorias prevén los mismos documentos, los mismos limites en gastos, similares 
documentos a presentar, etc.). En general muchas bases vienen a incorporar medidas, 
no siempre justificadas para la calidad de la propuesta o el control de los recursos, 
dejando a un lado o al menos en un segundo plano las finalidades perseguidas y la 
simplificación de los procedimientos. Acaba siendo más importante lo formal que lo 
material. 

Y el proceso lejos de concluir sigue. Año tras año, se siguen modificando los 
procedimientos, las bases y los formularios, introduciendo casi siempre, nuevas 
exigencias que no siempre se justifican en una mayor eficacia de la gestión y en un mejor 
control de los fondos públicos. 

Pese a que las normas y bases que regulan la CID en las distintas Administraciones están 
muy influidas unas por otras, hay un núcleo en que acaban coincidiendo. Cada 
Administración incluye periódicamente singularidades tanto en la regulación, como en 
los formularios que complican la gestión a las organizaciones que concurren a esos 
fondos y por tanto también a los propios gestores públicos. Lo que es válido para una 
convocatoria puede no ser válido para la siguiente. 

No es extraño que las convocatorias contengan modificaciones con nuevas exigencias o 
requisitos que deberían ser introducirse mediante la modificación de las bases. Al no 
hacerlo crean inseguridad jurídica. 

Pese a los esfuerzos por parte de algunos actores, tanto las ONGDs como de las 
Administraciones, lo bien cierto es que lejos de simplificarse el proceso es cada vez más 
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complicado, lo que se pone de manifiesto tanto en los formularios, el incremento de 
trámites y formalidades, así como en requerimientos, en muchos casos referidos a 
aspectos puramente formales. En la regulación contenida en muchas de las bases para 
los requerimientos de reintegro, no importa que las actividades se hayan ejecutado y se 
hayan logrado los objetivos perseguidos, si se incumple una formalidad por leve que 
esta sea, y aunque se acredite el gasto, y el logro de los objetivos previstos, se exige el 
reintegro, lo que se opone a las reglas de la LGS, cuya finalidad no es la de dificultar sino 
la de facilitar la gestión, para lo cual ha puesto a disposición de los gestores las bases de 
las convocatorias y otros instrumentos. 

Aunque ha habido varios intentos, en los que participó la Agencia Española de 
Cooperación Internacional  para el Desarrollo, la Federación Española de Municipios y 
Provincias, la Coordinadora Estatal de ONGDs, la Fundación Musol y un grupo de 
Secretarios e Interventores de la Administración Local, tampoco se ha logrado coordinar 
y homologar los plazos, procedimientos, bases y formularios y ello pese a la previsión 
que ya efectuó el Real Decreto 794/2010 de 16 de junio, por el que se regulan las 
subvenciones y ayudas en el ámbito de la cooperación internacional (BOE núm. 154, de 
25 de junio de 2010), que, en su disposición adicional primera estableció:  

Acuerdos con comunidades autónomas y entes locales. En cumplimiento de la 
Declaración de París sobre la eficacia de la ayuda al desarrollo y de acuerdo con el 
mandato del artículo 20 de la Ley 23/1998, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación promoverá la formalización de acuerdos para el desarrollo de normativas 
convergentes con las comunidades autónomas y con los entes locales o con las 
asociaciones de estos, de ámbito estatal o autonómico, previstas en las disposiciones 
adicionales quinta y decimotercera de la ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen 
Local, en el marco de sus respectivas competencias y de acuerdo con lo establecido en 
la LGS, su Reglamento General de Desarrollo y este Real Decreto.  

La regulación actual de la CID necesita ser revisada y adaptada a la exigencia de una 
mayor eficacia y eficiencia, tal y como han puesto de manifiesto, entre otras  la 
Asociación Profesional de Cooperantes: 
 

Por último, no quisiéramos dejar de mencionar el rígido marco regulatorio 
administrativo en el que opera la cooperación en nuestro país. Como gestores de 
programas y proyectos de la administración pública, nos encontramos muchos de 
nosotros con el lastre de procedimientos contractuales y administrativos pensados para 
otro tipo de acción pública, y la imposibilidad o dificultad por tanto de ejecutar los 
recursos de ayuda al desarrollo con la necesaria agilidad y eficacia. La problemática no 
es menor, y si hace un tiempo ésta afectaba exclusivamente a la gestión de recursos 
propios, ahora está perjudicando la administración de recursos de terceros en el caso 
de la Cooperación Delegada, y por tanto impactando negativamente en nuestra 
credibilidad e imagen en la esfera internacional. Urge por tanto también una reforma 
que dote a la cooperación de agilidad administrativa y presupuestaria, acorde a las 
necesidades propias del sector. OTERO Y EGEA, (2018). 

El Tribunal de Cuentas, en el punto 6 de sus recomendaciones aprobadas el 15 de julio 
de 2016, en el informe de fiscalización nº 1317, sobre las subvenciones de Ayuda Oficial 
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al Desarrollo gestionadas por la Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI), 
ejercicio 2001. INFORME FISCALIZACIÓN (2001) ya resaltaba la importancia de la eficacia 
en el cumplimiento de los objetivos: 
 

6. Sería necesaria la realización de una adecuada planificación estratégica de 
subvenciones que permitiera mejorar la eficacia en el cumplimiento de los objetivos de 
las subvenciones concedidas, así como la eficiencia y la economía en la gestión de estos 
recursos, mediante la definición detallada de indicadores de seguimiento de los 
objetivos previstos en los planes estratégicos de subvenciones, así como del análisis 
posterior de las desviaciones producidas. INFORME FISCALIZACION TRIBUNAL CUENTAS 
(2016). 
 

El propio Gobierno recientemente, ha reconocido la necesidad de reducir y agilizar los 
trámites burocráticos de la CID: 
 

El secretario general del PSOE y presidente del Gobierno en funciones, Pedro Sánchez, 
ha trasladado a representantes de ONG que trabajan en el ámbito de la cooperación al 
desarrollo la necesidad" de incrementar los recursos económicos de la ayuda oficial al 
desarrollo y abordar reformas legislativas para evitar que "los trámites burocráticos sean 
muchas veces un hándicap en el desarrollo de la actividad normal de las organizaciones" 
con las que se trabaja. EUROPA PRESS (2019) 

 
La singularidad de justificar gastos realizados mayoritariamente en el exterior y cuanto 
menos la timidez en el desarrollo de la disposición adicional 18ª de la  LGS, que previó 
un régimen singular para la CID, obligó además, a los gestores locales a resolver las 
distintas cuestiones que se planteaban, trasladando en muchos casos a la CID, las 
normas y previsiones que rigen en nuestro país, sin tener en cuenta que se trata de 
actuaciones en realidades y contextos muy diferentes al nuestro (por ejemplo la 
exigencia de estar al corriente en la seguridad social, la modalidad de contratación de 
personal, la obligación de estar al corriente con las obligaciones tributarias, los 
formalismos en las facturas y otras muchas obligaciones). 

Muchos de los problemas y dificultades que han ido apareciendo desde el inicio de la 
gestión de la CID, se han ido resolviendo puntualmente, en algunos casos, con un alto 
grado de desconfianza hacia los beneficiarios que casi siempre derivan en excesivas e 
injustificadas cargas, que no contribuyen a mejorar el cumplimiento de los objetivos ni 
tampoco mejoran el control de los recursos públicos y que han acabado también por 
dificultar la gestión del personal administrativo. 

Los procedimientos actuales, requieren afinarse y sobre todo agilizarse. En el campo de 
la CID. Como se ha señalado más arriba, los beneficiarios son colaboradores y en muchos 
casos ejecutores importantes cuando no únicos de las políticas públicas de CID de la 
Administración financiadora. El esfuerzo exigido en la ejecución de los proyectos y en la 
gestión de los fondos, en muchos casos es excesivo e innecesario, especialmente en 
aspectos formales cuya exigencia no contribuye a beneficio alguno para el logro de los 
fines perseguidos y tampoco para el control de los recursos. 
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Es necesaria una nueva Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo y una 
modificación de la LGS, en la que además de abordar las cuestiones estructurales y 
finalistas de la CID, introducir formas innovadoras y realistas, que adapten los 
procedimientos administrativos y de control de los fondos públicos a la finalidad a que 
se destinan. Mientras ello tiene lugar, si hay voluntad política para ello, las bases 
previstas en el artículo 17 de la LGS, son un instrumento que puede resolver muchas 
cuestiones. 

 Las reflexiones y propuestas que se contienen en este documento pretenden ser 
recordatorio de que el objetivo de las acciones de CID, es mejorar la vida de las personas 
y que la convergencia normativa de todos los actores de la CID es necesaria, aunque no 
basta solo con la convergencia, sino que esta debe abordarse además desde la 
simplificación para agilizar los procedimientos y mejorar la eficacia tal y como se reitera 
ahora por la Agenda 2030. 
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4 El Alcance de este análisis. 

Aunque el objeto de este documento se centra especialmente en los entes locales, el 
análisis examina el marco legal general y algunas bases, tanto de dentro como de fuera 
de la Comunitat Valenciana, y las interpretaciones, propuestas y recomendaciones que 
se formularán irán dirigida a mejorar tanto la agilidad en la gestión como la eficiencia de 
los fondos destinados a la CID en general de todos los actores de la CID, aunque 
especialmente a los de los entes locales.  

El análisis que se efectúa es un análisis crítico de la regulación actual de las 
subvenciones, en el que se pretende por una parte examinar la legislación y ver si la 
misma contempla aspectos que permitan interpretaciones acordes con la Cooperación 
Internacional para el Desarrollo, singularmente, aunque no exclusivamente, en el campo 
local y por otra efectuar propuestas que puedan compartirse con los gestores públicos 
y resto de los actores de la CID. 

El análisis, parte de que la LGS es una ley abierta, es una ley que contiene unos 
pocos principios rígidos, y que a la vez faculta a los actores para efectuar 
desarrollos muy amplios, singularmente a través de las bases del artículo 17 de 
la LGS. Los entes locales, solo están sujetos en el desarrollo del articulo 17 citado 
a los preceptos básicos de la LGS y su reglamento y en su caso a la legislación de 
régimen local y de subvenciones de su Comunidad Autónoma, por lo que las 
bases les ofrecen amplias posibilidades.   
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5.  Cuestiones y conceptos generales.  

Antes de entrar en el análisis de concretos aspectos de las subvenciones y de formular 
propuestas, es necesario referirse a algunas cuestiones y conceptos generales para ello, 
se precisa concretar a los efectos de este documento, el contenido y el alcance de los 
siguientes términos: 

a) El concepto de simplificación administrativa en general y su importancia, b) el 
concepto de subvención y su distinta mayor o menor proximidad al interés general y c) 
el principio de proporcionalidad, aspectos todos que están o deberían estar presentes 
en la relación jurídica que se establece en el marco de colaboración entre la 
Administración subvencionadora y el sujeto subvencionado. 

La simplificación, el concepto de subvención y la proporcionalidad, enmarcan el 
contenido, las potestades y los límites de la Administración en la actividad 
subvencionadora y que estimo que están escasamente desarrollados por la doctrina, en 
el campo de la CID.  

En la relación subvencional la Administración dispone de amplias facultades 
discrecionales. Discrecionalidad que conforme declaró la Sentencia del Tribunal 
Supremo de 29 de mayo de 2006 (Sala Tercera, Sección 1ª), “la discrecionalidad es, 
esencialmente, una libertad de elección entre alternativas igualmente justas"   

Lo que podrían denominarse excesos de discrecionalidad se dan, cuando pese a la 
justeza de la alternativa elegida, se incorporan requisitos, elementos y trámites 
innecesarios, que dificultan injustificadamente la gestión. De ahí la importancia de 
referirnos a la simplificación como proceso para adelgazar la gestión, expulsando del 
ordenamiento, los tramites y los requisitos que ha de seguir la Administración y las 
que se imponen a los ciudadanos, que no incorporen los principios constitucionales y 
legales que garantizan que los ciudadanos no ven limitados su derecho a no soportar 
cargas innecesarias para relacionarse eficientemente con la Administración.   

5.1 Sobre la simplificación administrativa.  

El Manual de Simplificación Administrativa y Reducción de Cargas para la Administración 
General Del Estado, decía lo siguiente, en septiembre de 2014 en que fue elaborado, 
como resultado de una propuesta de la Subcomisión de Simplificación Administrativa de 
la Comisión interministerial para la Reforma de las Administraciones Públicas, creada en 
octubre del año 2012, por acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de diciembre de 2012, 
y conocida abreviadamente por el acrónimo CORA1: 

1. De acuerdo con el Diccionario de la Lengua Española, el término “simplificación”, 
equivale a «acción y efecto de simplificar», y “simplificar” es, «hacer más sencillo, más 
fácil o menos complicado algo». De este modo, por “simplificación administrativa”, en 

                                                           
1 Según sus exposiciones de motivos las Leyes 39 y 40 de 2015 ambas de 1 de octubre del procedimiento 
Administrativo Común y de Régimen Jurídico del Sector Público, respectivamente, el trabajo realizado en 
el marco de CORA está recogido en las mismas. 
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una definición sencilla, puede entenderse toda actividad dirigida a hacer “más sencilla, 
más fácil y menos complicada” la actuación de las AAPP. Desde la perspectiva de la 
Administración -especialmente en las dos últimas décadas-, 

2. la simplificación se asume como una política pública, esto es, como una función o un 
contenido esencial e inexcusable de la agenda de cualquier gobierno, administración 
u organismo público. Y ello porque:  
 

La simplificación constituye una herramienta fundamental para incrementar la 
eficacia, la eficiencia y la seguridad de cualquier proceso administrativo 

Porque constituye una reiterada demanda de los destinatarios de la actividad de 
las AAPP –ciudadanos, empresas y agentes socio-económicos-, especialmente en 
momentos como los actuales en que tanto la sociedad como la función 
administrativa han ido creciendo en complejidad y dificultad.  cuya satisfacción 
o tutela tienen encomendada. Así, el documento de la Unión Europea (UE) 
«Aplicación de una Política de Simplificación Administrativa en los Estados 
miembros»2  , recomienda a éstos, entre otras medidas, prestar una atención 
particular a la “mejora de la tramitación mediante la normalización y reducción 
de la cantidad de formularios y declaraciones empleados en materia de 
contabilidad, fiscalidad, asuntos sociales y estadísticas” (apartado 4, letra b)) y 
“crear o mantener dentro de los servicios de sus administraciones un organismo 
consultivo compuesto de representantes de las empresas, incluidas las pequeñas 
y medianas, y de la Administración con vistas a fomentar la simplificación de los 
procedimientos administrativos y de la legislación” (número 5). 

3. En este sentido, los términos “simplificación administrativa” y “simplificación de 
procedimientos” suelen utilizarse indistintamente en la práctica y a menudo son 
considerados equivalentes. No obstante, siquiera a efectos teóricos, es preciso 
tener en cuenta que el concepto de simplificación administrativa es más amplio 
que el de simplificación procedimental y puede afectar a cuestiones 
estrictamente ajenas al procedimiento administrativo como a la accesibilidad de 
los servicios públicos o la transparencia en el proceso de toma de decisiones por 
los sujetos públicos. 

4. Con el cambio del siglo XX al XXI, el concepto de simplificación administrativa se 
ve superado en las agendas de los gobiernos de los países de nuestro entorno y 
en las recomendaciones y documentos de las organizaciones internacionales –
especialmente- por la aparición de un nuevo concepto o programa, que en 
ocasiones se confunde y en ocasiones se superpone a la propia noción de 
simplificación. Se trata de la denominada política de reducción de trabas o 
cargas administrativas.  

5. Este nuevo enfoque pone el acento en los costes y obligaciones que la 
Administración Pública impone a empresas, ciudadanos y agentes económicos a 

                                                           
2 Recomendación del Consejo de 28 de mayo de 1990 (DOCE núm. L 141/55) 11de la UE y de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE)- 
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la hora de relacionarse con ella. Estos costes y obligaciones, en la medida en que 
no estén justificados en razones de interés general o vengan compensados por 
las ventajas o beneficios que la relación con las AAPP puede proporcionarles, 
constituyen una carga u obstáculo (red tape3) que debe ser removido para 
posibilitar la libre actuación de empresas, agentes y ciudadanos y favorecer la 
competitividad y el crecimiento económico.” 

En el marco europeo de Interoperabilidad,  estrategia de aplicación anexo 2, 4entre otros 
principios para la interoperabilidad, se establece en el  Principio fundamental 10: 
simplificación administrativa, que describe así: “En la medida de lo posible, las 
administraciones públicas deberían aspirar a racionalizar y simplificar sus 
procedimientos administrativos mediante la mejora de los mismos o la supresión de 
los que no proporcionan valor público. La simplificación administrativa puede ayudar a 
las empresas y los ciudadanos a reducir la carga administrativa derivada del 
cumplimiento de la legislación de la UE o las obligaciones nacionales. Del mismo modo, 
las administraciones públicas deben establecer servicios públicos europeos por medios 
electrónicos, que incluyan sus interacciones con otras administraciones públicas, los 
ciudadanos y las empresas”. 

La preocupación por la simplificación administrativa no es nueva: 

<Ya en 1949, el profesor Royo Villanueva en su artículo “el procedimiento administrativo 
como garantía jurídica decía lo siguiente: “Una ley general de procedimiento 
administrativo significaría una gran simplificación de la labor administrativa. En efecto, 
si el reparto de las funciones administrativas entre distintas autoridades causa muchos 
gastos y molestias a los administrados, los mismos trastornos y dificultades se presentan 
cuando estando concentradas muchas funciones entre las manos de una misma 
autoridad, los diversos asuntos son tramitados con arreglo a diferentes principios 
procesales. La creación de un Derecho procesal administrativo común fomentaría el 
principio de unidad, esencial en la Administración y sería un precioso auxiliar de los 
particulares en su relación con el Poder Público”  En 1958 el profesor González Pérez, en 
“justicia administrativa en España” siete años antes de que se aprobase la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 1958, el profesor abogaba por la aprobación de un 
Código de procedimiento administrativo que como principios que no debían olvidarse 
tenía en primer lugar el siguiente: “Sencillez en los trámites, no olvidando recoger la 
exigencia de trámites fundamentales como el de audiencia de los interesados. Teniendo 
en cuenta que los administrados pueden acudir al procedimiento y acuden en la mayoría 
de las ocasiones sin la asistencia de técnicos del Derecho, esta sencillez es 
imprescindible”> GOMEZ FERNANDEZ, DIEGO (2019) 

“Las exigencias de simplificación que se señalan derivan tanto de necesidades 
requeridas por la operatividad y eficacia de la propia Administración como de las que 
impone el que sea realmente efectivo el reconocimiento del status de los ciudadanos, 
                                                           
3 “Cinta roja” o “balduque”, referencia figurada a “burocracia”. 
4  “Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al comité económico y Social 
Europeo y al Comité de las Regiones, de 23.3.17, 



 

20 
 

que empieza por requerir un mínimo respeto y, como es lógico, que se haga efectivo” 
MARTIN RETORTILLO-BAQUER, (1998) 

5.1.1 La simplificación administrativa es una parte esencial de todas las políticas 
públicas.  
 
La simplificación constituye una parte esencial de todas las políticas públicas. Es una 
función principal e inexcusable que ha de estar presente en la agenda de cualquier 
gobierno, administración u organismo público porque es un mandato constitucional en 
cuya virtud, en sus relaciones con la Administración a través de los procedimientos, los 
ciudadanos materializan su libertad y muchos de sus derechos. La simplificación supone 
no sólo hacer más accesibles y reales los derechos de los ciudadanos sino más 
transparente el ejercicio del poder público.  
 
Al reducir las cargas a los ciudadanos, se reduce también la actividad administrativa 
logrando una mayor eficiencia.  
 
La necesidad de llevar a cabo un proceso de simplificación administrativa, es una de esas 
cuestiones de las que es difícil discrepar; otra cosa es lo que cada actor entienda por 
simplificación y como concretar cuando, en qué términos, con que alcance y como 
materializarla.  
 

Periódicamente aparecen propuestas y se manifiestan voluntades para llevar a cabo la 
simplificación. En el momento de redactar estas líneas, buscando en la web la voz 
“simplificación administrativa “son muchas las paginas encontradas, aunque van poco 
más allá de referirse a la introducción de las nuevas tecnologías en los procedimientos. 

En la simplificación los avances son escasos y tremendamente lentos.  Incluso medidas 
que se establecieron en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (BOE de 27 de 
noviembre de 1992), que deberían estar ya muy interiorizadas, no lo están y en el caso 
de la denominada administración electrónica, pese a que se ha avanzado mucho por la 
mayoría de los actores, no son pocas las ocasiones en el marco de la CID,  en que se 
demandan los documentos a aportar a la vez en papel y en formato electrónico y en 
muchos casos las plataformas son lentas y poco intuitivas lo que lejos de simplificar y 
agilizar, complica la gestión a la administración y a los administrados. Aunque lo más 
grave es que la denominada administración electrónica, en pocas ocasiones ha 
simplificado las exigencias a los ciudadanos. Se exigen los mismos tramites y 
documentos que ya se exigían en papel, solo que ahora pueden presentarse desde casa 
o desde la oficina. Esa no es la necesaria simplificación a que me refiero. Eso es sólo 
digitalización. Es hacer lo mismo, pero electrónicamente.  Y eso sin contar que en 
muchas ocasiones las plataformas, acaban exigiendo que sean los propios ciudadanos 
los que incorporen minuciosa y desagregadamente los datos al expediente, lo que exige 
más tiempo y más dedicación, y consecuentemente la imposición de cargas adicionales.   
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La fuerza de usos administrativos muy arraigados, la formación de los actores jurídicos 
en principios y reglas introducidas por una legislación garantista muy asentada que viene 
reproduciéndose en lo esencial desde hace muchos años y porque no, la tradicional 
resistencia al cambio en las organizaciones, dificulta la simplificación y provoca que 
cuando esta se aborda se haga con timidez;  Para comprobarlo no hace falta retroceder 
mucho en el tiempo: El artículo 96 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. (BOE de 2 de octubre de 2015), 
después de referirse a un procedimiento simplificado, hace depender su continuidad 
como simplificado a que ninguno de los interesados se oponga.  

5.1.2 El derecho a la simplificación como garantía de la Libertad, valor superior de 
nuestro ordenamiento jurídico.  

Se precisa innovar, incorporando el valor de la simplificación al actuar administrativo, 
no solo como un límite a los poderes públicos, sino como una garantía o un derecho que 
permite a los ciudadanos obtener o exigir una respuesta o una actuación de la 
Administración en plazos razonables sin exigirle más datos o esfuerzos que aquellos que 
resulten imprescindibles para el interés general. 

Encontrar instrumentos que permitan concretar en cada expediente que son plazos 
razonables y sobre todo que datos, documentos, conductas o esfuerzos son 
imprescindibles, debe ser el objeto de esa innovación que pasa por un proceso 
participativo amplio y abierto a todos, en el que se examine la relación entre lo que es 
imprescindible en cada supuesto para el logro del interés general y lo que se solicita o 
reivindica por los ciudadanos en su relación con la administración.   

El derecho a la simplificación está presente a lo largo de todo el texto constitucional 
subjetivamente como un derecho de los ciudadanos en el artículo 9 y objetivamente 
referido al actuar administrativo en el artículo 103.1:   

Artículo 9. C.E. 
1. Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto del 
ordenamiento jurídico. 
2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y 
la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; 
remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación 
de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. 
3. La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la 
publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la 
responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos. 
 

La Constitución al exigir a los poderes públicos que remuevan los obstáculos que puedan 
dificultar la plenitud del disfrute de la libertad, les está enviando un mandato para que 
eliminen cualquier obstáculo que lo impida o dificulte. Es un mandato implícito a los 
poderes públicos de actuar haciendo fácil el acceso de los ciudadanos a sus derechos y 
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para que, los requisitos exigibles para ese acceso sean proporcionados con los fines que 
tiene encomendados la Administración, excluyendo toda arbitrariedad. 

La seguridad jurídica supone que han de haber reglas claras y entendibles por los 
ciudadanos en su alcance y consecuencias. Si los requisitos y las normas que regulan los 
procedimientos son excesivas o confusas, afectarán a este principio. 

La interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos supone la prohibición de que 
los poderes públicos, actúen arbitrariamente, imponiendo trámites absurdos o 
innecesarios.  Los expedientes complejos dificultan el control de la arbitrariedad.  

Art. 103.1 C.E. La Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y 
actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, 
desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho. 

Artículo 106.1 Los Tribunales controlan la potestad reglamentaria y la legalidad de la 
actuación administrativa, así como el sometimiento de ésta a los fines que la justifican. 

La eficacia de la actuación administrativa es un mandato a la Administración y 
correlativamente es un derecho de los administrados, que puede quebrar con 
procedimientos injustificada e innecesariamente complejos y con el alejamiento de los 
fines que justifican la intervención de la administración en las actividades de los 
ciudadanos.  

La libertad es un valor superior de nuestro ordenamiento. La exigencia a los ciudadanos 
de trámites y actuaciones complejas, innecesarias e injustificadas se aparta del fin de la 
actuación administrativa y por tanto de los fines que la justifican y, en consecuencia, 
afecta a la libertad.  

5.1.3 Innovar para agilizar y simplificar 

Incorporar a la gestión pública nuevas formas, instrumentos y medidas es 
imprescindible. Las Tics, aunque no solo estas, ofrecen grandes posibilidades, que la 
iniciativa privada ya aprovechó. Hoy a través de la red, podemos comprar, disponer de 
nuestro dinero y gestionar muchos asuntos de un modo muy simple y rápido lo que ha 
mejorado nuestras vidas. La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos, hoy superada por normas posteriores, supuso el 
inicio de la incorporación de las Tics a la gestión y un importante avance.  Poder 
relacionarse con la Administración a través de una plataforma electrónica, aunque ha 
supuesto un avance, no supone por si solo ni innovar ni simplificar. 

La necesaria innovación simplificadora requiere, por una parte, el adelgazamiento de los 
procesos y expedientes para que su contenido y sus exigencias sean respetuosos con los 
derechos de los ciudadanos, exigiendo estrictamente los requisitos, datos o documentos 
necesarios para la salvaguarde del interés general y los del propio ciudadano, y por otra 
parte que la relación del ciudadano con la Administración a través de nuevos medios 
como las plataformas electrónicas, no incorpore tramites o acciones que lejos de agilizar 
la relación la hagan más compleja. 
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En muchos casos, cuando no en la totalidad de los que conocemos, las plataformas 
electrónicas, han mantenido las exigencias y requisitos que se exigían con anterioridad, 
añadiendo nuevos formularios, obligando a los administrados a incorporar datos y 
rellenar formularios lo que lejos de simplificar ha dificultado esta relación. Se 
contraviene así lo dispuesto en el artículo 34 de la ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos (BOE de 23 de junio) establece 
que:   

La aplicación de medios electrónicos a la gestión de los procedimientos, procesos y 
servicios ira siempre precedida de la realización de un análisis de rediseño funcional y 
simplificación del procedimiento, proceso o servicio, en el que se consideraran 
especialmente los siguientes aspectos: a) La supresión o reducción de la documentación 
requerida a los ciudadanos, mediante su sustitución por datos, transmisiones de datos 
o certificaciones, o la regulación de su aportación al finalizar la tramitación. b) La 
previsión de medios e instrumentos de participación, transparencia e información. c) La 
reducción de los plazos y tiempos de respuesta. d) La racionalización de la distribución 
de las cargas de trabajo y de las comunicaciones internas.  

 El acierto de las decisiones de la Administración y los derechos de los ciudadanos 
merecen protección y seguridad jurídica, y la han de tener. Ello es posible no sólo a 
través de complejos expedientes y nuevas regulaciones; su implementación a través de 
las Tics, lo pueden facilitar, aunque como se ha dicho, no es una cuestión que puedan 
resolver solo las Tics.  

 La gobernanza inteligente persigue que las administraciones públicas puedan servir a la 
ciudadanía de manera más rápida y precisa. Este modelo de gestión pública que se está 
extendiendo entre las administraciones públicas les ha de permitir que puedan mejorar 
su actuación y establecer nuevos canales de relación con la ciudadanía y las empresas 
para obtener mejores resultados y mayor apertura y rendición de cuentas. Todo ello 
basado en el uso de los datos por las administraciones públicas a través de los algoritmos 
que pueden facilitar la toma de decisiones públicas y la evaluación de la efectividad de 
las normas y de la eficacia de las políticas públicas, así como la prestación de los servicios 
públicos CERRILLO Y MARTINEZ, A. (2019).  

En el proceso administrativo las posibilidades para simplificar son muy amplias y 
también los instrumentos con los que cuentan.  La administración electrónica abre 
grandes posibilidades para la simplificación sin excesivo esfuerzo, aunque las Tics, son 
solo una herramienta para ello. La innovación vendrá de la mano de la inteligencia 
artificial que apenas ha iniciado su andadura y ya ofrece en muchos servicios y 
actuaciones grandes avances. Ya es una realidad en muchas administraciones que, sin la 
intervención humana directa, se expidan certificados y se incorporen datos y 
documentos a los expedientes. Técnicamente sería posible que la mayor parte de los 
documentos públicos que se exigen en un expediente pudieran ser incorporados sin la 
intervención directa de personas. 

 En el expediente es necesario separar lo esencial de lo necesario y lo necesario de lo 
accesorio. Ese es el mandato que deriva de la normativa constitucional y legal. Hay que 
revisar los procedimientos, eliminando de ellos los trámites y los documentos a 
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incorporar que no resulten estrictamente necesarios para la garantía en el acierto de las 
decisiones públicas y para el derecho de los administrados y exigir que antes de 
incorporar un nuevo trámite o exigir un nuevo requisito o documento en un expediente 
se requiera un informe que justifique su necesidad para el fin perseguido e incluso que 
se valore las cargas adicionales que supone para los administrados. 

El artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Publico, 
(BOE del 2 de octubre), norma básica aplicable a todas las Administraciones, entre otros 
establece los siguientes principios generales a observar en su actuación y relaciones:  

b) Simplicidad, claridad y proximidad a los ciudadanos. 
c) Participación, objetividad y transparencia de la actuación administrativa. 
d) Racionalización y agilidad de los procedimientos administrativos y de las actividades 
materiales de gestión. 
i) Economía, suficiencia y adecuación estricta de los medios a los fines institucionales. 
j) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. 
k) Cooperación, colaboración y coordinación entre las Administraciones Públicas. 

 
La redacción de esta norma no es retórica, y su interpretación es clara “deberán 
(imperativamente) respetar en su actuación y relaciones los siguientes principios:  
simplificar, ser claros, racionalizar, agilizar, economizar, ser eficientes… 
 
Todas estas obligaciones, son aplicables a todas y cada una de las actuaciones y 
procedimientos de la Administración y por tanto correlativamente, los administrados y 
los ciudadanos tienen derecho a exigir su aplicación, mediante su concreción en normas, 
reglamentos, pliegos de condiciones, bases y redacción de resoluciones. 
 
Cobra aquí valor la afirmación que se hacía en el informe CORA ya en el año 2012 que 
ya se ha reproducido más arriba: “Los costes y obligaciones, exigidos en el 
procedimiento en la medida en que no estén justificados en razones de interés general 
o vengan compensados por las ventajas o beneficios que la relación con las AAPP 
puede proporcionarles, constituyen una carga u obstáculo (red tape5) que debe ser 
removido para posibilitar la libre actuación de empresas, agentes y ciudadanos y 
favorecer la competitividad y el crecimiento económico.” 
 
Conforme a esta afirmación, cualquier trámite o condición que se imponga en el 
procedimiento debería venir justificado por su utilidad para acreditar que concurren 
razones de interés general para imponerlo. En este sentido, cualquier exigencia en el 
procedimiento debería venir avalada por razones que la justifiquen suficientemente y 
señalando que estos trámites o condiciones no pueden obtenerse de forma que afecten 
menos a los derechos de los administrados. 
  
Es en el marco descrito más arriba, desde el que se van a realizar algunas reflexiones y 
a proponer algunas medidas simplificadoras con la voluntad de facilitar el trabajo tanto 
de las administraciones como de la ONGD en la gestión de la CID.  
 

                                                           
5 “Cinta roja” o “balduque”, referencia figurada a “burocracia”. 
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5.2 El principio de proporcionalidad.   
 
La proporcionalidad como contenido de la actuación de la administración, es un 
elemento que contribuye a la simplificación administrativa, entendida esta, como se ha 
dicho, no solo por el mero procedimiento sino por el contenido y por hacer más fácil y 
sin restricciones o condiciones innecesarias el acceso de los ciudadanos a sus derechos 
y relaciones con la administración.  
 
“En palabras de Barnés, el principio de proporcionalidad puede definirse como “el conjunto de 
criterios o herramientas que permiten medir y sopesar la licitud de todo género de límites 
normativos de las libertades, así como las de cualesquiera interpretaciones o aplicaciones de la 
legalidad que restrinjan su ejercicio, desde un concreto perfil o punto de mira: el de la inutilidad, 
innecesaridad y desequilibrio del sacrificio” (Barnés, 1998: 16). Tal definición parece bastante 
completa, ya que abarca la concepción de la proporcionalidad como instrumento de mesura en 
las limitaciones de todo género que puedan sufrir los derechos y libertades y el contenido del 
principio. La proporcionalidad de toda medida restrictiva de derechos es una idea que está 
latente en todos los Estados democráticos, pero que a veces resulta más difícil definir que 
comprender (Fernández Nieto, 2008: 290-295). La lógica y fundamentación del concepto se 
encuentra en que toda restricción de un derecho debe obedecer a la razonabilidad de la medida 
y estar justificada en una serie de criterios objetivos que permitan el sacrificio en aras de una 
finalidad legítima y lo suficientemente relevante como para superar la ponderación de los 
intereses en juego………….. La estructura del principio de proporcionalidad, tal y como se concibe 
hoy día, es obra de la jurisprudencia y doctrina alemana. El denominado test de 
proporcionalidad alemán ha sido incorporado por otros ordenamientos jurídicos del Derecho 
comparado y por la propia Unión Europea, que lo viene aplicando desde la década de los setenta 
en las resoluciones del Tribunal Europeo de Derechos Humanos (en adelante, TEDH) y del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea (en adelante, TJUE), como se verá en los próximos 
epígrafes. El test consiste en la superación de tres subprincipios, que requieren un análisis de su 
concreta aplicación y que suponen un enjuiciamiento desde tres puntos de vista diferentes y 
escalonados 
 
1º) Idoneidad o juicio de adecuación: Para adoptar una medida restrictiva de un derecho, ésta 
debe ser adecuada e idónea, es decir, apta para lograr la finalidad legítima prevista por la norma. 
El juicio de adecuación requiere por tanto un previo examen acerca de la legitimidad del fin 
perseguido por la norma y de la aptitud de la misma para lograrla. 
2º) Necesidad o juicio de indispensabilidad: Si la finalidad es legítima y la norma adecuada, se 
 procede a analizar si la medida es la más moderada para la consecución del fin, es decir, 
constatar que no exista otra medida menos gravosa. 
3º) Proporcionalidad en sentido estricto: Superados los anteriores juicios hay que valorar los 
intereses en juego y buscar un equilibrio que suponga la menor restricción. 
Se trata de una ponderación equitativa saldada en la consecución de mayores ventajas y 
beneficios que perjuicios”. CHANO REGAÑA (2015) 
 
 
 
 
 
 
 



 

26 
 

6. El concepto de subvención en la Ley General de Subvenciones.  
 
El artículo 2.1 de la LGS señala que  

1  Se  entiende  por  subvención,  a  los  efectos  de  esta  ley,  toda  disposición  dineraria 
realizada por cualesquiera de los sujetos contemplados en el artículo 3 de esta ley, a 
favor de personas públicas o privadas, y que cumpla los siguientes requisitos: a) Que la 
entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios b) Que la entrega esté 
sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de un proyecto, la 
realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya realizados 
o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario cumplir 
las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido. c) Que el proyecto, 
la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento de una actividad 
de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública.  

La ley excluye a determinadas prestaciones y señala que no son subvenciones otras. 
(apartados 2, 3 y 4 del mismo artículo). 

a) Sobre la contraprestación directa  

El concepto de contraprestación directa que utiliza la ley es un concepto jurídico 
indeterminado, La redacción de la ley permite presuponer que siempre hay una 
contraprestación, excluyendo solo a las directas para no considerar la entrega como 
subvención. Sin embargo, la relación subvencional es tan sumamente rica en matices 
que es posible encontrar una distinta graduación de las contraprestaciones, las hay más 
directas o menos directas. 

El hecho de que se condicione la concesión de la subvención al cumplimiento de un 
determinado objetivo, la ejecución de un proyecto, la realización de una actividad, la 
adopción de un comportamiento singular, no presupone que unas y otros sean una 
contraprestación directa.  

Serán contraprestación directa cuando la actividad o el comportamiento impuesto al 
conceder la subvención, sea de tal naturaleza, magnitud e intensidad, que ordene y 
condicione de tal manera el comportamiento del subvencionado, que incida no sólo en 
las actividades a realizar y el logro de los objetivos, sino que afecte a su organización, al 
poder de dirección de su entidad, a la elección del lugar. Es decir, ello concurrirá cuando 
además de exigir unos resultados y unos objetivos, se impone como, cuando, donde y con qué 
medios hacerlo.  

La entrega de dinero no es una donación6, obliga a realizar una actividad que se califica 
como de interés general, pero los condicionamientos que se impongan al beneficiario 
no deben confundirse con los que se impondrían en un contrato, lo que presupone que 
para poder excluir la actividad del concepto de contraprestación directa, debe quedar 

                                                           
6 La jurisprudencia ha señalado que “La subvención como actividad de fomento tiene análoga naturaleza 
a la ""donación modal"" (STS 26 de junio de 2007) 
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un amplio margen de actuación discrecional del beneficiario en la realización de las 
actividades que llevan al cumplimiento del objetivo que se exige. 

Cuando se adquiere un bien y se entrega una cantidad por ello, hay contraprestación 
directa clara, pero hay supuestos como realizar actividades de interés general de la 
competencia del ente subvencionador, en que la contraprestación podrá o no 
considerarse directa, no tanto por la relación entre la entrega del dinero y la actividad 
realizada, sino por el conjunto de circunstancias y los condicionamientos que como se 
ha señalado más arriba, se impongan a quién recibe la subvención y ha de ejecutar la 
actividad. 

De la lectura del apartado b) del artículo 2.1.b de la LGS) al decir: “que la entrega esté 
sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de un proyecto, la 
realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya realizados 
o por realizar, o la concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario cumplir las 
obligaciones materiales o formales que se hubieran establecido.”, si además concurren 
los requisitos de los apartados a) y c), casi  ninguna actividad o situación que reciba 
recursos públicos, salvo la derivada de una relación contractual y las exclusiones legales, 
se escapa del concepto y por tanto todas ellas estarían sometidas a la ley General de 
Subvenciones de la misma manera sin diferenciación alguna. 

Pero no todas las actividades, acciones, situaciones, etc. son iguales, y la ley pese a la 
aparente imperatividad del artículo 2.1, permite singularizar y matizar algunos 
supuestos. La exposición de motivos de la LGS en su apartado I párrafo 14 dice:  

“Desde la perspectiva administrativa, las subvenciones son una técnica de fomento de 
determinados comportamientos considerados de interés general, e incluso un 
procedimiento de colaboración entre la Administración Pública y los interesados para 
la gestión de actividades de interés público.  y continúa en el párrafo siguiente diciendo 
que “Existe una gran diversidad de subvenciones, de distinta naturaleza, que se 
conceden mediante procedimientos complejos, y, por lo tanto, deben ser objeto de un 
seguimiento y control eficaces” 

Hay pues un reconocimiento en la exposición de motivos (no se olvide su valor 
interpretativo), de que las aportaciones que denomina subvenciones, pueden ir dirigidas 
a actividades de fomento, pero también a retribuir o compensar la colaboración con la 
Administración que otorga los recursos, en acciones o actividades concretas y también 
al reconocer la diversidad de subvenciones de distinta naturaleza , los procedimientos 
complejos y exigir seguimiento y control eficaces, también reconoce la diferenciación de 
los procedimientos de control en atención a la naturaleza de las acciones.   

La competencia para contratar se encuentra estrechamente relacionada con la actividad 
de servicio público, en el sentido amplio del término. Frente a la actividad de fomento 
que es una actividad de promoción o estímulo, en la actividad de prestación –
materializada en la mayoría de los casos mediante la contratación externa– el promotor 
es la Administración. Resulta por tanto necesaria la determinación del promotor de la 
actividad como punto de partida para calificar el negocio y también para determinar la 
aplicación presupuestaria del gasto que de él se derive. Para definir el promotor de la 
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actividad, es importante encontrar los elementos diferenciadores que caracterizan la 
actividad de servicio público en el sentido amplio del término –entendida como 
actividad de prestación en la que actúa la Administración como promotor– frente a la 
actividad de fomento, que es aquélla en que la Administración incentiva la actividad 
de los particulares o de otras Administraciones Públicas, siendo el agente receptor de 
fondos públicos el promotor de la actividad incentivada. Básicamente, estaremos ante 
una actividad de prestación cuando el objeto de la actuación de la Administración sea 
la prestación, no el fomento, de una actividad de titularidad pública y competencia del 
órgano que la realiza, bajo el régimen jurídico del Derecho público. En este caso 
aparecen dos sujetos activos. La Administración asume el papel de promotor. Por el 
contrario, estaremos ante una actividad de fomento cuando lo que se pretende con el 
negocio es proteger o estimular actividades que se consideran de interés público, pero 
que no son necesarias para el cumplimiento y realización de una competencia propia 
de ejecución de la Administración que actúa. La titularidad de la actividad no 
corresponde a la Administración que ejerce el fomento sino al sujeto que recibe los 
fondos que es el promotor. La Administración es el sujeto activo y el beneficiario el 
sujeto pasivo. La actividad financiada debe resultar de propiedad y utilización exclusiva 
del sujeto de Derecho privado que recibe la ayuda y, en el caso que el receptor sea otra 
administración pública, ésta debe ostentar competencias propias de ejecución sobre la 
materia subvencionada. ¿Y por qué resulta tan importante esta distinción? Según el 
civilista español Federico de Castro (1903-1983) los conceptos y las construcciones 
teóricas no tienen valor a priori y se justifican por su utilidad. Sería totalmente 
improductiva la labor conceptual de distinción entre actividad de prestación, actividad 
de fomento, contrato, convenio, subvención, si de ella no se derivase una utilidad. La 
utilidad buscada es la precisión del régimen jurídico aplicable. En definitiva, es 
importante porque la naturaleza afirmada de una institución no es sino una forma 
abreviada de expresar su régimen jurídico. Esta diferenciación permite situar el negocio 
desde el punto de vista del gasto, en concreto, determinar la clasificación económica a 
la cual se deberán imputar las obligaciones que de él se deriven –capítulo II, III y VI del 
presupuesto de gasto cuando se trate de una actuación de prestación y capítulos IV y VII 
si se trata de una actuación de fomento– y posibilita calificarlo jurídicamente para 
aplicarle el régimen jurídico que corresponda. Si la Administración actúa como promotor 
en el ámbito de sus competencias de ejecución, el negocio es generalmente bilateral y 
en estos casos, si además la materia objeto del negocio consiste en un contrato de los 
regulados en el TRLCSP o normas especiales, con independencia de la cuantía de la 
prestación y de la personificación pública o privada del sujeto que la debe realizar, el 
expediente se debe tramitar como un contrato y no como un convenio. En cambio, en 
el caso que el promotor de la actividad sea el agente receptor de fondos sin que exista 
contraprestación alguna para la Administración, el negocio se debe calificar de 
subvención y el expediente se tramitará con sujeción a la LGS. MOREO MARROIG, T. 
(2013) 

Sin embargo, en ocasiones se califican incorrectamente como subvenciones  y  se  les aplica  
el  régimen  jurídico  de  éstas,  a  auténticos  contratos administrativos de gestión de servicios 
públicos en régimen de concierto que deberían sujetarse a la Ley 30/2007, de Contratos del 
Sector Público (LCSP),  porque  el ente financiado  está  asumiendo  la  gestión  de  un  servicio 
público  que  de  otro  modo  debería  prestar  la  Administración,  ya  que  la Administración  
determina  individualmente  los  usuarios   que  han  de  ser atendidos,  limita  enormemente  
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las  posibilidades  autoorganizativas  de  la empresa, asume el coste total de atención al 
usuario, y regula detalladamente el régimen de prestación del servicio, etc.( COLLADO 
BENEYTO, P. (2010) 

Para que exista una subvención, el artículo 2.1.a) de la LGS exige la ausencia de 
contraprestación directa de los beneficiarios. No obstante, existen casos en que se da una 
contraprestación parcial. Así ocurre, por ejemplo, con el contrato de patrocinio, que tiene 
carácter publicitario y es definido legalmente como aquél por el que el patrocinado, a cambio 
de una ayuda económica para la realización de su actividad deportiva, benéfica o cultural, 
científica o de otra índole se compromete a colaborar en la publicidad del patrocinador 
(artículo 24 de la Ley General de Publicidad). CORTELL GINER, R. (2010)  

El nuevo sistema debe también reconocer la autonomía y la independencia de las 
Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo (ONGD) en la gestión de recursos 
públicos de AOD. La tendencia en los últimos años ha sido de ir convirtiéndolas en meras 
prestadoras de servicios para las administraciones públicas, cuando es necesario admitir la 
legitimidad de las agendas propias de las ONGD españolas en alianza con sus socios del Sur. 
Es un hecho que gobiernos y sociedad civil mantienen en muchas ocasiones agendas 
divergentes, hecho que se profundiza aún más en débiles democracias o en contextos de 
ausencia de Derechos Humanos. Por ello, es clave asegurar el quehacer y supervivencia de 
las organizaciones y fundaciones privadas de cooperación, reconocer su contribución social 
y garantizar su autonomía, exigiendo por supuesto la máxima transparencia y rendición de 
cuentas cuando se trate del uso de recursos públicos. OTERO Y EGEA (2018)  

b) las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido. 

Además de la inexistencia de contraprestación directa, la ley requiere que se cumplan 
las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido. 

Si estas obligaciones materiales o formales que se exigen, están debidamente 
justificadas en aras al interés público y son coherentes y vinculadas al control de los 
recursos y al logro de los objetivos previstos, tal y como se ha señalado ampliamente 
más arriba, no hay nada que objetar. 

Pero cuando, el beneficiario realiza actividades cuya gestión corresponde al ente 
subvencionador y estas obligaciones materiales y formales vienen referida a la propia 
actividad que ha de seguir el ente subvencionado, se conforman como las cláusulas de 
un contrato. Cuando el condicionamiento establecido en la concesión establece que 
hacer, como, donde y además regula minuciosamente todos los aspectos que ha de 
seguir el ente subvencionado, hay una contraprestación directa, sobre todo cuando 
como es el caso de la mayoría de las convocatorias de ayudas para CID,  la 
Administración elabora y aprueba su política de CID en su Plan Estratégico y decide su 
ejecución total o parcial a través de la convocatoria competitiva, en la que se exige que 
quienes concurren redacten los proyectos y los ejecuten conforme al Plan Estratégico 
citado y entreguen informe sobre los objetivos conseguidos, imponiendo límites y 
requisitos en todos y cada uno de los gastos, acciones, etc. Para la Universidad Nacional 
de Educación a Distancia, UNED (2019) por actividad de fomento se entiende aquella 
modalidad de intervención administrativa consistente en dirigir la acción de los 
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particulares hacia fines de interés general mediante el otorgamiento de incentivos 
diversos. 

 En las actuaciones de CID no estamos en presencia de incentivos. El ente financiador 
transfiere recursos para que se ejecuten sus políticas públicas de CID, en los sectores, 
en los territorios y en la forma que el mismo determina.  

La actividad de fomento, tiene por objeto dirigir, promover o proteger acciones o 
actividades de los particulares que se estiman de interés general, lo que comporta que 
el ente subvencionado ha de poder decidir con autonomía y suficiente amplitud, como 
se organiza, como realiza las actividades, por lo que cuando se introducen por parte del 
ente subvencionador como en el caso de la CID obligaciones materiales o formales que 
configuran no solo los objetivos sino los procedimientos y las formas de cómo 
conseguirlos, estamos en presencia de un contrato o al menos dentro de una forma de 
colaboración singular que precisa de una regulación diferente a lo que podríamos 
denominar actividades de fomento puras. 

c) La intensidad del interés general como delimitador del concepto de 
subvención. 

Si como señala la LGS, la actividad subvencionadora persigue el fomento de una 
actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública, el 
diferente grado de intensidad o proximidad de la acción de los particulares para el logro 
de ese interés debe tener consecuencias jurídicas diferenciadas en su tratamiento, tal y 
como permite el artículo 17 de la LGS en las bases.  

En las actividades o proyectos a subvencionar se distingue que: 

 a)  Puede haber un claro interés particular del que a la vez deriva un interés general, 
por ejemplo, cuando se establecen medidas para el fomento a la exportación. 

 b) se pueden otorgar subvenciones para actividades en las que el interés general es 
mucho más claro y directo, al coincidir totalmente el interés del subvencionado y el de 
la administración subvencionadora, por ejemplo, cuando una organización no 
gubernamental sin fines de lucro, atiende, a personas sin recursos y la administración 
subvencionadora tiene atribuida esa función.  

c) Aunque en ocasiones la línea de separación entre el interés propio y el interés general, 
puede ser muy fina, hay otros muchos en que se puede graduar cuando predomina la 
actividad de fomento y cuando la de colaboradora, es decir la de fomento en sentido 
estricto y la de colaboración.  

Al referirse la exposición de motivos de la LGS, a procedimientos complejos en plural, 
está indicando que en esa complejidad caben todos los matices señalados más arriba y 
seguramente muchos más, lo que lleva a afirmar que bajo lo que denominamos 
actividades subvencionadas, se puede incluir a la pluralidad de relaciones que se 
establecen entre la Administración y ciudadanos o entes que reciben recursos u otros 
beneficios de aquella, para realizar actividades o comportamientos que contribuyen en 
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distinto grado al interés general. Por ello la LGS parte de unos principios rígidos que fija 
en las normas básicas y faculta en las bases reguladas en su artículo 17 a cada ente para 
adaptar a cada actividad el régimen jurídico aplicable. 

Cuando la coincidencia entre el interés del beneficiario o ente subvencionado y el interés 
general que persigue la Administración subvencionadora coinciden en su totalidad y la 
actividad a ejecutar o la conducta a seguir, se corresponde con las funciones de la 
competencia del ente subvencionador, que además establece como, cuando y donde y 
además la realiza un ente sin ánimo de lucro, como es el caso de la CID, en realidad 
estamos ante una relación de colaboración público – privada sin ánimo de lucro, que 
se escapa del concepto de actividad de fomento subvencionada ya que lo que ejecuta el 
beneficiario es una decisión del subvencionador en la que colabora. 

Podríamos referirnos a la colaboración público – privada sin ánimo de lucro, a aquella 
que se establece entre un ente público y una entidad privada sin ánimo de lucro,  para 
la implementación, sin obtener beneficio económico alguno, de un servicio, una 
actividad o una política pública de la competencia de aquel, cuando el primero además 
de aportar los recursos, determina no sólo las actividades a realizar y objetivos a 
conseguir, sino que regula totalmente como, cuando y donde se realiza y justifica la 
actividad, de modo análogo a lo que haría si la actividad se realizará por su propio 
personal o mediante delegación en otro ente. 

d) La CID es una política pública.  

Conforme al artículo 11.1 de la LGS, tiene la consideración de beneficiario de 
subvenciones la persona que haya de realizar la actividad que fundamentó su 
otorgamiento o que se encuentre en la situación que legitima su concesión. 

Cuando un ente público decide incorporar la CID, y la regula, la está convirtiendo en una 
política pública; una política pública que diseña mediante su plan Director o plan 
estratégico de subvenciones, que complementa mediante otros instrumentos tales 
como, los planes anuales y el presupuesto.  

Es en todos estos instrumentos donde cada administración señala donde, como y en que 
finalidades llevar a cabo las acciones que constituyen su política pública de cooperación, 
consignando para ellos los recursos que considera oportunos en sus presupuestos. Las 
convocatorias competitivas y los convenios se enmarcan en estos límites porque su 
objeto es ejecutar esa política.  Las convocatorias son el procedimiento a través de los 
que se selecciona a los ejecutores esas políticas públicas, sin perjuicio de que algunas 
administraciones, -pocas-  ejecuten una parte mediante convenios, directamente o a 
través de organismos multilaterales. 

A través de los convenios y las convocatorias competitivas, la Administración externaliza 
las actuaciones que se contienen en la política de CID, que previamente ha diseñado en 
casi su totalidad, exigiendo que las actuaciones de los subvencionados se adecuen a los 
objetivos y prioridades horizontales, geográficas y sectoriales de lo que constituye su 
política pública. En estos instrumentos, y en las bases del articulo 17 LGS, se determina 
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con mayor o menor detalle, dónde y en qué sectores, estableciendo y condicionando la 
mayor parte de las actividades de quienes resulten beneficiarios: fecha de inicio y 
finalización, limites absolutos o porcentuales entre las distintas partidas de gastos y 
conceptos, capacidad y requisitos de las contrapartes, gastos que pueden o no incluirse, 
formas y plazos de evaluación y justificación, etc. Además, el proyecto o programa, -que 
desarrolla la política pública-, ha de ser elaborado por el beneficiario en el formulario y 
con los requisitos exigidos por la Administración, beneficiarios que también han de 
aportar en muchos casos un porcentaje sobre el coste total del proyecto, además de 
asumir el riesgo del buen fin de los recursos no solo de los que maneja directamente, 
sino también de los que transfiere a su contraparte.  

Las convocatorias competitivas y los convenios, lo son para ejecutar concretas tareas 
diseñadas en lo esencial, cuando no en su totalidad, por cada administración, para llevar 
a cabo su política de CID y, por lo tanto, hay una clara contraprestación del beneficiario 
que consiste en elaborar los proyectos o programas, ejecutar esa política llevándola al 
terreno, cofinanciarla y aportar a la administración mediante las justificaciones e 
informes los resultados obtenidos.  

Aquí no estamos ante una actividad de fomento en cuyo ámbito se han venido y se 
vienen incluyendo las subvenciones de CID, sino ante una actividad para la ejecución por 
cuenta de la Administración de actuaciones de CID previamente diseñadas por esta.  La 
intervención de los actores que ejecutan la acción, ha de ceñirse dentro del marco 
previamente diseñado por la Administración subvencionadora. Las ONGDs en realidad 
actúan como prestadores del servicio de ejecución de la CID.  

Es por tanto fácil concluir que no estamos en la CID, ante una tradicional relación 
subvencional, sino ante una nueva relación que aun cuando se pudiera sostener que es 
una subvención, precisa de un nuevo régimen jurídico más adecuado a las finalidades y 
a la participación de los diferentes actores y que podría reconducirse al concepto 
señalado de una colaboración público privada.  De hecho, algunos actores de la CID 
utilizan como instrumento de su gestión el contrato, licitando la ejecución de proyectos 
de CID. 

El reconocimiento en la exposición de motivos de la LGS, de la gran diversidad de 
subvenciones de distinta naturaleza, como se ha dicho, viene a añadir otro elemento 
que junto al distinto grado de vinculación de la actividad al interés privado y al público,  
justificaría distintos tratamientos, o mayor o menor intensidad en los requisitos 
exigidos,  porque cuando la actividad es de colaboración, la propia administración 
percibe y se beneficia directamente de la práctica totalidad de los efectos de la actividad 
realizada por la entidad subvencionada, mientras que cuando la actividad es de fomento 
el beneficio es compartido: un beneficio privado y un beneficio del interés general.  

Pese a la aparente configuración del concepto de subvención como único, es posible 
encontrar en la regulación de la LGS, algunos preceptos que permiten dar un 
tratamiento diferenciado al menos en aquellos supuestos en que aparece más 
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intensamente el aspecto colaborativo que el de fomento, como es el caso de las 
subvenciones en CID.  

Las bases reguladoras de las subvenciones a que se refiere el artículo 17 de la LGS, 
permiten adaptar la LGS a las distintas circunstancias concurrentes, para cada tipo de 
actividad y por tanto también al distinto grado de interés público. La LGS, otorga una 
gran discrecionalidad para regular las relaciones entre subvencionador y 
subvencionado. Hacerlo de uno u otro modo es una decisión política.  

Algunas figuras como los Convenios para la CID, permiten una configuración de las 
acciones a realizar de un modo mucho más ágil y eficiente que las convocatorias 
competitivas ya que en su definición subvencionador y beneficiario en función de la 
intensidad del interés general, pueden determinar los objetivos y las acciones a realizar, 
de común acuerdo. Así el artículo 28 de la LGS referido a la concesión directa de 
subvenciones establece que “1. La resolución de concesión y, en su caso, los convenios 
a través de los cuales se canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y 
compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en esta ley”   
 
No obstante, su flexibilidad y permitir resolver cuestiones puntuales, las subvenciones 
nominativas en el presupuesto y su posterior concreción en Convenios, quiebran la 
transparencia y objetividad, por lo que su uso debería ser limitado y establecer 
claramente en las bases de subvenciones los criterios para su utilización. 
 
La disposición adicional 18ª de la LGS, a la que luego dedicaremos un apartado, previó 
la posibilidad de adaptar o agilizar la regulación de la LGS a la CID, sin duda porque ya 
entendió que en esta materia coinciden en su totalidad el interés del subvencionado y 
del subvencionador. 

6.1 UNA CLASIFICACION DE LAS SUBVENCIONES EN FUNCIÓN DE LOS INTERESES.  

En las actividades enmarcadas dentro del concepto de subvención, existe un diferente 
grado entre el interés general y el interés particular que merecen un trato diferenciado.  

En la actividad de fomento coexisten la utilidad pública, el interés social o la promoción 
de una finalidad pública, junto con un interés privado. En unos casos el interés general 
predomina sobre el privado y en otros no.  El resultado inmediato de la actividad se 
patrimonializa por el beneficiario. 

También hay supuestos en que no hay interés privado. El beneficiario, generalmente un 
ente sin fines de lucro persigue los mismos fines que el ente subvencionador y se ha 
constituido para ello. Subvencionador y beneficiario persiguen mediante la actividad 
subvencionada el interés general. Al transferir recursos el ente financiador no fomenta 
la actividad del beneficiario, sino que configura una relación, en la que se colabora para 
conjuntamente ejecutar acciones o proyectos con una finalidad compartida. 

Desde esta perspectiva aparecen tres categorías de subvención: 

a) Aquellas en las que prima el interés privado sobre el interés general. 
b) Aquellas en que prima el interés general sobre el privado. 
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c) Y finalmente aquellas en las que no existe ánimo de lucro y coinciden o se 
confunden totalmente el interés general y el interés del ente privado.  

Esta distinta graduación aparece de un modo más o menos explícito en las normas. Por 
ejemplo, el artículo 2.3.b), del RLGS, incluye como sujetos a la regulación de la LGS a los 
Convenios que contengan subvenciones, aunque el resultado de la actividad resulte de 
propiedad y utilización exclusiva del sujeto de derecho privado.  

También en el artículo 22 de la LGS se refiere implícitamente a las distintas graduaciones 
del interés, al establecer diferentes procedimientos para la concesión de subvenciones 
en función de éste: 

 a) la concurrencia competitiva, b) la concesión directa mediante la consignación en el 
presupuesto y c) la concesión directa excepcional cuando concurran razones de interés 
público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria.  

El establecimiento por la ley de varios procedimientos, de concesión y la regulación de 
los requisitos que han de contener los distintos instrumentos previstos (planes 
estratégicos, bases, convocatorias y otros) no faculta por si solo al ente subvencionador 
para la elección de los mismos y tampoco para la definición o regulación de los requisitos 
a exigir en las bases de la convocatoria, la diferencia radicará en las circunstancias 
concurrentes, es decir al interés general en juego en cada caso. 

El procedimiento de concesión directa es excepcional, requiere que se acrediten razones 
de interés público, social, económico o humanitario u otras debidamente justificadas 
que dificulten su convocatoria pública. El procedimiento de concurrencia competitiva, 
se califica como el ordinario, mientras que el de concesión directa a través de su 
consignación nominativa en el presupuesto, solo se condiciona a determinados aspectos 
formales (entre otros, a) que figure en el mismo el beneficiario y otros aspectos b) que 
exista consignación presupuestaria. (artículo 22 LGS). Sin embargo y sin perjuicio del 
Plan Estratégico de Subvenciones y la existencia de un cierto grado de discrecionalidad, 
sea cual sea el procedimiento elegido, en todos ellos se deberá graduar tanto el objetivo 
perseguido como la relación entre el interés público y privado de los sujetos que realizan 
la actividad a subvencionar.  En este sentido en la concurrencia competitiva, esta 
relación debe ser un elemento importante de elección de las propuestas a subvencionar 
y de la exigencia de requisitos y condiciones, al igual que debería ser uno de los criterios 
para su concesión nominativa en el presupuesto. 

Ta y como se ha afirmado más arriba, la Administración tiene la obligación de optar, 
entre los posibles, por los trámites y requisitos a exigir que hagan más ágil y transparente 
la relación entre ciudadanos y administración, para que aquellos disfruten de sus 
derechos y esta cumpla con sus funciones. Igualmente se deberán ponderar los 
requisitos exigidos con los objetivos perseguidos y con el grado de interés de 
administración y beneficiarios, en cada actividad.  
Ello debe estar presente en el contenido de las bases y en todo el procedimiento.   
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7.-  Marco normativo general para la gestión de las subvenciones para la 
CID por los entes locales.  

Ya hemos afirmado en otro lugar, que es admitido pacíficamente que al igual que las 
Comunidades Autónomas y la propia Administración del Estado, los entes locales, son 
titulares de competencias propias en materia de Cooperación internacional para el 
Desarrollo, en los términos de la Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (en adelante LCID). GARCIA MATIES, R. (2016)   

La gestión de la CID, contempla en general dos partes muy diferenciadas, una es la 
técnica:  que se refiere a la concreta actuación a llevar a cabo para la realización de la 
actividad u objeto subvencionado en sentido estricto. Mediante un proyecto o un 
programa se describe básicamente lo que hacer, como hacerlo, con qué recursos hacerlo 
y lo que se pretende lograr con ello, así como medidas de seguimiento, evaluaciones, 
etc. Otra la económica, se refiere a los recursos mediante los que sostener o financiar la 
acción, como se gasta, como se justifica y como se controla este gasto.  

En el expediente administrativo, el grueso de la gestión de la CID actualmente, lo ocupa 
la parte económica. En este documento me refiero principalmente a aquellos aspectos 
relacionados con el gasto y su control cuando la CID de los entes locales se lleva a cabo 
a través de otros actores (fundamentalmente ONGDs) y a aquellas implicaciones que 
tiene sobre los aspectos técnicos. Todo ello se contiene fundamentalmente en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que regula además aspectos 
como la planificación, las bases, las convocatorias, etc. Este documento seguirá la 
estructura de la citada ley, ya que es la gestión económica la que ocupa la mayor parte 
de la gestión. Igualmente se examinarán algunas normas de desarrollo de la citada ley, 
singularmente las normas básicas contenidas en el RLGS, las convocatorias y otros 
documentos pertinentes. Además de a los entes locales, la mayor parte de afirmaciones 
y reflexiones que se contienen en este documento son plenamente aplicables a la 
gestión de la CID por otras administraciones. 
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8. Las subvenciones para la Cooperación Internacional para el Desarrollo 
en la LGS.   

La Ley General de Subvenciones es como su propio nombre indica una ley general por 
lo que no es extraño que no haga apenas referencia directa a la CID, ya que remite su 
regulación a una norma reglamentaria, en la disposición adicional 18ª.  

Las referencias a la CID que se contienen en esta ley son las siguientes:   

i) El artículo 20.2 al señalar que La Base de Datos Nacional de Subvenciones recogerá 
información de las subvenciones; reglamentariamente podrá establecerse la 
inclusión de otras ayudas cuando su registro contribuya a los fines de la Base de 
Datos, al cumplimiento de las exigencias de la Unión Europea o a la coordinación de 
las políticas de cooperación internacional y demás políticas públicas de fomento. 

ii) La disposición adicional decimoctava de la LGS establece que “Subvenciones de 
cooperación internacional.1. El Gobierno aprobará por real decreto, a propuesta 
conjunta de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Hacienda, las normas 
especiales reguladoras de las subvenciones de cooperación internacional.2. Dicha 
regulación se adecuará con carácter general a lo establecido en esta ley salvo que 
deban exceptuarse los principios de publicidad o concurrencia u otros aspectos del 
régimen de control, reintegros o sanciones, en la medida en que las subvenciones 
sean desarrollo de la política exterior del Gobierno y resulten incompatibles con la 
naturaleza o los destinatarios de las mismas”. 

El Reglamento de la Ley por su parte en su exposición de motivos, dice que, no aborda 
aquellos desarrollos reglamentarios que, por razón de su especificidad, requieren una 
regulación singular, tales como la cooperación internacional. 

Con anterioridad la Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo (LCID) ya estableció algunos principios respecto a las subvenciones en la 
materia que, si bien no han sido recogidos por la LGS, tampoco han sido derogados por 
lo que deben incorporarse a los criterios interpretativos de aquella.  

a) El apartado III de la exposición de motivos de la LCID, señala: “Finalmente, en el capítulo 
VI, la Ley aborda el contexto social de la cooperación, dedicándose la sección 1.ª a la 
cooperación no gubernamental, incluyendo la formulación del principio de fomento 
estatal de la cooperación no gubernamental, la definición de las organizaciones privadas 
de cooperación para el desarrollo y su registro público, los sistemas de ayudas y 
subvenciones, reglamentados a través de su propia normativa específica, y el 
establecimiento de incentivos fiscales” 

b) El artículo 33.2 LCID se refiere a que la inscripción en alguno de los registros que prevé, 
constituye una condición indispensable para recibir de las Administraciones públicas, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, ayudas o subvenciones computables como 
ayuda oficial al desarrollo. Dicha inscripción será también necesaria para que las 
organizaciones no gubernamentales de desarrollo puedan acceder a los incentivos 
fiscales a que se refiere el artículo 35. 

c) Artículo 34.  Ayudas y subvenciones. Las Administraciones públicas, dentro del ámbito 
de sus respectivas competencias, podrán conceder ayudas y subvenciones públicas y 
establecer convenios estables y otras formas de colaboración, con los agentes sociales 
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descritos en el artículo 31 para la ejecución de programas y proyectos de cooperación 
para el desarrollo, estableciendo las condiciones y régimen jurídico aplicables que 
garantizarán, en todo caso, el carácter no lucrativo de los mismos. 

El artículo 31 de la LCID señala como agentes sociales a las organizaciones no 
gubernamentales de desarrollo y sus asociaciones para este fin, universidades, 
empresas, organizaciones empresariales, sindicatos y otros agentes sociales. 

  

8.1. La normativa aplicable a las subvenciones de las entidades locales. La 
disposición adicional 18ª. 

8.1.1 La legislación aplicable a las Subvenciones de CID, en el ámbito local es la 
siguiente,  

1.- En primer lugar, las normas básicas contenidas en la Ley General de Subvenciones, 
enumeradas en la disposición final primera y las también normas básicas contenidas en 
el RLGS y enumeradas en su disposición final primera. 

2.- Es también de aplicación directa lo dispuesto en la disposición adicional 
decimocuarta de la LGS,  

Los procedimientos regulados en esta ley se adaptarán reglamentariamente a las 
condiciones de organización y funcionamiento de las corporaciones locales. La 
competencia para ejercer el control financiero de las subvenciones concedidas por las 
corporaciones locales y los organismos públicos de ellas dependientes corresponderá a 
los órganos o funcionarios que tengan atribuido el control financiero de la gestión 
económica de dichas corporaciones a que se refieren los artículos 194 y siguientes de la 
ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales. Lo establecido 
en el título III de esta ley sobre el objeto del control financiero, la obligación de 
colaboración de los beneficiarios, las entidades colaboradoras y los terceros 
relacionados con el objeto de la subvención o justificación, así como las facultades y 
deberes del personal controlador será de aplicación al control financiero de las 
subvenciones de las Administraciones Locales. 

La adaptación que prevé esta disposición, corresponde a las Comunidades Autónomas, 
en virtud de su competencia en materia de Régimen Local y no se ha llevado a cabo 
directamente en ninguna Comunidad Autónoma. 

3.- Igualmente ha de tenerse en cuenta lo establecido en la LCID, singularmente en el 
artículo 33.2 que exige a los actores de la CID la inscripción en alguno de los registros 
que prevé, como condición indispensable para recibir de las Administraciones públicas, 
ayudas o subvenciones computables como ayuda oficial al desarrollo y para acceder a 
incentivos fiscales y el artículo 34,  que faculta a las Administraciones públicas –también 
a las locales- para conceder ayudas y subvenciones públicas y establecer convenios 
estables y otras formas de colaboración, con los agentes sociales para la ejecución de 
programas y proyectos de cooperación para el desarrollo, estableciendo las condiciones 
y régimen jurídico aplicables que garantizarán, en todo caso, el carácter no lucrativo de 
los mismos. 
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4.- La Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local y demás 
normativa propia de las entidades locales. 

5.- Las normas no básicas tanto de la LGS y su reglamento se declaran aplicables a la 
administración general del Estado, a las entidades que integran la administración local 
y a los organismos y demás entidades de derecho público con personalidad jurídica 
propia vinculadas o dependientes de las mismas. (disposición final primera de la LGS). 
Exceptuándose en la misma disposición de esta aplicación a las entidades locales de 
aquellos territorios cuyas Comunidades Autónomas hubieran asumido competencias en 
materia de régimen local, que son actualmente la totalidad.  

6.- El plan estratégico de subvenciones a que se refiere el artículo 8.1. de la LGS: “Los 
órganos de las Administraciones públicas o cualesquiera entes que propongan el 
establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un plan 
estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, 
el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de 
financiación” … Y Las bases reguladoras de las subvenciones que conforme al artículo 17 
de la LGS, las corporaciones locales deberán aprobar en el marco de las bases de 
ejecución del presupuesto, a través de una ordenanza general de subvenciones o 
mediante una ordenanza específica para las distintas modalidades de subvenciones y la 
convocatoria, que podrá concretar e incluso modificar si así lo prevén las bases alguno 
de sus aspectos.  

Si además de lo anterior, tenemos en cuenta que la disposición adicional 18ª de la LGS, 
estableció, que el gobierno debía aprobar normas especiales reguladoras de las 
subvenciones de cooperación internacional, hemos de señalar que más allá de la 
normativa básica, determinar la prelación de las normas aplicables a las entidades 
locales, exige un minucioso examen en cada caso. 

8.1.2. Normas son aplicables a las entidades locales en materia de subvenciones 
además de las básicas. 

Las normas no básicas tanto de la LGS y su reglamento se declaran aplicables entre otras 
a las entidades que integran la administración local y a los organismos y demás 
entidades de derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o 
dependientes de las mismas. (disposición final primera de la LGS), exceptuándose 
expresamente en la misma disposición de esta aplicación supletoria a las entidades 
locales de aquellos territorios cuyas Comunidades Autónomas hubieran asumido 
competencias en materia de régimen local. 

“De cualquier manera, la aplicación completa y directa de la Ley General de 
Subvenciones a las subvenciones locales parece que sólo sería posible en Comunidades 
Autónomas sin competencias en materia de régimen local. Circunstancia que en la 
actualidad no concurre en ninguna Comunidad Autónoma, dado que todas ellas tienen 
atribuidas competencias sobre el régimen local. En consecuencia, resulta lógico estimar 
que la normativa de aplicación inexcusable a todas las Corporaciones Locales es la 
incluida en la legislación básica (Ley General de Subvenciones: disposición final l.a.2.2). 
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Al margen, por supuesto, del efecto supletorio de la nueva Ley mientras no exista 
legislación autonómica aplicable. (LOPEZ RAMON, F. (2004) 

Si tenemos en cuenta que todas las Comunidades Autónomas, han asumido 
competencias en materia de régimen local, sólo los preceptos básicos de la LGS y del 
Reglamento son de aplicación directa a las entidades locales. Por lo que hay que buscar 
que otras normas les son de aplicación directa o supletoriamente.  La exclusión de 
aplicar el resto de la ley y reglamento se produce porque todas las CCAA tienen 
competencias en materia de régimen local, por lo que parece que habrá de ser la 
legislación de esta naturaleza de las CCAA la que haya de complementar las normas 
básicas de la LGS.  

No he encontrado en la legislación autonómica de Régimen Local, normas que se 
refieran a la regulación de las subvenciones de las entidades locales, que como hemos 
dicho son el titulo competencial que justificaría la intervención de las CCAA en la 
regulación de la materia. Tampoco he visto una regulación referida a las entidades 
locales en las normas reguladoras de subvenciones de las CCAA, por ello estimo que 
además de las normas básicas citadas más arriba, la regulación de las subvenciones 
prevista en la LGS para las entidades locales, son además de las citadas normas básicas, 
las normas sobre subvenciones, que en virtud de sus competencias en materia de 
Régimen Local, dicten las CCAA con competencias en esta materia y finalmente 
conforme establece el artículo 17.2 de la LGS “Las bases reguladoras de las subvenciones 
de las corporaciones locales que se deberán aprobar en el marco de las bases de 
ejecución del presupuesto, a través de una ordenanza general de subvenciones o 
mediante una ordenanza específica para las distintas modalidades de subvenciones”. 
Estas bases obviamente tienen como marco las normas básicas y en su caso las normas 
de la CCAA que regulen las subvenciones locales. Si no hubiera normas autonómicas el 
marco sería exclusivamente la legislación básica. 

En el caso de las entidades locales, las normas no básicas de la Ley y el RLGS, serán 
aplicables sólo supletoriamente a las entidades locales, después de las normas básicas y 
sus propias bases reguladoras del mismo modo que lo son a la CCAA.  Supletoriedad que 
no se debe aplicar en bloque, sino cuando ante una situación concreta aparezca una 
laguna. Tal y como se ha señalado por la Sentencia 1.750/2018 de la Sala contencioso-
administrativo del Tribunal Supremo de 10 de diciembre de 2018 (rec.3781/2017) 
“…………  que, aunque referida a las CCAA, estimamos extrapolable a los entes locales, 
ya que supondría una supletoriedad para la CA aplicable a los entes locales. 

“De esta forma sostiene la SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 118/1996, de 
27 de junio. (BOE núm. 182, de 29 de Julio de 1996) <<La cláusula de supletoriedad es... 
una previsión constitucional emanada de la Constitución que se dirige al aplicador del 
Derecho, indicándole el modo en que deben colmarse las lagunas del ordenamiento 
autonómico, cuando las haya.... Una vez que el aplicador del Derecho, utilizando los 
medios usuales de interpretación haya identificado una laguna en el ordenamiento 
autonómico, deberá colmarla acudiendo a las normas, pertinentes, dictadas por el 
Estado en el ejercicio de las competencias que la Constitución le atribuye: en eso 
consiste la supletoriedad del Derecho estatal que, por su misma naturaleza, no 
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comporta atribución competencial alguna>>, añadiendo que <<La cláusula de 
supletoriedad no permite que el Derecho estatal colme, sin más, la falta de regulación 
autonómica en una materia. El presupuesto de aplicación de la supletoriedad que la 
Constitución establece no es la ausencia de regulación, sino la presencia de una laguna 
detectada como tal por el aplicador del Derecho. Y si ello es así, tal y como dijimos en la 
STC 147/91, la aplicación supletoria de las normas estatales no puede venir impuesta 
por el legislador. Pues, de lo contrario, la ley estatal sería aplicable en el ámbito 
reservado al Derecho autonómico sobre la base de la mera ausencia de regulación 
autonómica correspondiente y no se limitaría, por lo tanto, a integrar lagunas apreciadas 
por el aplicador del Derecho, subvirtiéndose el sentido de la cláusula de supletoriedad 
del Art. 149.3 y arrogándose inconstitucionalmente el Estado la facultad de integrar por 
sí los distintos ordenamientos de las Comunidades Autónomas, por la vía de dictar 
normas aplicables supletoriamente”.      

En consecuencia, para el TC precisar cuándo debe aplicarse el Derecho estatal 
supletoriamente no corresponde al legislador, sino al operador jurídico cuando detecta 
la laguna legal y la inexistencia de norma autonómica.  

Cuando se hayan aprobado bases, estas serán de aplicación antes que las normas 
reglamentarias no básicas del RLGS. Todo ello sin perjuicio de que las bases puedan 
reproducir normas reglamentarias no básicas.  

8.1.3. La disposición adicional decimoctava de la LGS.  

Ya desde la aprobación de la LGS, el legislador fue consciente, como se ha visto más 
arriba, no solo de una diversidad de actuaciones a subvencionar con distinto grado de 
interés público y privado, sino que existían algunas que requerían por su propia 
naturaleza un tratamiento especial.  

Es el caso de la CID, la LGS le dedicó la disposición adicional 18ª, que establece: 

“1. El Gobierno aprobará por Real Decreto, a propuesta conjunta de los Ministerios de 
Asuntos Exteriores y de Hacienda, las normas especiales reguladoras de las 
subvenciones de cooperación internacional. 2. Dicha regulación se adecuará con 
carácter general a lo establecido en esta ley salvo que deban exceptuarse los principios 
de publicidad o concurrencia u otros aspectos del régimen de control, reintegros o 
sanciones, en la medida en que las subvenciones sean desarrollo de la política exterior 
del Gobierno y resulten incompatibles con la naturaleza o los destinatarios de las 
mismas. 

Esta disposición adicional no constituye legislación básica, por lo que conforme a la 
disposición final segunda de la LGS, su desarrollo tampoco lo es,  lo que explica que las 
normas que se contienen en el Real Decreto 794/2010, de 16 de junio, por el que se 
regulan las subvenciones y ayudas en el ámbito de la cooperación internacional, se 
dirijan tal y como establece su artículo 1 a “la regulación de las subvenciones y ayudas 
en el ámbito de la cooperación internacional otorgadas por la Administración del 
Estado” y por tanto no a las que otorguen el resto de administraciones. 
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Quizás el legislador no quiso invadir el ámbito competencial de las CCAA al estimar que 
en el marco las bases del artículo 17 de la LGS, tanto las CCAA como los entes locales 
podrían establecer las singularidades de la CID. 

El Decreto 794/2010 citado, viene a desarrollar aspectos singulares, de la CID. Sin 
embargo, podía haber ido mucho más allá, porque la disposición adicional que 
desarrolla se refiere a “adecuar”; la Real Academia de la Lengua se refiere a adecuar 
como:  1. Colocar algo de modo que se ajuste o adapte a otra cosa. 2. Disponer, preparar 
o arreglar de modo conveniente.  

Es decir, se autorizaba a dictar normas especiales reguladoras de las subvenciones de 
CID, que habían de adecuar la regulación de la LGS a las singularidades de la CID, extremo 
que solo logra a medias el RD citado. 

La regulación del RD 794/2010, adecua la Ley a las subvenciones y ayudas de 
cooperación internacional concedidas en desarrollo de la política exterior del gobierno.  

Mientras que para lo que denomina subvenciones y ayudas de cooperación 
internacional para el desarrollo sometidas a los principios de publicidad y concurrencia, 
sólo desarrolla, aclara y fija normativamente algunas cuestiones,  

El RD 794/2010 salvo en lo relativo a la CID en desarrollo de la política exterior del 
gobierno, contiene en realidad unas bases específicas de subvenciones para la CID que 
hubiera podido dictar, incluso sin la autorización de la disposición adicional 18ª. La 
autorización suponía algo más.  

La Disposición adicional 18ª se refería a excepcionar y adecuar la LGS: a) permitía 
excepcionar algunos aspectos de la LGS solo en el caso del desarrollo de la política 
exterior, b) pero obligaba además a adecuar la LGS al resto de la CID, es decir a la que 
no es desarrollo de la política exterior, lo que suponía establecer normas y 
procedimientos para adaptar toda la ley a la CID y esa adecuación a la que se facultó al 
gobierno era algo más que dictar unas bases específicas de CID. El RD 794/2010 fue sin 
duda un avance en su momento, sin embargo, podía haber ido más lejos, porque la 
adecuación permitía ir más lejos de lo que se fue. De hecho, la mayor parte del 
contenido de ese RD, en lo que se refiere a las subvenciones sometidas a publicidad y 
concurrencia podía haberlo hecho solo aprobando unas bases al amparo del artículo 17 
de la LGS.  

La pregunta que procede aquí, es la de si las entidades locales pueden adecuar la 
regulación de las subvenciones de CID de modo análogo a cómo pudo hacerlo la 
Administración del Estado al amparo de RD 794/2010, a lo que hemos de responder que 
no solo puede, sino que debe, incluso para completar si la hubiere la regulación 
autonómica,  porque si la legislación estatal no básica no le es de aplicación, y la 
legislación de régimen local de su Comunidad Autónoma no la ha regulado o si al hacerlo 
ha dejado algún margen, dispone de un importante instrumento para hacerlo, en  la 
regulación en las bases de ejecución de su presupuesto o en sus ordenanzas generales 
o específicas de subvenciones, extremo que el artículo 20.2 de la LCID refuerza al señalar 
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que “La acción de dichas entidades en la cooperación para el desarrollo se basa en los 
principios de autonomía presupuestaria…” 

La Disposición final segunda de la LGS, establece además que: “Las normas que en 
desarrollo de esta ley apruebe la Administración General del Estado tendrán carácter 
básico cuando constituyan el complemento necesario respecto a las normas que tengan 
atribuida tal naturaleza conforme a la disposición final primera” en este sentido el RD 
794/2010 declara que su objeto es la regulación de las subvenciones y ayudas en el 
ámbito de la cooperación internacional otorgadas por la Administración del Estado, por 
lo que es difícil sostener que haya en él, alguna norma básica. 

La regulación contenida en el RD 794/2010, debe considerarse de aplicación supletoria, 
en los términos que se han señalado más arriba, es decir para cuando aparezca en la 
aplicación de normas a la CID, alguna laguna, extremo que debe valorar y justificar el 
operador jurídico. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de introducir alguna de las 
previsiones de este RD en las bases de subvenciones, en cuyo caso lo que se aplicaran 
son las bases. 
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9.- Breve análisis de algunos preceptos de la Ley General de Subvenciones.   

En este apartado, se examinan aquellos preceptos de la LGS que se estiman de mayor 
interés para este documento: 

9.1 Ámbito subjetivo de aplicación de la LGS.  

“Artículo 3. LGS. Ámbito de aplicación subjetivo. Las subvenciones otorgadas por las 
Administraciones públicas se ajustarán a las prescripciones de esta ley. 1. Se entiende 
por Administraciones públicas a los efectos de esta ley: a) La Administración General del 
Estado. b) Las entidades que integran la Administración local. c) La Administración de 
las comunidades autónomas. 2. Deberán asimismo ajustarse a esta ley las subvenciones 
otorgadas por los organismos y demás entidades de derecho público con personalidad 
jurídica propia vinculadas o dependientes de cualquiera de las Administraciones 
públicas en la medida en que las subvenciones que otorguen sean consecuencia del 
ejercicio de potestades administrativas. Serán de aplicación los principios de gestión 
contenidos en esta ley y los de información a que se hace referencia en el artículo 20 al 
resto de las entregas dinerarias sin contraprestación, que realicen los entes del párrafo 
anterior que se rijan por derecho privado. En todo caso, las aportaciones gratuitas 
habrán de tener relación directa con el objeto de la actividad contenido en la norma de 
creación o en sus estatutos. 3. Los preceptos de esta ley serán de aplicación a la actividad 
subvencional de las Administraciones de las comunidades autónomas, así como a los 
organismos públicos y las restantes entidades de derecho público con personalidad 
jurídica propia vinculadas o dependientes de las mismas, de acuerdo con lo establecido 
en la disposición final primera. 4. Será igualmente aplicable esta ley a las siguientes 
subvenciones: a) Las establecidas en materias cuya regulación plena o básica 
corresponda al Estado y cuya gestión sea competencia total o parcial de otras 
Administraciones públicas. b) Aquellas en cuya tramitación intervengan órganos de la 
Administración General del Estado o de las entidades de derecho público vinculadas o 
dependientes de aquélla, conjuntamente con otras Administraciones, en cuanto a las 
fases del procedimiento que corresponda gestionar a dichos órganos”. 

La Ley es de aplicación a) a la Administración General del Estado íntegramente; b) en los 
términos establecidos en la disposición final primera a la Administración de las 
Comunidades Autónomas y de las entidades locales y c) Igualmente es de aplicación a 
los organismos y demás entidades de derecho público con personalidad jurídica propia 
vinculadas o dependientes de cualquiera de las administraciones públicas, en los 
mismos términos que a sus administraciones, cuando las subvenciones que otorguen 
sean consecuencia del ejercicio de potestades administrativas; mientras que cuando no 
lo sean serán de aplicación únicamente los principios de gestión y de información que 
contiene la Ley.  

9.2 Régimen Jurídico. 

“Artículo 5 LGS.  Régimen jurídico de las subvenciones. 1. Las subvenciones se regirán, 
en los términos establecidos en el artículo 3, por esta ley y sus disposiciones de 
desarrollo, las restantes normas de derecho administrativo, y, en su defecto, se 
aplicarán las normas de derecho privado. 2. Las subvenciones que se otorguen por 
consorcios, mancomunidades u otras personificaciones públicas creadas por varias 
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Administraciones públicas u organismos o entes dependientes de ellas y las 
subvenciones que deriven de convenios formalizados entre éstas se regularán de 
acuerdo con lo establecido en el instrumento jurídico de creación o en el propio 
convenio que, en todo caso, deberán ajustarse a las disposiciones contenidas en esta 
ley”  

A)Para el Estado, los entes locales y las CCAA, son de aplicación los preceptos 
básicos contenidos en la ley y en las normas de desarrollo que constituyan el 
complemento necesario respecto de las normas básicas, a tal efecto el 
Reglamento de la Ley, aprobado mediante Real Decreto 887/2006 de 21 de 
julio enumera que preceptos del mismo son también básicos. B) Para la 
Administración del Estado, es de aplicación la totalidad de la ley y de su 
Reglamento, en los términos establecidos en la misma y C) Para las CCAA y 
las entidades Locales, la legislación no básica es aplicable únicamente con 
carácter supletorio, en los términos que se han señalado más arriba en el 
apartado 6.1.2, supletoriedad que no debe entenderse en bloque, sino que 
tal y como señala la Sentencia 1.750/2018 de la Sala contencioso-
administrativo del Tribunal Supremo de 10 de diciembre de 2018 
(rec.3781/2017) tan solo cuando exista una laguna.  

 
La ley además prevé que se regirá por la LGS la actividad subvencional que derive de 
competencias plenas o básicas del Estado, aunque la ejecución corresponda a otra 
Administración. Cuando se tramiten por varias administraciones, la fase de tramitación 
que corresponda a la Administración del Estado, se regirá igualmente por esta ley.  

Finalmente, la Disposición adicional decimocuarta LGS señala que;  

 “Entidades locales. Los procedimientos regulados en esta ley se adaptarán 
reglamentariamente a las condiciones de organización y funcionamiento de 
las corporaciones locales.” Respecto a este desarrollo reglamentario que no 
se ha efectuado, hay que entender que mientras tanto, el desarrollo, 
corresponderá a la propia entidad local mediante las ordenanzas o las bases 
del artículo 17 LGS, salvo que lo haya hecho la Comunidad Autónoma en 
ejercicio de sus competencias en materia de Régimen Local.  

 

9.3 Principios generales.  

Artículo 8. LGS: Principios generales. 1. Los órganos de las Administraciones públicas o 
cualesquiera entes que propongan el establecimiento de subvenciones, con carácter 
previo, deberán concretar en un plan estratégico de subvenciones los objetivos y efectos 
que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes 
previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose en todo caso al cumplimiento 
de los objetivos de estabilidad presupuestaria. 2. Cuando los objetivos que se pretenden 
conseguir afecten al mercado, su orientación debe dirigirse a corregir fallos claramente 
identificados y sus efectos deben ser mínimamente distorsionadores. 3. La gestión de 
las subvenciones a que se refiere esta ley se realizará de acuerdo con los siguientes 
principios: a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no 
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discriminación. b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la 
Administración otorgante. c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos 
públicos”. 

Los principios que se establecen en este precepto provienen de la Constitución (artículo 
103 Constitución Española de 1978) (CE) y se contienen además en el artículo 3 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Lo más novedoso de este precepto es el establecimiento con el carácter de básico, de la 
exigencia de un plan estratégico donde se concreten los objetivos y efectos que se 
pretenden con la aplicación, plazos, costes y fuentes de financiación. Ese es el contenido 
mínimo lo que permite que se complemente por cada Administración.  

El desarrollo reglamentario, contenido en los artículos 10 al 15 del RLGS referido al Plan 
estratégico, no constituye legislación básica por lo que son solo aplicables a la 
Administración del Estado. Es de resaltar en este desarrollo reglamentario, lo dispuesto 
en su artículo 10.2. 
 

“La Administración General del Estado promoverá, a través de las correspondientes 
Conferencias Sectoriales, que las medidas contenidas en los planes se coordinen con las 
políticas de las demás Administraciones Públicas, debiendo guardar la coherencia 
necesaria para garantizar la máxima efectividad de la acción pública que se desarrolle a 
través de subvenciones”. Este precepto es un mandato para la Administración del 
Estado, pero de enorme interés para el resto de administraciones. 

 
Las medidas que se deriven de las Conferencias Sectoriales, directa o indirectamente alcanzan 
o pueden alcanzar al contenido de los Planes estratégicos de las Comunidades Autónomas y de 
las Entidades Locales. Esta coordinación es de suma importancia por lo que se refiere a las 
actuaciones en el exterior previstas y reguladas en la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción 
y del Servicio Exterior del Estado (BOE de 26 de marzo) y en la Ley 25/2014, de 27 de noviembre, 
de Tratados y otros Acuerdos Internacionales (BOE de 28 de noviembre), singularmente a las 
actuaciones en materia de Cooperación Internacional para el Desarrollo. 

9.4 Requisitos para el otorgamiento de subvenciones.  

Los requisitos son los establecidos en el artículo 4 de la LGS que tiene carácter básico, 
salvo el apartado 4.d)  

“Artículo 9. Requisitos para el otorgamiento de las subvenciones.1. En aquellos casos 
en los que, de acuerdo con los artículos 87 a 89 del Tratado Constitutivo de la Unión 
Europea, deban comunicarse los proyectos para el establecimiento, la concesión o la 
modificación de una subvención, las Administraciones públicas o cualesquiera entes 
deberán comunicar a la Comisión de la Unión Europea los oportunos proyectos de 
acuerdo con el artículo 10 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en los 
términos que se establezcan reglamentariamente, al objeto que se declare la 
compatibilidad de las mismas. En estos casos, no se podrá hacer efectiva una subvención 
en tanto no sea considerada compatible con el mercado común. 
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2. Con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones, deberán aprobarse las 
normas que establezcan las bases reguladoras de concesión en los términos establecidos 
en esta ley. 

3. Las bases reguladoras de cada tipo de subvención se publicarán en el "Boletín Oficial 
del Estado" o en el diario oficial correspondiente. 
4. Adicionalmente, el otorgamiento de una subvención debe cumplir los siguientes 
requisitos: 
a) La competencia del órgano administrativo concedente. 
b) La existencia de crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones de 
contenido económico que se derivan de la concesión de la subvención. 
c) La tramitación del procedimiento de concesión de acuerdo con las normas que 
resulten de aplicación. 
d) La fiscalización previa de los actos administrativos de contenido económico, en los 
términos previstos en las leyes. (apartado no básico) 
e) La aprobación del gasto por el órgano competente para ello”. 

 
El precepto añade un nuevo instrumento para el otorgamiento de la subvención: las 
bases reguladoras de la concesión estableciendo que han de publicarse en el BOE o en 
el diario oficial correspondiente a cada Administración. 
El artículo 17 de la ley, cuyo contenido es en su mayor parte básico, preceptúa que por 
el Estado las bases se aprobaran por orden ministerial, siguiendo el procedimiento 
previsto en el artículo 24 de la ley 50/1997, de 27 de noviembre de Gobierno…. Y se 
publicaran en el BOE.  Para las entidades locales, señala que se aprueban en el marco de 
las bases de ejecución del presupuesto, o a través de una ordenanza general de 
subvenciones o mediante una ordenanza específica para las distintas modalidades de 
subvenciones.  
Sin duda la remisión tanto a la Ley de Gobierno como a las ordenanzas, configura las 
bases como normas de carácter general, cuya vigencia será anual cuando se contenga 
en las bases de ejecución del presupuesto. 
 
Es, en las ordenanzas locales que contengan las bases, donde los entes locales pueden 
y deben complementar y desarrollar las normas básicas y en su caso las normas que 
dicten las Comunidades Autónomas, para regular las subvenciones de los entes locales 
al objeto de lograr los objetivos perseguidos en su Plan Estratégico de Subvenciones. Las 
bases otorgan una amplia discrecionalidad que, permite adaptar la ley a la naturaleza 
de cada subvención. 
 
La aprobación de las bases reguladoras de la concesión de subvenciones corresponde al 
Ayuntamiento Pleno, tanto si se contienen en las bases de ejecución del presupuesto, 
como si se aprueban mediante una ordenanza general o sectorial. (artículos 22.2.e) y 49 
de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL).  
 

9.5. Órganos competentes para la concesión de subvenciones. 

Para el caso de las corporaciones locales, nada añade la LGS, ya que en su artículo 10.4 
se remite en cuanto a los órganos competentes, a la legislación de Régimen Local. 
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Por lo tanto, habrá que estar a lo establecido tanto en la LRBRL,  y en Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. (BOE de 9 de marzo) (en adelante TRLHL) 

Los artículos 185 y 186 del TRLHL se refieren respectivamente a las competencias en 
materia de gestión de gastos y de ordenación de pagos estableciendo que, dentro de los 
créditos autorizados en el presupuesto, la autorización y disposición de gastos 
corresponde al presidente o al pleno de la entidad de acuerdo con la atribución de 
competencias, mientras que la ordenación del pago es siempre competencia del 
Presidente.  

Las bases de ejecución del presupuesto pueden establecer a quién corresponde la 
aprobación del gasto, aprobación que se realizará en el inicio del procedimiento que 
tiene lugar al mismo tiempo que la aprobación de la convocatoria. No obstante, en tanto 
que la convocatoria es un acto de ejecución, tanto de la ordenanza o bases como del 
presupuesto, una vez comprobada la existencia de consignación presupuestaria 
suficiente y adecuada, la aprobación tanto del gasto como de la convocatoria 
corresponde al Presidente. 

Para el caso de que se realice la tramitación anticipada, o se contemplen gastos 
plurianuales hay que tener en cuenta que los artículos 55 y 56 del RLGS, no son 
preceptos básicos, por lo que hay que acudir a los preceptos de la legislación local. 

La tramitación anticipada, se produce, cuando aún sin estar aprobado el presupuesto y 
por tanto sin crédito disponible, se abre la convocatoria. En la convocatoria hay que 
hacer constar que se trata de una convocatoria condicionada, que traslada la resolución 
y por tanto la adjudicación de la subvención, al momento en que el presupuesto esté 
aprobado y contenga crédito suficiente y adecuado, estas circunstancias deberán 
hacerse constar en el expediente y aceptarse por los interesados que, en el caso de que 
el expediente no llegue a su fin no podrán reclamar nada. En general para la tramitación 
anticipada, se exige que al menos esté elaborado y en fase de tramitación el presupuesto 
y contenga la previsión del gasto cuya convocatoria se anticipa. 

 

En cuanto a los gastos plurianuales:  concurre esta circunstancia, cuando la convocatoria 
además de créditos de la anualidad actual, compromete créditos de otras anualidades. 
No tienen la condición jurídica de gastos plurianuales, las subvenciones que se conceden 
para la ejecución de proyectos cuya duración es de más de un año y se financian con el 
crédito de la anualidad actual, permitiendo su justificación al final de la ejecución. La 
plurianualidad es un instrumento que simplifica la gestión de las administraciones y 
asegura la continuidad de los proyectos más allá de la anualidad. 

La regulación de los gastos plurianuales se contiene el artículo 174 del TRLHL, que 
establece:  
 

Compromisos de gasto de carácter plurianual. 1. La autorización o realización de los 
gastos de carácter plurianual se subordinará al crédito que para cada ejercicio autoricen 
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los respectivos presupuestos. 2. Podrán adquirirse compromisos por gastos que hayan 
de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que se autoricen, siempre que su 
ejecución se inicie en el propio ejercicio y que, además, se encuentren en alguno de los 
casos siguientes: a) Inversiones y transferencias de capital. b) Los demás contratos y los 
de suministro, de consultoría, de asistencia técnica y científica, de prestación de 
servicios, de ejecución de obras de mantenimiento y de arrendamiento de equipos no 
habituales de las entidades locales, sometidos a las normas del Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, que no puedan ser estipulados o resulten 
antieconómicos por un año. c) Arrendamientos de bienes inmuebles. d) Cargas 
financieras de las deudas de la entidad local y de sus organismos autónomos. e) 
Transferencias corrientes que se deriven de convenios suscritos por las corporaciones 
locales con otras entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro. 3. El número de 
ejercicios a que pueden aplicarse los gastos referidos en los párrafos a), b) y e) del 
apartado anterior no será superior a cuatro. Asimismo, en los casos incluidos en los 
párrafos a) y e), el gasto que se impute a cada uno de los ejercicios futuros autorizados 
no podrá exceder de la cantidad que resulte de aplicar al crédito correspondiente del 
año en que la operación se comprometió los siguientes porcentajes: en el ejercicio 
inmediato siguiente, el 70 por ciento; en el segundo ejercicio, el 60 por ciento, y en el 
tercero y cuarto, el 50 por ciento. 4. Con independencia de lo establecido en los 
apartados anteriores, para los programas y proyectos de inversión que taxativamente 
se especifiquen en las bases de ejecución del presupuesto, podrán adquirirse 
compromisos de gastos que hayan de extenderse a ejercicios futuros hasta el importe 
que para cada una de las anualidades se determine. A estos efectos, cuando en los 
créditos presupuestarios se encuentren incluidos proyectos de las características 
señaladas anteriormente, los porcentajes a los que se refiere el apartado 3 de este 
artículo se aplicarán sobre dichos créditos una vez deducida la anualidad 
correspondiente a dichos proyectos. 5. En casos excepcionales el Pleno de la 
corporación podrá ampliar el número de anualidades, así como elevar los porcentajes a 
que se refiere el apartado 3 de este artículo. 6. Los compromisos a que se refiere el 
apartado 2 de este artículo deberán ser objeto de adecuada e independiente 
contabilización. 

 
Cuando con los porcentajes y el número de anualidades establecidas por la ley no fueren 
suficientes para algunas subvenciones plurianuales, las bases pueden establecer y 
justificar el incremento de anualidades y la elevación de los porcentajes acreditando la 
excepcionalidad de la medida e incluso detallando aquellos supuestos que se consideran 
excepcionales. 
Cuando las bases no establezcan nada al respecto, podrá la convocatoria establecer las 
anualidades y porcentajes dentro de los límites del articulo 174.5 TRLHL, siempre que 
esta sea aprobada por el Pleno, trámite preceptivo por comprometer créditos de otros 
ejercicios presupuestarios.  
 
 
9.6 Los beneficiarios.  
La LGS señala que entiende por beneficiarios de la subvención:  
 

Artículo 11. Beneficiarios. 1. Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la 
persona que haya de realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se 
encuentre en la situación que legitima su concesión. 2. Cuando el beneficiario sea una 
persona jurídica, y siempre que así se prevea en las bases reguladoras, los miembros 
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asociados del beneficiario que se comprometan a efectuar la totalidad o parte de las 
actividades que fundamentan la concesión de la subvención en nombre y por cuenta del 
primero tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. 3. Cuando se prevea 
expresamente en las bases reguladoras, podrán acceder a la condición de beneficiario 
las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, las comunidades de 
bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun 
careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o 
comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la 
subvención. 
Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin 
personalidad, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la 
resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de 
la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que 
tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá 
nombrarse un representante o apoderado único de la agrupación, con poderes 
bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la 
agrupación. No podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de 
prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de esta ley. 

 
El concepto de beneficiario que utiliza la ley, coincide más con el concepto de la Real 
Academia de la lengua que con la realidad de lo que acontece en los proyectos de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo.  
Beneficiario para la real academia de la lengua es, en la primera de sus acepciones: Dicho 
de una persona que resulta favorecida por algo.  
Este concepto de la LGS se corresponde con el de la Real Academia porque en general, 
en la mayoría de las subvenciones que se gestionan, quien la recibe, es la misma persona 
que se beneficia de la “disposición dineraria” para destinarla a una actividad que a la vez 
que favorece al interés público, le favorece a ella.  
Sin embargo, en la CID, se ha venido denominando beneficiarios, a aquellos que reciben 
las prestaciones que derivan de los proyectos que se financian con la subvención, 
aunque actualmente para referirse a ellos se consideran términos más adecuados y 
necesarios para apartarse de la definición legal, como “socios” “destinatarios” o 
“población objetivo”, para hacer referencia que se trata de actuaciones entre iguales. 
 

 ……. se ha visto un cambio en la percepción de los receptores directos del trabajo de las 
ONG; ya no se habla de beneficiarios, sino de socios, población objetivo e incluso 
clientes. Se asiste a la implementación de un nuevo enfoque, donde se buscan 
soluciones sostenibles y de mercado que, desde la demanda, contribuyan a resolver los 
problemas que afectan a las personas con menores recursos”. GUILLEN, BEATRIZ, (2014)  

 
El término beneficiario de la ley no se corresponde con el de socio, destinatario o 
población objetivo, de ahí que en las bases algunos financiadores utilizan términos como 
beneficiarios directos e indirectos o beneficiarios finales o simplemente beneficiarios 
para referirse a la población que recibe los beneficios del proyecto y a entidades 
beneficiarias para distinguirlas de los destinatarios últimos de las acciones. En algunos 
casos se habla también de socios locales, término que también se utiliza para las 
contrapartes.  
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La ley, más allá de quién se beneficie, se refiere al beneficiario como al responsable de 
realizar la actividad subvencionada, justificar los recursos recibidos, así como cumplir 
todas las demás obligaciones. 
 
La ley y el reglamento cuando se refieren a socios lo hacen, a los que integran una 
sociedad mercantil. 
 La figura del socio cuando se refiere a contraparte, se denomina en algunas bases de 
subvenciones socio local.  
Pese a ser los beneficiarios los responsables de las cantidades recibidas y de realizar las 
actividades, en muchos casos, las bases se refieren tanto a los socios locales o 
contrapartes y a los beneficiarios finales, requiriendo datos sobre ellos e imponiéndoles 
directa o indirectamente obligaciones. 
Así, por ejemplo, se acepta que los beneficiarios finales realicen aportaciones para la 
actuación y se exigen los documentos acreditativos de hacerlo, se les marca el plazo en 
que han de guardar la documentación del proyecto, se exige que las contrapartes 
faciliten las comprobaciones, que estén inscritas en registro, que cumplan las 
obligaciones tributarias y sociales, etc.  
 
La LGS se refiere a los beneficiarios en los artículos 13 y 14 que señalan los requisitos 
para poder ser beneficiario y las obligaciones que se asumen. El artículo 17 de la Ley 
señala que las bases para la concesión de subvenciones han de incluir los requisitos que 
deberán reunir los beneficiarios para la obtención de la subvención. 
 
Materialmente en CID los beneficiarios, cualquiera que sea el término que se utilice, son 
las personas que a cuyo favor se realizan las actividades o reciben los bienes que se 
financian mediante las subvenciones, si bien todo ello se produce en este campo a través 
de un colaborador. 
 
9.7 Las bases reguladoras de la concesión de las subvenciones.  
 

Artículo 17 LGS. Bases reguladoras de la concesión de las subvenciones. 
1. En el ámbito de la Administración General del Estado, así como de los organismos 
públicos y restantes entidades de derecho público con personalidad jurídica propia 
vinculadas o dependientes de aquélla, los ministros correspondientes establecerán las 
oportunas bases reguladoras de la concesión. Las citadas bases se aprobarán por orden 
ministerial, de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 24 de la Ley 50/1997, 
de 27 de noviembre, del Gobierno, y previo informe de los servicios jurídicos y de la 
Intervención Delegada correspondiente, y serán objeto de publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado". 
No será necesaria la promulgación de orden ministerial cuando las normas sectoriales 
específicas de cada subvención incluyan las citadas bases reguladoras con el alcance 
previsto en el apartado 3 de este artículo. 2. Las bases reguladoras de las subvenciones 
de las corporaciones locales se deberán aprobar en el marco de las bases de ejecución 
del presupuesto, a través de una ordenanza general de subvenciones o mediante una 
ordenanza específica para las distintas modalidades de subvenciones. 3. La norma 
reguladora de las bases de concesión de las subvenciones concretará, como mínimo, los 
siguientes extremos: a) Definición del objeto de la subvención. b) Requisitos que 
deberán reunir los beneficiarios para la obtención de la subvención y, en su caso, los 
miembros de las entidades contempladas en el apartado 2 y segundo párrafo del 
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apartado 3 del artículo 11 de esta Ley; diario oficial en el que se publicará el extracto de 
la convocatoria, por conducto de la BDNS, una vez que se haya presentado ante ésta el 
texto de la convocatoria y la información requerida para su publicación; y forma y plazo 
en que deben presentarse las solicitudes. c) Condiciones de solvencia y eficacia que 
hayan de reunir las personas jurídicas a las que se refiere el apartado 2 del artículo 12 
de esta ley. 
d) Procedimiento de concesión de la subvención. e) Criterios objetivos de otorgamiento 
de la subvención y, en su caso, ponderación de los mismos. f) Cuantía individualizada de 
la subvención o criterios para su determinación. g) Órganos competentes para la 
ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión de la subvención y 
el plazo en que será notificada la resolución. h) Determinación, en su caso, de los libros 
y registros contables específicos para garantizar la adecuada justificación de la 
subvención. i) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario o de la entidad 
colaboradora, en su caso, del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la 
subvención y de la aplicación de los fondos percibidos. j) Medidas de garantía que, en 
su caso, se considere preciso constituir a favor del órgano concedente, medios de 
constitución y procedimiento de cancelación. k) Posibilidad de efectuar pagos 
anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, 
deberán aportar los beneficiarios. l) Circunstancias que, como consecuencia de la 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 
podrán dar lugar a la modificación de la resolución. m) Compatibilidad o 
incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. n) Criterios de 
graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas con motivo de la 
concesión de las subvenciones. Estos criterios resultarán de aplicación para determinar 
la cantidad que finalmente haya de percibir el beneficiario o, en su caso, el importe a 
reintegrar, y deberán responder al principio de proporcionalidad. 

 
Las bases reguladoras de las subvenciones, son el instrumento mediante el que cada 
Administración, dentro del marco de los preceptos básicos, regula la concesión de sus 
subvenciones. A través del Plan Estratégico, las bases y los recursos presupuestarios 
para ello, configura su concreta política de subvenciones. En las bases establece los 
requisitos y condiciones mediante los que lograr los objetivos que prevé en su plan 
estratégico.  
 
El apartado 3 de este precepto, denomina norma reguladora a las bases, por lo que 
independientemente de si aprueban en las bases de ejecución del presupuesto o como 
ordenanza general o específica, su naturaleza es la de una disposición de carácter 
general mediante la que se concretan y desarrollan los preceptos básicos de la Ley y se 
incluyen aquellos requisitos que, sin contravenir los preceptos básicos se consideran 
necesarios para el logro de los objetivos previstos en el Plan Estratégico.  Tal y como se 
ha señalado más arriba, a los municipios cuyas Comunidades Autónomas son titulares 
de competencias en materia de Régimen Local, sólo les son de aplicación los preceptos 
básicos de la Ley y del Reglamento, y por tanto es a través de las bases como pueden y 
deben ejercer su potestad reglamentaria en la materia, sin perjuicio de lo que resuelva 
cada Comunidad Autónoma en el marco de sus competencias en materia de Régimen 
Local.  
Tal y como establece el artículo 8.3.b) de la LGS. “La gestión de las subvenciones a que 
se refiere esta ley se realizará de acuerdo con los siguientes principios: …….b) Eficacia en 
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el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante” por lo tanto los 
requisitos adicionales que se impongan en las bases además de proporcionados y 
justificados han de ir dirigidos al logro de la eficacia. 
 
Lo que han de hacer las bases en todo caso, es concretar y adicionar a las normas básicas 
aquellos aspectos que lo precisen. Han de incorporar las previsiones y singularidades 
necesarias para el logro de los objetivos y control de los recursos, en el marco de sus 
competencias, respetando los preceptos básicos, pero sin necesidad de reproducirlos.   
 
Las competencias para aprobar las bases reguladoras de las subvenciones son del Pleno 
de la entidad local y, deberá seguir el trámite para la aprobación de ordenanzas previsto 
en el artículo 49 de la LRBRL y concordantes. 
 
El contenido que impone el artículo 17 de la LGS, que es un precepto básico, es el 
mínimo. La LGS permite que además de concretar cada uno de los apartados, puedan 
incorporarse a las bases, aquellos otros extremos que sean necesarios, para la 
consecución de los objetivos y realizar las actividades que se persiguen con la concesión 
de la subvención. Cuando la concreción o la incorporación o exigencia de requisitos 
suponga una carga o una limitación para los administrados debería justificarse su 
necesidad en el expediente, tal como se ha razonado más arriba. 
 
El artículo 17 de la ley es básico y por tanto aplicable a todas las administraciones, 
excepto por lo que se refiere a los apartados 3 a) b) d) e) y g).  
 
Seguidamente se examinan aquellos apartados del artículo 17.3 que se considera más 
relevantes, dado que muchos de ellos están resueltos en otros preceptos de la Ley y del 
Reglamento. 
 
9.7.a) Apartado f): “Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su 
determinación”. 

El precepto objetiva la distribución de los fondos.  

Algunos entes locales que no cuentan con excesivos recursos, distribuyen el total de los 
fondos disponibles entre todos los que concurren al procedimiento. En la CID debería 
excluirse esta práctica en las bases, porque se trata de ejecutar proyectos completos. Lo 
cual no significa que en ocasiones pueda reducirse el montante solicitado, pero ello debe 
venir como consecuencia de que se estime que una parte del proyecto no es acorde con 
los objetivos o cualquier otra circunstancia debidamente justificada y dando audiencia 
a los solicitantes a quienes afecte. 

Los criterios para su determinación deben ser claros y en la medida de lo posible 
reconducibles a cifras. Cuando incluyan criterios de valor, podría acudirse a expertos de 
modo análogo a lo que se hace en la normativa de contratación.  En cualquier caso, en 
los criterios deberían excluirse elementos ajenos a aquellos que garanticen la buena 
ejecución y logro de los objetivos.  
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9.7.b) Apartado k) “Posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así 
como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios” 

Es muy importante que las bases contengan la posibilidad de efectuar pagos anticipados, 
y regular el régimen de garantías en la administración local. Estimamos que la regla en 
CID debe ser en todo caso, el pago anticipado y prever supuestos excepcionales, en que 
se pueda exigir la constitución de garantías. De hecho, la mayor parte de las bases de las 
administraciones contemplan el pago anticipado, pero hay que señalarlo expresamente, 
en las bases. 

El artículo 27.  Del Real Decreto 794/2010, de 16 de junio, por el que se regulan las 
subvenciones y ayudas en el ámbito de la cooperación internacional, aunque es 
aplicable solo a la Administración del Estado establece respecto al pago que “Salvo 
previsión expresa en contrario en la base reguladora de desarrollo de la subvención, las 
subvenciones serán anticipadas” 

Los pagos a cuenta en lugar del pago anticipado en la CID, perjudican la gestión tanto de 
los proyectos como de la Administración. En la práctica en los proyectos que no son 
plurianuales, casi han desaparecido. En el caso de proyectos plurianuales, debe preverse 
un procedimiento ágil de transferencia de fondos de los sucesivos ejercicios ya que en 
otro caso se puede perjudicar la ejecución del proyecto. Exigir como se hace la 
justificación de los recursos del año anterior, puede paralizar la ejecución con el 
consiguiente perjuicio. Efectuar la transferencia automáticamente una vez aprobado el 
presupuesto del ejercicio siguiente, y requerir seguidamente la justificación del 
porcentaje que corresponda podría ser una solución.  

El reglamento regula un régimen de garantías que no tiene carácter básico. 

9.7.c) “l circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones 
tenidas en cuenta para la concesión de la subvención podrán dar lugar a la 
modificación de la resolución.” 

Este apartado prevé, que es posible que aparezcan circunstancias o hechos que puedan 
alterar las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención y, establece 
que ello se regule en las bases. Es posible prever algunas circunstancias, pero es difícil 
que se puedan prever todas las que puedan producirse, ya que por naturaleza las causas 
son imprevisibles, más allá de algunas que se vienen repitiendo, como alteración entre 
partidas, catástrofes, accidentes, etc. 

La redacción de este apartado permite considerar, entre otros, los siguientes supuestos:  

1.-  Acaece un hecho que impide la realización de alguna actividad o la retrasa 
considerablemente o hace desaparecer el objeto o la finalidad de la subvención. 

2.- El beneficiario pierde, involuntariamente los instrumentos o las capacidades que 
disponía para ejecutar la actividad. 

3.- Se dicta una norma que impide o dificulta la realización de alguna actividad o el 
cumplimiento del objetivo previsto. 
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4.-  Se producen conflictos, epidemias, lluvias, procesos electorales complejos, 
aumentos o disminución de costes de materiales u otras circunstancias. 

No cabe duda que, con distintas consecuencias, cualquiera de esas circunstancias u otras 
semejantes, que deberán ser puestas en conocimiento del financiador o solicitada 
autorización para continuar con las modificaciones necesarias,  han de dar lugar a la 
modificación de la resolución de la concesión, previendo un incremento o minoración 
del importe de la subvención, ampliando o reduciendo el plazo de ejecución o incluso 
decretando que quede sin efecto la resolución y se produzca el reintegro etc. etc. La 
nueva resolución establecerá las nuevas condiciones. 

En cualquier caso, la redacción de esta base, debe ser amplia para poder recoger todos 
los supuestos que, sin ser incumplimientos, hagan necesario introducir modificaciones. 
Es importante que las consecuencias previstas sean siempre proporcionadas con 
relación siempre a la realización de las actividades y el cumplimiento de los objetivos.  

Con este apartado 3.l del artículo 17 de la LGS, se está reconociendo que el proyecto o 
la actividad subvencionada es dinámica y por tanto puede cambiar durante su ejecución 
y que pueden aparecer hechos o circunstancias que pueden dar lugar a la modificación 
de la resolución. Se trata de preverlo. El desarrollo de esta base además de relacionar 
los motivos que prevé, deberá acreditar motivadamente, los supuestos en que basta la 
comunicación o bien se precisa de autorización. 

En realidad, es una previsión de que, si se produce alguna de esas alteraciones, se puede 
modificar la resolución de concesión, que cuando se deba a una resolución unilateral de 
la Administración deberá tramitarse dando audiencia al beneficiario. Estimamos que la 
redacción de esta base, debe ser muy amplia para abarcar causas diversas e 
imprevisibles. 

En este apartado no tienen cabida los incumplimientos que se remiten a otros 
apartados, se trataría de modificaciones objetivas motivadas por causas en general, no 
previsibles al formular el proyecto. 

La redacción del apartado 3.n), de este mismo precepto, permite afirmar que mientras 
en el 3.l) se prevén modificaciones en general imprevisibles e involuntarias que dan lugar 
a la modificación de la resolución, en aquel de lo que se trata es de “tipificar” los 
incumplimientos o cumplimientos defectuosos, achacables al beneficiario para 
posteriormente graduarlos para exigir o no, el reintegro.  

La redacción del apartado 17.3.l) en relación con el 17.3.n) de la Ley, debe ser 
interpretado de modo que, en el primer caso se trata de modificaciones objetivas, que 
han de dar lugar a un ajuste de las condiciones o requisitos de la subvención concedida, 
mediante una nueva resolución que puede suponer su anulación,  variación, su 
incremento o su disminución, mientras que en el segundo caso, estamos ante un 
incumplimiento del beneficiario, que en cuanto perjudique al logro de los objetivos 
previstos puede dar lugar al reintegro de la subvención, conforme a la graduación que 
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se establezca. Graduación que debe ser proporcional a los perjuicios irrogados a los 
objetivos previstos y no de carácter meramente formal. No es una penalidad.  

El artículo 17.3.n) de la LGS, como veremos más abajo, no prevé ninguna sanción, sino 
tan solo de equilibrar el importe de la concesión con los perjuicios originados al 
proyecto, a la transparencia en el manejo de los fondos y a algunos otros aspectos. En 
este sentido cabe citar el artículo 86.1 del RLGS que pese a no tener carácter básico 
declara que:  

Cuando el beneficiario de la subvención ponga de manifiesto en la justificación que se 
han producido alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
misma, que no alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención, que 
hubieran podido dar lugar a la modificación de la resolución conforme a lo establecido 
en el apartado 3.l) del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones, habiéndose 
omitido el trámite de autorización administrativa previa para su aprobación, el órgano 
concedente de la subvención podrá aceptar la justificación presentada, siempre y 
cuando tal aceptación no suponga dañar derechos de terceros. 

Es decir, si el incumplimiento es de tal naturaleza que no daña derechos de terceros, y 
no altera esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención, ello no debería 
originar reintegro ni reproche alguno, si ese incumplimiento supone una actividad que 
hubiera podido ser admitida inicialmente en el proyecto o mediante una modificación 
posterior. 

 
Si no se perjudica ni al proyecto ni a terceros, el órgano concedente podrá, dice el 
precepto, aceptar la justificación.  El hecho de que la aceptación sea potestativa, no 
debe interpretarse como discrecional, ya que con carácter previo a la aceptación debe 
examinarse si se ha alterado esencialmente o no la naturaleza y objetivos y si se ha 
perjudicado o no a terceros. 

 

9.7.d). m) “Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales”.  

Sin perjuicio de que se concrete en las bases, entiendo que la regla general, al menos 
para la CID, debe ser la de la compatibilidad con todas ellas, hasta el límite previsto con 
carácter general: el costo del total de la actividad subvencionada tal y como establece 
el artículo 19 de la LGS. Salvo para aquellos supuestos en que la incompatibilidad derive 
de la Ley, la que se establezca en este apartado m), debe motivarse. 

En este punto cabe hacer referencia a que, en ocasiones para la ejecución de un mismo 
proyecto o de varios análogos, se reciben subvenciones de varias administraciones, 
subvencionando cada una de ellas total o parcialmente actividades u otros costes que 
afectan a dos o más proyectos.  
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En la medida en que en la CID en muchas ocasiones no se subvenciona el total del coste, 
es bastante habitual que la parte que no se subvenciona por una Administración, se 
complemente con las cantidades concedidas por otra Administración para ejecutar el 
mismo proyecto u otro proyecto análogo, con el que se comparten actividades, o el 
mismo proyecto en otro territorio que contiene insumos que pueden compartirse. Por 
ejemplo, cuando se trata de redactar un manual formativo y un juego didáctico es 
posible, que uno de los proyectos asuma el coste de elaboración de los contenidos del 
manual formativo y el otro el de la elaboración del juego didáctico y el resultado se 
compartirá por ambos proyectos.  Por lo tanto, los costes se entrecruzan y constituyen 
subvención que, obviamente no debe superar el 100% del coste total.  En otros casos, 
se trata de sumar, un mismo proyecto se subvenciona por dos administraciones en un 
porcentaje del total por cada financiador. 

El artículo 30.4 de la LGS prevé que “cuando las actividades hayan sido financiadas, 
además de con la subvención con fondos propios u otras subvenciones o recursos, 
deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales 
fondos a las actividades subvencionadas”. 

Quizás en este apartado deberían regularse estas circunstancias que plantean algunas 
dificultades en el momento de la justificación.  

9.7.e). n) “Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones 
impuestas con motivo de la concesión de las subvenciones. Estos criterios resultarán 
de aplicación para determinar la cantidad que finalmente haya de percibir el 
beneficiario o, en su caso, el importe a reintegrar, y deberán responder al principio de 
proporcionalidad”.  

En el apartado VI de la exposición de motivos la LGS, señala:  

Otro de los objetivos que se persiguen con esta ley es el de tipificar adecuadamente las 
infracciones administrativas en materia de subvenciones, incluyendo una graduación del 
ilícito administrativo por razón de la conducta punible …La ley prevé en primer lugar 
unas faltas, para las que determina unas sanciones, que posteriormente el artículo 60 
gradúa, atendiendo a reiteración, falsificación, resistencia, etc.  

Una vez tipificadas las faltas, las sanciones se gradúan en atención a las circunstancias 
que concurren por lo que, aunque el artículo 17 n) no se refiere a faltas, la graduación 
de los incumplimientos y de sus consecuencias, aunque no son estrictamente faltas y 
por tanto no le es de aplicación el régimen sancionador, debiera seguir cuantos menos 
criterios análogos, singularmente como ya se ha señalado el grado en que se afecte al 
cumplimiento de los objetivos perseguidos. 

Aun cuando el apartado n) del artículo 17 de la LGS no se refiere a las faltas y sus 
sanciones, su exposición de motivos supone un instrumento interpretativo importante 
y si esta, cuando se refiere a la graduación de las faltas, señala como criterios de 
graduación: la reiteración, la falsificación, la resistencia, etc. lo que habrían de contener 
la bases analógicamente, para graduar los reintegros derivados de los incumplimientos, 
son las circunstancias en que estos se han producido y las consecuencias para las 
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acciones, el proyecto o el logro de los objetivos que de ello haya derivado, y a partir de  
ello señalar el importe a reintegrar, o incluso declarar no haber lugar a ello si el 
incumplimiento no ha afectado a las actividades y al logro de los objetivos. Deberá ser 
en función de las circunstancias concurrentes, desde las más graves como la falta total 
de justificación o la falsificación de documentos o de las condiciones para ser 
beneficiarios, hasta las más leves y formales, unido a las consecuencias sobre el proyecto 
las que habrán de determinar los porcentajes a reintegrar. Establecer en las bases 
porcentajes absolutos, sin tener en cuenta las circunstancias concurrentes y los efectos 
de los incumplimientos sobre los proyectos, no es lo que establece este precepto, que 
expresamente se refiere a que las bases deberán fijar ”los criterios” a partir de los cuales 
se pueda determinar los porcentajes. El procedimiento para determinar los porcentajes 
debiera contemplar estos criterios que no pueden ser otros que los efectos sobre el 
proyecto y las circunstancias en que los incumplimientos se han producido. 

En cualquier caso, una vez más se ha de hacer referencia a que, si bien hay un grado de 
discrecionalidad a la hora de establecer el contenido de las bases, esta debe 
establecerse dentro de los límites que la propia ley establece, con carácter general y 
graduando claramente las consecuencias en cada caso aplicando el principio de 
proporcionalidad. 

La proporcionalidad ha de venir referida a la relación entre los hechos que configuran el 
incumplimiento y el perjuicio para el interés público y no como ocurre en algunos casos, 
en que no se identifica de ningún modo el bien jurídico protegido a la hora de exigir un 
reintegro, que no olvidemos en CID puede ser de cantidades muy elevadas y más graves 
que algunas sanciones. Establecer como se hace en muchos casos, la aplicación 
automática del reintegro de una cantidad o un porcentaje sobre la subvención, por 
incumplimientos de condiciones, sin tener en cuenta si se han realizado o no todas las 
actividades del proyecto o se han logrado o no y en qué grado los objetivos, en una 
interpretación teleológica de la ley, carece de justificación y  puede generar situaciones 
no queridas por el legislador, además de un enriquecimiento injusto para la 
Administración financiadora,  como la que resultaría de la adquisición y entrega a los 
beneficiarios de un bien con el que se ha contribuido al logro de los objetivos del 
proyecto, que además, se rotula con la referencia a la Administración subvencionadora, 
cuya factura se rechaza y se obliga al reintegro total, por un defecto formal en aquella.   

la Sentencia del Tribunal Supremo (Con-Adm, Sec. 3ª) de 12 de marzo de 2008 (Rec. 
2618/2005 (LA LEY 39059/2008), razona que el principio de proporcionalidad «permite 
emplear ciertos criterios de graduación de los posibles incumplimientos de las 
condiciones impuestas al conceder las subvenciones»; debiéndose valorar «la 
incidencia que aquella anomalía [el incumplimiento] supone en el conjunto de las 
relaciones Administración-beneficiario». Poniendo de manifiesto la Sala la conexión 
entre la proporcionalidad y la equidad. Y, en la misma línea, la más reciente STS (Con-
Adm, Sec. 3ª) de 30 de marzo de 2010 donde se sostiene que en aplicación del principio 
de proporcionalidad deben ponderarse «las circunstancias concurrentes en cada 
supuesto, a los efectos de determinar el grado de incumplimiento». 



 

58 
 

9.8- Financiación de las actividades subvencionadas. 

El artículo 19 de la Ley que es básico, se refiere a ello en los siguientes términos: 

1. La normativa reguladora de la subvención podrá exigir un importe de financiación 
propia para cubrir la actividad subvencionada. La aportación de fondos propios al 
proyecto o acción subvencionada habrá de ser acreditada en los términos previstos en 
el artículo 30 de esta ley. 2. La normativa reguladora de la subvención determinará el 
régimen de compatibilidad o incompatibilidad para la percepción de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.3. El 
importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste 
de la actividad subvencionada. 4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión de la subvención, y en todo caso la obtención concurrente de otras 
aportaciones fuera de los casos permitidos en las normas reguladoras, podrá dar lugar 
a la modificación de la resolución de concesión, en los términos establecidos en la 
normativa reguladora de la subvención. 5. Los rendimientos financieros que se generen 
por los fondos librados a los beneficiarios incrementarán el importe de la subvención 
concedida y se aplicarán igualmente a la actividad subvencionada, salvo que, por 
razones debidamente motivadas, se disponga lo contrario en las bases reguladoras de 
la subvención. Este apartado no será de aplicación en los supuestos en que el 
beneficiario sea una Administración pública. 

Este precepto plantea algunas cuestiones: 

a) La aportación de fondos propios, es una posibilidad por lo que los aportes 
pueden exigirse o no. De hecho, algunos financiadores como la AECID, prevé 
financiar hasta el 100 por 100 del coste del proyecto. Si partimos, como se ha 
señalado, de que en la CID se ejecuta la política pública de CID del ente 
financiador, no tiene sentido exigir ningún aporte.  

b) La exigencia de efectuar aportes deberá estar determinada en las bases u 
ordenanza reguladora, aunque estas pueden prever que lo determine la 
resolución que apruebe la convocatoria, dentro de un máximo y un mínimo. No 
se requiere que sean en metálico. El propio artículo 30.4 de la LGS, al decir que 
las actividades han sido financiadas con…. otras subvenciones o recursos, está 
permitiendo también el aporte de lo que se ha denominado “aportes 
valorizados” que algunos financiadores de proyectos de CID limitan a los de las 
contrapartes y solo en determinados rubros. 

c) Respecto a los rendimientos financieros, en general las bases exigen que se 
apliquen a costes directos, aunque nada se opone a que pudieran también 
aplicarse a indirectos, serán las bases o la convocatoria las que lo determinen. 
Igualmente hay que tener en cuenta que, para el caso en que se produzca una 
resolución de reintegro y pago de intereses, los intereses procederán solo sobre 
la cantidad correspondiente a la subvención y no sobre los intereses generados 
por esta. 
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9.9 Procedimientos de concesión y gestión de subvenciones.  

El artículo 22 de la Ley que tiene carácter básico, se refiere a los procedimientos (en 
plural) de concesión de subvenciones: 

1. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva. A efectos de esta ley, tendrá la consideración de concurrencia 
competitiva el procedimiento mediante el cual la concesión de las subvenciones se 
realiza mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una 
prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración previamente 
fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en 
la convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor 
valoración en aplicación de los citados criterios. En este supuesto, y sin perjuicio de las 
especialidades que pudieran derivarse de la capacidad de autoorganización de las 
Administraciones públicas, la propuesta de concesión se formulará al órgano 
concedente por un órgano colegiado a través del órgano instructor. La composición del 
órgano colegiado será la que establezcan las correspondientes bases reguladoras. 
Excepcionalmente, siempre que así se prevea en las bases reguladoras, el órgano 
competente procederá al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del 
importe global máximo destinado a las subvenciones. 2. Podrán concederse de forma 
directa las siguientes subvenciones: a) Las previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades 
Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de 
estas subvenciones. A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por 
subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado aquella 
en que al menos su dotación presupuestaria y beneficiario aparezcan determinados en 
los estados de gasto del Presupuesto. El objeto de estas subvenciones deberá quedar 
determinado expresamente en el correspondiente convenio de colaboración o 
resolución de concesión que, en todo caso, deberá ser congruente con la clasificación 
funcional y económica del correspondiente crédito presupuestario. b) Aquellas cuyo 
otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración por una norma de rango 
legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de aplicación de 
acuerdo con su propia normativa. c) Con carácter excepcional, aquellas otras 
subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. 3. 
No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine en la 
convocatoria”. 

La Ley se refiere a un procedimiento que denomina ordinario: el de la concurrencia 
competitiva y a tres procedimientos de concesión directa: 1. a través de la consignación 
nominativa en el presupuesto, 2. por la ley y 3. mediante un procedimiento excepcional 
en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras 
debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. 

El que en las bases por las que se rija la concurrencia competitiva, hayan de fijarse 
previamente los criterios de valoración, supone por una parte que no puedan fijarse 
estos criterios en la convocatoria, que habrá de remitirse a las bases y en segundo lugar 
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que estos criterios deben ser coherentes con el logro de la finalidad y los objetivos, por 
lo que no cabe incluir para valorar las solicitudes otros criterios. 

La concesión directa, a través de su previsión en las bases de ejecución del presupuesto 
exige que, en ellas se haga constar nominativamente el beneficiario y la concreción de 
su cuantía, remitiéndose en cuanto a la concreción del objeto a un convenio de 
colaboración. En este convenio deberán fijarse el resto de obligaciones que se asumen 
por las partes, plazo, forma de justificación y otros y que obviamente deberán someterse 
a los preceptos básicos de la ley y en su caso a los establecidos en las ordenanzas. Pese 
a no ser básico, el artículo 65.2 del RLGS, señala que cuando no haya normativa 
específica aplicable a este procedimiento de concesión en las entidades locales, les será 
de aplicación tanto la LGS como en el RLGS y por tanto el artículo 65.3 de la LGS, que 
prevé que el contenido de la resolución de concesión directa y el convenio tendrán la 
consideración de bases reguladoras si no hay normativa específica. 

 El artículo 67 LGS se refiere a las subvenciones en razón de interés público, social, 
económico o humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten la 
convocatoria pública.  

El artículo 67 del Reglamento de La ley, establece con carácter básico: 

…. En la Administración General del Estado, en las Entidades Locales, y en los organismos 
públicos vinculados o dependientes de aquéllas será de aplicación lo previsto en la Ley 
General de Subvenciones y en este Reglamento, salvo en lo que en una y otro afecte a 
la aplicación de los principios de publicidad y concurrencia. 

Esta parte del precepto es aplicable por su literalidad a los entes locales, y declara su 
aplicación y la totalidad de la LGS y el RLGS, salvo en lo que afecte a los principios de 
publicidad y concurrencia. Expresamente se prevé la redacción de una memoria en la 
que se acrediten las causas o elementos que dificultan la convocatoria pública y un 
procedimiento que habrá que adaptar a la legislación local. 

En el ámbito de la Administración del Estado, El artículo 6 del Real Decreto 794/2010, 
de 16 de junio, por el que se regulan las subvenciones y ayudas en el ámbito de la 
cooperación internacional declara que: 

1.Las subvenciones y ayudas reguladas en el presente título, en cuanto manifestaciones 
singulares de la política exterior del Gobierno en el marco de la cooperación 
internacional y del ejercicio de potestades discrecionales, están exceptuadas de los 
principios de publicidad y concurrencia. 

La concesión a través de las bases de ejecución presupuestaria, es una forma que pone 
en manos de las Administraciones una muy amplia discrecionalidad, para otorgar 
subvenciones. 

Además de la concesión directa vía bases hay otro procedimiento que es la concesión 
directa excepcional, en la que hay que acreditar determinados extremos. 
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La concesión directa excepcional de subvenciones, exige que se acrediten razones de 
interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública. Lo esencial aquí es que exista alguna de esas razones 
y además que su convocatoria pública dificulte el logro de esos objetivos. La apreciación 
de la existencia de esos intereses y la concurrencia de dificultad suficiente para excluir 
la publicidad y concurrencia, son conceptos jurídicos indeterminados que son difíciles 
de apreciar y justificar, pero en cualquier caso en el expediente que se habrá de instruir 
deben quedar suficientemente razonados por el órgano gestor El órgano competente 
para apreciar que se dan las circunstancias y otorgar la subvención, estimo que será el 
Ayuntamiento Pleno y el procedimiento el del artículo 67 del RLGS adecuándolo a las 
normas locales ya sea en la propia resolución o regulando el procedimiento en las bases 
u ordenanza reguladora de subvenciones. Las bases del artículo 17 de la LGS, pueden 
prever algunos supuestos y sobre todo el procedimiento para esta concesión 
excepcional. 

 

9.9.1. Procedimiento en régimen de concurrencia competitiva.  

El artículo 23. Precepto no básico regula la Iniciación del procedimiento conforme sigue: 
 

1. El procedimiento para la concesión de subvenciones se inicia siempre de oficio. 
2. La iniciación de oficio se realizará siempre mediante convocatoria aprobada por el 
órgano competente, que desarrollará el procedimiento para la concesión de las 
subvenciones convocadas según lo establecido en este capítulo y de acuerdo con los 
principios de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La convocatoria 
deberá publicarse en la BDNS y un extracto de la misma, en el "Boletín Oficial del Estado" 
de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 20.8. La convocatoria tendrá 
necesariamente el siguiente contenido: a) Indicación de la disposición que establezca, 
en su caso, las bases reguladoras y del diario oficial en que está publicada, salvo que en 
atención a su especificidad éstas se incluyan en la propia convocatoria. b) Créditos 
presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las 
subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía 
estimada de las subvenciones. c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la 
subvención. d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de 
concurrencia competitiva. e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de 
acreditarlos. f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución 
del procedimiento. g) Plazo de presentación de solicitudes, a las que serán de aplicación 
las previsiones contenidas en el apartado 3 de este artículo. h) Plazo de resolución y 
notificación. i) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición. j) En 
su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 27 de esta ley. k) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa 
y, en caso contrario, órgano ante el que ha de interponerse recurso de alzada. l) Criterios 
de valoración de las solicitudes. m) Medio de notificación o publicación, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 3. 
Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e informaciones 
determinados en la norma o convocatoria, salvo que los documentos exigidos ya 
estuvieran en poder de cualquier órgano de la Administración actuante, en cuyo caso el 
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solicitante podrá acogerse a lo establecido en el párrafo f) del artículo 35 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, siempre que se haga constar la fecha y el 
órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no 
hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que 
correspondan. En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el 
órgano competente podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la 
acreditación por otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, con 
anterioridad a la formulación de la propuesta de resolución. La presentación telemática 
de solicitudes y documentación complementaria se realizará en los términos previstos 
en la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 
A efectos de lo previsto en el apartado 3 de la citada disposición adicional decimoctava, 
la presentación de la solicitud por parte del beneficiario conllevará la autorización al 
órgano gestor para recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social. 4. A efectos 
de lo dispuesto en los apartados anteriores, la normativa reguladora de la subvención 
podrá admitir la sustitución de la presentación de determinados documentos por una 
declaración responsable del solicitante. En este caso, con anterioridad a la propuesta de 
resolución de concesión de la subvención se deberá requerir la presentación de la 
documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en la citada declaración, 
en un plazo no superior a 15 días. 5. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos 
en la norma de convocatoria, el órgano competente requerirá al interesado para que la 
subsane en el plazo máximo e improrrogable de 10 días, indicándole que si no lo hiciese 
se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en 
los términos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

 
Pese a que este precepto no es básico, gran parte de su contenido se ha venido 
incorporando por entidades locales y otras Administraciones a sus bases, por lo que 
parece adecuado referirme a alguna de sus determinaciones: 
La convocatoria es el acto que da inicio al procedimiento de concurrencia competitiva, 
mientras que el plan estratégico, las bases u ordenanza, además de la LGS y el resto de 
normas legales, son la normativa por la que se regirá la concesión de las subvenciones. 
El artículo 23 de la LGS, determina un contenido que ha de seguirse por la 
Administración del Estado. El resto de Administraciones públicas deberán efectuar la 
convocatoria transparentemente y hacer constar la mayor parte de estos requisitos. 
  
El apartado a) del artículo 23.2 de la LGS, prevé que la convocatoria deba remitirse a la 
regulación de carácter general, es decir a las bases de subvenciones aprobadas 
conforme al artículo 17 de la Ley, a las bases de ejecución del presupuesto o a la 
ordenanza,  aunque permite que en atención a la especificidad las bases se contengan 
en la propia convocatoria, lo que plantea dos cuestiones, en primer lugar que para que 
se contengan en la convocatoria esta deberá referirse a subvenciones singulares o 
específicas y en segundo lugar que si bien la convocatoria corresponde aprobarla al 
órgano gestor, la aprobación de las bases son de la competencia del Ayuntamiento Pleno 
u órgano que tenga atribuida la potestad reglamentaria en otras Administraciones, por 
lo que habrá que tener en cuenta esta cuestión. En ocasiones las convocatorias pueden 
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excederse y contener aspectos que deberían estar en las ordenanzas o en las bases 
específicas, en cuyo caso, salvo que sean concreción de algún punto y a ello haya 
autorizado o remitido las bases o la ordenanza, entiendo que no serían de aplicación. 
 

El apartado c) del artículo 23.2 de la LGS se refiere a que la convocatoria establezca 
objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención. Las condiciones, que 
se impongan, deben tener por objeto el mejor logro de los objetivos previstos por el 
proyecto y a facilitar el control sobre los recursos públicos, y no tanto a otros aspectos 
generales o específicos a seguir por los solicitantes. En todo caso esas condiciones han 
de estar, en las bases. 

El apartado i) del artículo 23.2 de la LGS, referido a documentos e informaciones que 
deben acompañar a la petición, sin perjuicio de la no obligación de presentar 
documentos o informaciones que ya obren en poder de la administración, tal y como 
establece el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE del 2 de octubre). Los 
documentos exigibles, deben ser coherentes y proporcionados con la finalidad de la 
convocatoria, y en esta debería justificarse cuál es la finalidad de la información que se 
solicita y todo ello sin perjuicio de que, de modo semejante al La Potential  Applicant  
Data  On-Line  Registración  (PADOR), sea a nivel de Comunidad Autónoma o Estatal 
debiera abrirse un registro análogo que supondría un importante alivio de la carga tanto 
para las organizaciones como para las Administraciones.  

El artículo 29 del RLGS, prevé respecto a los registros de solicitantes de subvenciones 
que:  

1. La Administración concedente podrá crear registros en los que podrán inscribirse 
voluntariamente los solicitantes de subvenciones, aportando la documentación 
acreditativa de su personalidad y capacidad de obrar, así como, en su caso, la que 
acredite la representación de quienes actúen en su nombre.  

Pese a que este precepto no es básico, de modo análogo, las CCAA también han creado 
sus propios registros. Para simplificar la gestión, lo ideal sería crear un registro único 
semejante al PADOR, que incluyera todos los datos relevantes referidos a las 
organizaciones, tales como documentos económicos, memoria de actuaciones 
realizadas, contrapartes y su acreditación, planes, Programas, etc. Ello junto al 
procedimiento que ya aplican otras entidades singularmente en el marco de la UE, y que 
consiste en una primera fase, en la que la convocatoria exige la presentación de una idea 
o propuesta resumida de proyecto, que una vez preseleccionada se ha de redactar 
completa y presentar a una segunda fase de la convocatoria.   

Muchas de las convocatorias exigen documentos cuya utilidad tanto para conocer la 
propuesta como para valorarla es difícil de entender. En la fase inicial se exige en algunos 
casos la disponibilidad de terrenos, la de los recursos a aportar u otros. Exigencias que 
debieran demorarse hasta el momento de concesión de la subvención. En este sentido 
el artículo 23.4 de la LGS, que tiene carácter básico, dice que: 
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 “….. la normativa reguladora de la subvención podrá admitir la sustitución de la 
presentación de determinados documentos por una declaración responsable del 
solicitante. En este caso, con anterioridad a la propuesta de resolución de concesión de 
la subvención se deberá requerir la presentación de la documentación que acredite la 
realidad de los datos contenidos en la citada declaración, en un plazo no superior a 15 
días”  

Este precepto permitiría agilizar la fase inicial. En cualquier caso y cuando se trate de 
subvenciones de CID el plazo debiera ser superior a los 15 días, sobre todo si se han de 
aportar documentos de las contrapartes en países lejanos. La AECID, prevé un plazo de 
45 días para aportar documentos de esos países. 

Otra cuestión que se plantea en algunas convocatorias es la exigencia de que los 
documentos presentados en la solicitud inicial, sean originales. Debiera admitirse que 
sean copias, acompañados de una declaración responsable, aunque pueda exigirse en 
cualquier momento el aporte de los originales. Piénsese la complejidad que tiene 
aportar documentos fundacionales o semejantes de otro país, el coste económico de su 
envío y también el de su compulsa notarial, cuando aún no se ha concedido la 
subvención. 

 

9.10.- La instrucción:  

La instrucción se regula en el artículo 24 de la LGS que no tiene carácter básico, pero en 
el que se regulan algunas cuestiones de interés para el objeto de este documento: 
 

Artículo 24. Instrucción 
“1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al 
órgano que se designe en la convocatoria. 2. El órgano competente para la instrucción 
realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la 
propuesta de resolución. 3. Las actividades de instrucción comprenderán: a) Petición de 
cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean exigidos por las normas 
que regulan la subvención. En la petición se hará constar, en su caso, el carácter 
determinante de aquellos informes que sean preceptivos. El plazo para su emisión será 
de 10 días, salvo que el órgano instructor, atendiendo a las características del informe 
solicitado o del propio procedimiento, solicite su emisión en un plazo menor o mayor, 
sin que en este último caso pueda exceder de dos meses. Cuando en el plazo señalado 
no se haya emitido el informe calificado por disposición legal expresa como preceptivo 
y determinante, o, en su caso, vinculante, podrá interrumpirse el plazo de los trámites 
sucesivos. b) Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme con los 
criterios, formas y prioridades de valoración establecidos en la norma reguladora de 
la subvención o, en su caso, en la convocatoria. La norma reguladora de la subvención 
podrá contemplar la posibilidad de establecer una fase de preevaluación en la que se 
verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de 
beneficiario de la subvención. 4. Una vez evaluadas las solicitudes, el órgano colegiado 
al que se refiere el apartado 1 del artículo 22 de esta ley deberá emitir informe en el 
que se concrete el resultado de la evaluación efectuada. El órgano instructor, a la vista 
del expediente y del informe del órgano colegiado, formulará la propuesta de resolución 
provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados en la forma 
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que establezca la convocatoria, y se concederá un plazo de 10 días para presentar 
alegaciones. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en 
procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas 
que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada 
tendrá el carácter de definitiva. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los 
interesados, se formulará la propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar el 
solicitante o la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la 
subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valoración 
seguidos para efectuarla. El expediente de concesión de subvenciones contendrá el 
informe del órgano instructor en el que conste que de la información que obra en su 
poder se desprende que los beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para 
acceder a las mismas. 5. La propuesta de resolución definitiva, cuando resulte 
procedente de acuerdo con las bases reguladoras, se notificará a los interesados que 
hayan sido propuestos como beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo 
previsto en dicha normativa comuniquen su aceptación. 6. Las propuestas de resolución 
provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, 
frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución de concesión. 

 
Este precepto, como se ha señalado no es básico, pero es también oportuno referirme 
a alguno de sus aspectos, dado que su contenido ha sido recogido en muchas bases y 
convocatorias, en cuyo caso serán de aplicación. (Se aplicarán las bases y no el 
precepto). 
El apartado b) prevé la fijación de criterios, formas y prioridades, de valoración por lo 
que parecería que no es necesario que figuren en las bases u ordenanza reguladora ya 
que pueden establecerse en la propia convocatoria. En la medida que tienen un carácter 
normativo, entiendo que los criterios de valoración solo podrán establecerse en la 
convocatoria, cuando esta a su vez contenga las bases y sea aprobada por el órgano que 
tiene atribuida la potestad reglamentaria o cuando las propias bases remitan a la 
convocatoria para fijar algún aspecto.  En cualquier caso, estos criterios deben estar 
relacionados directamente con el logro de la finalidad de la subvención y el adecuado 
empleo de los recursos públicos. 

La fase de preevaluación a que se refiere este mismo apartado 3.b) del artículo 24 LGS, 
en una interpretación amplia, podría referirse no solo a comprobar que los solicitantes 
reúnen los requisitos exigidos para poder optar a la subvención, sino que además podría 
efectuarse una previa preevaluación en la que examinar la calidad inicial del proyecto 
para incluirlo o excluirlo. Es decir, valorar a la vez el solicitante y al proyecto o actuación 
que este propone para poder admitir o excluir ya al solicitante, abriendo una segunda 
fase tal y como se ha señalado más arriba para el desarrollo de la propuesta.  

El apartado 4 se refiere a que el órgano colegiado ha de emitir un informe concretando 
el resultado de la evaluación realizada. La ley habla de informe lo que supone más que 
un acta donde se concrete la puntuación asignada. Este informe debe por tanto motivar 
lo actuado, especialmente cuando se rechacen, se modifiquen o no se valoren 
circunstancias alegadas por los solicitantes, señalando claramente porque en cada 
caso.  
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9.11 Reformulación de las solicitudes. 

“Artículo 27 LGS. Reformulación de las solicitudes. 
1. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades a desarrollar por 
el solicitante y el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea 
inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar del beneficiario, si así se 
ha previsto en las bases reguladoras, la reformulación de su solicitud para ajustar los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable. 2. Una vez que la solicitud 
merezca la conformidad del órgano colegiado, se remitirá con todo lo actuado al órgano 
competente para que dicte la resolución. 3. En cualquier caso, la reformulación de 
solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, 
así como los criterios de valoración establecidos respecto de las solicitudes o 
peticiones. 

Tampoco este precepto tiene carácter básico, aunque es reproducido en muchos casos 
por las bases de distintos financiadores, por lo que me parece interesante referirme a 
su contenido. 

El menor importe de la subvención puede venir motivado por la falta de recursos, o por 
considerar el financiador que se da alguna circunstancia, como que se contengan en la 
propuesta costes excesivos o actividades no necesarias. En estos últimos caso casos será 
necesario, que se motive adecuadamente y se acrediten por la Administración las 
circunstancias apreciadas, dando audiencia a los solicitantes, salvo para el caso en que 
las bases establezcan clara y detalladamente los criterios a aplicar para ello, definiendo 
lo que es excesivo y lo que es innecesario, extremo harto complicado. 

Exigir como hace el apartado 3 del precepto examinado, que se respete el objeto, 
condiciones y finalidad de la subvención con menores recursos parece excesivo, porque 
pueden concurrir circunstancia que no lo hagan posible, especialmente cuando la 
reducción de recursos es importante.  Dado que no es un precepto básico, el resto de 
Administraciones Públicas puede modular esta exigencia en las bases. 

En cualquier caso, queda expedito el derecho del solicitante a no aceptar la subvención. 

No es básico tampoco y por lo tanto no es aplicable a las CCAA y entidades locales, salvo 
que así figure en las bases por las que se rija la convocatoria, el contenido del artículo 
61.1 del RLGS al establecer que “Si la Administración propone al solicitante la 
reformulación de su solicitud prevista en el artículo 27 de la Ley, y éste no contesta en 
el plazo que aquélla le haya otorgado, se mantendrá el contenido de la solicitud inicial”.  

Estimo que la convocatoria no es el lugar para regular esta circunstancia que 
necesariamente habrá de estar en las bases además de que también esta exigencia es 
excesiva. 

Finalmente hacer una referencia a que en algunas convocatorias se prevé la posibilidad 
de entrar en el fondo del proyecto o actuación propuesta, en la fase de valoración y 
modificarla en lo que se refiere a actividades a realizar, productos a adquirir, precios, 
plazos y otras circunstancias. 
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Salvo en supuesto que figuren muy claros en las bases los presupuestos y los límites de 
esas “facultades” no es ajustado a derecho que quede al arbitrio de la Administración 
no sólo admitir o no los proyectos sino incluso excluir actividades, adquisiciones o 
incluso reducir precios y menos aún si ese “control” lo fija solo en la convocatoria.  

Para ello sería necesario, tanto que esta facultad este claramente regulada 
normativamente en las bases o en las ordenanzas y además se justifique mediante los 
oportunos informes técnicos o en el informe de evaluación, la necesidad de ello, que los 
costes son excesivos o innecesario, los plazos inadecuados, etc y que no se perjudica con 
esa reducción o modificación al proyecto y singularmente que se dé audiencia al 
solicitante antes de la resolución.  

9.12 La concesión directa. 

La ley dedica solo el artículo 28 de la LGS al procedimiento de concesión directa. Este 
precepto tampoco tiene carácter básico, aunque sugiere algunas consideraciones. 

“Artículo 28. Concesión directa. 
1. La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se 
canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de 
conformidad con lo dispuesto en esta ley. Los convenios serán el instrumento habitual 
para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este 
respecto establezca su normativa reguladora. 2. El Gobierno aprobará por real decreto, 
a propuesta del ministro competente y previo informe del Ministerio de Hacienda, las 
normas especiales reguladoras de las subvenciones reguladas en el párrafo c) del 
apartado 2 del artículo 22 de esta ley 3. El real decreto a que se hace referencia en el 
apartado anterior deberá ajustarse a las previsiones contenidas en esta ley, salvo en lo 
que afecte a la aplicación de los principios de publicidad y concurrencia, y contendrá 
como mínimo los siguientes extremos: a) Definición del objeto de las subvenciones, con 
indicación del carácter singular de las mismas y las razones que acreditan el interés 
público, social, económico o humanitario y aquéllas que justifican la dificultad de su 
convocatoria pública. b) Régimen jurídico aplicable. c) Beneficiarios y modalidades de 
ayuda. d) Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicación dada a 
las subvenciones por los beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras. 

 
Este precepto se refiere a la concesión directa, tanto las que figuran nominativamente 
en los Presupuestos, las que vengan impuestas por una ley y las excepcionales por 
razones de interés público, social, económico o humanitario u otras debidamente 
justificadas. 
 
Pese a la previsión de que las subvenciones nominativas en los presupuestos se 
canalicen a través de convenios, la ley faculta para que sea mediante este instrumento 
o mediante la propia resolución de concesión donde se concrete el contenido y 
condiciones. 
 
Las entidades locales y las CCAA, podrán obviamente regular su procedimiento para la 
concesión directa, de las que figuran nominativamente en los Presupuestos, las que 
vengan impuestas por una ley y las excepcionales por razones de interés público, social, 
económico o humanitario u otras debidamente justificadas. 
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En todo caso, para la concesión de las que se otorguen por razones de interés público, 
social, económico o humanitario u otras debidamente justificadas, hay que señalar que 
habrá que justificarse claramente las razones que acontecen en cada caso, y previos los 
informes que se consideren adecuados, deberá adoptarse acuerdo por el órgano 
competente que considero que se trata del Ayuntamiento Pleno. Teniendo en cuenta 
que también la inclusión en las bases de ejecución es competencia del Pleno, quizás 
pueda resultar más fácil y exige menos justificación efectuar una modificación de las 
bases de ejecución para otorgar esa subvención porque de este modo no se precisa 
acreditar ninguna razón.  
 
9.13 Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios.  
La ley dedica el artículo 29 de la ley, (básico) y el 68 de su Reglamento, también básico 
a regular esta cuestión 
 

“Artículo 29 LGS. Subcontratación de las actividades subvencionadas por los 
beneficiarios. 1. A los efectos de esta ley, se entiende que un beneficiario subcontrata 
cuando concierta con terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye 
el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos 
gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la 
actividad subvencionada. 2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o 
parcialmente, la actividad cuando la normativa reguladora de la subvención así lo 
prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no 
excederá del porcentaje que se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el 
supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá subcontratar hasta un 
porcentaje que no exceda del 50 por ciento del importe de la actividad subvencionada. 
En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma. 3. Cuando 
la actividad concertada con terceros exceda del 20 por ciento del importe de la 
subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará 
sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos: a) Que el contrato se celebre por 
escrito. b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad 
concedente de la subvención en la forma que se determine en las bases reguladoras. 
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y 
eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior. 5. Los 
contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total 
responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la 
Administración. 6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios 
serán responsables de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con 
terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la 
subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los 
contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 46 de esta 
ley para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites. 7. En 
ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las 
actividades subvencionadas con: a) Personas o entidades incursas en alguna de las 
prohibiciones del artículo 13 de esta ley. b) Personas o entidades que hayan percibido 
otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de contratación. c) 
Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste 
total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de 
mercado del trabajo realizado o los servicios prestados. d) Personas o entidades 
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vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias: 1.ª Que 
se obtenga la previa autorización expresa del órgano concedente. 2.ª Que el importe 
subvencionable no exceda del coste incurrido por la entidad vinculada. La acreditación 
del coste se realizará en la justificación en los mismos términos establecidos para la 
acreditación de los gastos del beneficiario. e) Personas o entidades solicitantes de ayuda 
o subvención en la misma convocatoria y programa, que no hayan obtenido subvención 
por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente. 
 

El artículo 68 del RLGS, que es básico, viene a concretar que se entiende por vinculación 
a los efectos del apartado 7.d) anterior. 
 
El precepto examinado plantea varias cuestiones: 
 
9.13.1- Los límites en la subcontratación. 
La ley establece como principio la prohibición de subcontratar y se remite a las bases 
para que fijen si se puede o no subcontratar, así como el porcentaje máximo posible, 
que para cuando no figure fija en el 50% del coste de la actividad subvencionada.  
 
Aquí podría entenderse que es solo el 50% del importe total de la subvención o bien del 
total del coste del proyecto o la actividad, incluyendo el coste del aporte propio del 
beneficiario o sus socios. Igualmente podría entenderse que es el 50% del coste de la 
actividad a subcontratar.   Salvo que las bases digan otra cosa del tenor literal de la ley 
resulta que es del total de la actividad, es decir del total del proyecto o acción 
subvencionada. También se podría plantear si rige este límite, cuando la 
subcontratación recae exclusivamente para actividades financiadas totalmente con 
recursos propios o del socio local. Entiendo que también rige para estas. 
No se establece ningún límite al porcentaje, las bases pueden establecer el que 
consideren oportuno. El límite para cuando no se establezca ninguno es del 50%.  
En general las bases de CID que conozco, autorizan porcentajes, inferiores al 50%. En 
cualquier caso, estimo que el porcentaje a subcontratar debe venir referenciado por la 
naturaleza y las actividades previstas en el proyecto, por lo que fijar un límite general en 
las bases puede ocasionar problemas. Lo lógico sería establecer límites en función de la 
naturaleza, las circunstancias y las actividades previstas en cada caso. 
 
9.13.2.- Los requisitos exigidos para la subcontratación. 
En general no se establece ningún requisito para la subcontratación, salvo solicitar al 
menos tres ofertas para los que superen las cuantías establecidas para los contratos 
menores para las Administraciones Públicas. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014., (BOE del 9 de noviembre), establece las cuantías del contrato 
menor en 40.000,00 euros para el caso de obras y de 15.000 euros para el resto. Hay 
que tener en cuenta que las cifras conforme a la legislación de contratación citada, se 
refieren al valor estimado del contrato, excluido el IVA.  
Se exige solicitar al menos tres ofertas y no tanto obtenerlas por lo que si se acredita 
que se han solicitado se cumpliría la exigencia legal. 
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Cuando el importe de la subcontratación supere el 20 por ciento del coste de la 
actividad, (del total del proyecto) o los 60.000 euros, entre otras cuestiones la ley señala 
que habrá que solicitar y obtener autorización del órgano gestor. Esta exigencia nos 
parece excesiva e injustificada, además de burocratizador, ya que, si las bases permiten 
esa subcontratación, y el precepto establece además otras condiciones, como 
celebrarse por escrito, la prohibición de fraccionamiento, la responsabilidad del 
beneficiario y prohibiciones para contratar, parece excesivo exigir autorización. Esta 
autorización ha de ser previa, planteándose si ha de ser antes de solicitar las ofertas o 
una vez obtenidas. En este sentido, ya que se trata de una exigencia contenida en un 
precepto básico, no es posible excluir la autorización, pero las bases pueden agilizar la 
solicitud de la autorización, por ejemplo, incorporando el silencio positivo en un plazo 
breve. 

 
 
 
 
 

LA JUSTIFICACIÓN 
 
 
10. La justificación de las subvenciones: 
Con carácter general se refiere a la justificación el artículo 30 de la LGS, que es básico y 
plantea varias cuestiones. (el RLGS dedica varios preceptos a la justificación, pero no 
tiene carácter de básico) 

Artículo 30 LGS Justificación de las subvenciones públicas. 
1.La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de 
los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención se documentará de la 
manera que se determine reglamentariamente, pudiendo revestir la forma de cuenta 
justificativa del gasto realizado o acreditarse dicho gasto por módulos o mediante la 
presentación de estados contables, según se disponga en la normativa reguladora. 
2. La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario o 
de la entidad colaboradora, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del 
declarante, los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica 
que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención pública. La forma 
de la cuenta justificativa y el plazo de rendición de la misma vendrán determinados por 
las correspondientes bases reguladoras de las subvenciones públicas. A falta de 
previsión de las bases reguladoras, la cuenta deberá incluir declaración de las 
actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención y su coste, con el 
desglose de cada uno de los gastos incurridos, y su presentación se realizará, como 
máximo, en el plazo de tres meses desde la finalización del plazo para la realización de 
la actividad. 3. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de 
valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa, en los términos establecidos reglamentariamente. La acreditación de los 
gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que cumplan 
los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. Reglamentariamente, 
se establecerá un sistema de validación y estampillado de justificantes de gasto que 
permita el control de la concurrencia de subvenciones.  4. Cuando las actividades hayan 
sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras 
subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia 
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y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas. 5. En el supuesto de 
adquisición de bienes inmuebles, además de los justificantes establecidos en el apartado 
3 de este artículo, debe aportarse certificado de tasador independiente debidamente 
acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial. 6. Los miembros de las 
entidades previstas en el apartado 2 y segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de 
esta ley vendrán obligados a cumplir los requisitos de justificación respecto de las 
actividades realizadas en nombre y por cuenta del beneficiario, del modo en que se 
determina en los apartados anteriores. Esta documentación formará parte de la 
justificación que viene obligado a rendir el beneficiario que solicitó la subvención.7. Las 
subvenciones que se concedan en atención a la concurrencia de una determinada 
situación en el perceptor no requerirán otra justificación que la acreditación por 
cualquier medio admisible en derecho de dicha situación previamente a la concesión, 
sin perjuicio de los controles que pudieran establecerse para verificar su existencia. El 
incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los términos 
establecidos en este capítulo o la justificación insuficiente de la misma llevará aparejado 
el reintegro en las condiciones previstas en el artículo 37 de esta ley 

  
El precepto se refiere casi exclusivamente a la justificación económica de las 
subvenciones, ya que dice que la justificación del cumplimiento de las condiciones y la 
consecución de los objetivos, podrá revestir la forma de cuenta justificativa del gasto o 
acreditarse por módulos, exigiendo tan solo que la cuenta deba incluir declaración de 
las actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención con lo que parece 
considerar que el cumplimiento de las condiciones y la consecución de los objetivos se 
han de contener en la cuenta justificativa. Pese al carácter principal de la justificación 
económica, es cierto que el artículo 17.3.de la LGS, referido a las bases reguladoras de 
la subvención señala que estas han de concretar la forma de justificación del 
cumplimiento de la finalidad. 
 
La ley señala que “Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de 
valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa, en los términos establecidos reglamentariamente”. Se exige que se 
acredite el gasto y para ello admite tanto las facturas como otros documentos que 
acrediten que este ha tenido lugar indubitadamente.  
 
Respecto a los gastos realizados en España el artículo 26 del Real Decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación. (BOE de 1 de diciembre), establece que “Las disposiciones 
contenidas en el título I resultarán aplicables a efectos de cualquier otro tributo, 
subvención o ayuda pública…” Por lo que no cabe duda que la regla general es la 
justificación de los gastos realizados en nuestro país mediante facturas. Hay algunos 
gastos, como por ejemplo los pagos a personas por colaboraciones esporádicas, como 
conferencias en cursos, apoyo puntual en el montaje de una exposición, que estimamos 
que será válido el pago hecho mediante un recibo y con la oportuna retención a cuenta 
del IRPF. 

 
Cuando nos referimos a gastos realizados en ejecución de proyectos de CID en otros 
países, fuera del ámbito de la UE, el precepto debe ser interpretado teniendo en cuenta 
el contexto de cada país. Para la justificación económica habrá que acreditar siempre 
que el gasto ha tenido lugar, y no solo me refiero al uso de recibos que autorizan algunas 
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bases e incluso se admiten con carácter general, para algunos gastos en algunos países 
en la normativa de la AECID, sino también a la utilización de otros documentos o incluso 
al contenido de las facturas, ya que es bastante habitual que se realicen gastos en países 
cuya legislación contempla la exigencia de facturas y requisitos que posteriormente no 
se cumplen habitualmente en el tráfico jurídico local. En estos casos es importante 
obtener certificado donde conste esta realidad. 
 
En este punto cabe plantearse si no es excesivo exigir el reintegro del importe de la 
totalidad de una factura, por el hecho de que no figuren en la misma algún requisito 
exigido por la legislación del país, cuando se acredita que la contraprestación o bien que 
soporta esa factura, se ha recibido por el proyecto y que efectivamente se ha pagado. 
Otra cuestión que se plantea es la de valorar si el papel de una ONGD y un proyecto de 
CID es el mejor instrumento para hacer cumplir las normas respecto a las facturas en 
muchos de los contextos en que se ejecutan los proyectos. 
 
Cuando los proyectos de CID, reciban financiación de dos o más financiadores, se exige 
acreditar en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las 
actividades subvencionadas. Para esta acreditación entiendo que debe bastar, la 
comunicación del beneficiario en el momento de la obtención de otra financiación de 
quién cofinancia, la cuantía y de su destino y en el momento de la justificación el 
documento del gasto diligenciado conforme a los cofinanciadores y en su caso, la 
comprobación material.  
 
11. Gastos subvencionables.  
 

Artículo 31 LGS. Gastos subvencionables. 
1. Se consideran gastos subvencionables, a los efectos previstos en esta ley, aquellos 
que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, 
resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido por las diferentes 
bases reguladoras de las subvenciones. Cuando no se haya establecido un plazo 
concreto, los gastos deberán realizarse antes de que finalice el año natural en que se 
haya concedido la subvención. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos 
subvencionables podrá ser superior al valor de mercado. 2. Salvo disposición expresa en 
contrario en las bases reguladoras de las subvenciones, se considerará gasto realizado 
el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de 
justificación determinado por la normativa reguladora de la subvención. 3. Cuando el 
importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de Contratos del Sector público para el contrato menor, el beneficiario 
deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter 
previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la 
entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado 
suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el 
gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas 
presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo 
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa. 4. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación 
y mejora de bienes inventariables, se seguirán las siguientes reglas: a) Las bases 
reguladoras fijarán el período durante el cual el beneficiario deberá destinar los bienes 
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al fin concreto para el que se concedió la subvención, que no podrá ser inferior a cinco 
años en caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para el resto de 
bienes. En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar 
en la escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, 
debiendo ser objeto estos extremos de inscripción en el registro público 
correspondiente. b) El incumplimiento de la obligación de destino referida en el párrafo 
anterior, que se producirá en todo caso con la enajenación o el gravamen del bien, será 
causa de reintegro, en los términos establecidos en el capítulo II del título II de esta ley, 
quedando el bien afecto al pago del reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo que 
resulte ser un tercero protegido por la fe pública registral o se justifique la adquisición 
de los bienes con buena fe y justo título o en establecimiento mercantil o industrial, en 
caso de bienes muebles no inscribibles. 5. No se considerará incumplida la obligación de 
destino referida en el anterior apartado 4, cuando: a) Tratándose de bienes no 
inscribibles en un registro público, fueran sustituidos por otros que sirvan en 
condiciones análogas al fin para el que se concedió la subvención y este uso se mantenga 
hasta completar el período establecido, siempre que la sustitución haya sido autorizada 
por la Administración concedente. b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro 
público, el cambio de destino, enajenación o gravamen sea autorizado por la 
Administración concedente. En este supuesto, el adquirente asumirá la obligación de 
destino de los bienes por el período restante y, en caso de incumplimiento de la misma, 
del reintegro de la subvención. 6. Las bases reguladoras de las subvenciones 
establecerán, en su caso, las reglas especiales que se consideren oportunas en materia 
de amortización de los bienes inventariables. No obstante, el carácter subvencionable 
del gasto de amortización estará sujeto a las siguientes condiciones: a) Que las 
subvenciones no hayan contribuido a la compra de los bienes. b) Que la amortización se 
calcule de conformidad con las normas de contabilidad generalmente aceptadas. c) Que 
el coste se refiera exclusivamente al período subvencionable. 7. Los gastos financieros, 
los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los gastos 
periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración 
específicos son subvencionables si están directamente relacionados con la actividad 
subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la 
misma, y siempre que así se prevea en las bases reguladoras. Con carácter excepcional, 
los gastos de garantía bancaria podrán ser subvencionados cuando así lo prevea la 
normativa reguladora de la subvención. En ningún caso serán gastos subvencionables: 
a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias. b) Intereses, recargos y sanciones 
administrativas y penales.  c) Los gastos de procedimientos judiciales. 8. Los tributos son 
gasto subvencionable cuando el beneficiario de la subvención los abona efectivamente. 
En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando 
sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre la 
renta. 9. Los costes indirectos habrán de imputarse por el beneficiario a la actividad 
subvencionada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios 
y normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que 
tales costes correspondan al período en que efectivamente se realiza la actividad. 

 
Completa este precepto, la regulación también con el carácter de básico, del  artículo 83 
del Reglamento que establece que se considerará efectivamente pagado el gasto con la 
cesión del derecho de cobro de la subvención a favor de los acreedores por razón del 
gasto realizado y que si no consta haber solicitado tres ofertas para el supuesto de que 
se supere la cuantía del contrato menor, que se podrá solicitar una tasación y se 
considerará justificada la cantidad menor ya sea la resultante de la tasación o la 
justificada. En su apartado 3 establece que “a los efectos de imputación de costes 
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indirectos a la actividad subvencionada las bases reguladoras, previos los estudios 
económicos que procedan, podrán establecer la fracción del coste total que se considera 
coste indirecto imputable a la misma, en cuyo caso dicha fracción de coste no requerirá 
una justificación adicional.  
Una vez determinada la fracción del coste total en base a la justificación contenida en el 
estudio citado, no se requiere una justificación adicional, por lo que no se precisaría ni 
siquiera el certificado que se viene exigiendo para acreditar que los costes indirectos 
que figuran se han aplicado al proyecto. La mera justificación de los costes directos 
supone que quedan acreditados los indirectos, sin más. 
 
Como es lógico el apartado primero de este artículo, exige que los gastos 
subvencionables sean coherentes con la naturaleza de la actividad y destinados al logro 
de los objetivos previstos, lo cual supone que serán los gastos inicialmente previstos en 
la formulación lo que no obsta a que puedan variar durante la ejecución. Algunas 
variaciones se exige comunicarlas o solicitar autorización en la medida en que supongan 
modificaciones de las partidas presupuestarias. 

 
La referencia a la ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector público relativo 
al contrato menor, hay que considerarla efectuada actualmente, como se ha señalado 
más arriba, a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  Cuyo 
artículo 118 establece que “1. Se consideran contratos menores los contratos de valor 
estimado inferior a 40.000 euros, cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 
euros, cuando se trate de contratos de suministro o de servicios, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros 
centralizados en el ámbito estatal”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
12. Reintegro de subvenciones. 
 
En los artículos 36 y 37 de la LGS (ambos básicos), se regula la invalidez de la resolución 
de la concesión de la subvención y las causas de reintegro. 
 
El artículo 36, se refiere a las causas de nulidad y anulabilidad de la resolución, 
remitiéndose a las de los actos administrativos en general y prevé que la declaración 
judicial o administrativa de nulidad o anulación con llevará la obligación de devolver las 
cantidades percibidas. 
 
El artículo 37 LGS señala: 
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1. También procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el 
reintegro si es anteriores a ésta, en los siguientes casos: a) Obtención de la subvención 
falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran 
impedido. b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o 
la no adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención. 
c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
términos establecidos en el artículo 30 de esta ley, y en su caso, en las normas 
reguladoras de la subvención. d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas 
de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley. e) Resistencia, excusa, 
obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero previstas 
en los artículos 14 y 15 de esta ley, así como el incumplimiento de las obligaciones 
contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello se derive la 
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales. f) Incumplimiento de las obligaciones 
impuestas por la Administración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así como 
de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, 
siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, 
realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta 
la concesión de la subvención. g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así como de los 
compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, distintos 
de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado 
a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.  
h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la 
Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro. i) En los 
demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención. 2. Cuando el 
cumplimiento por el beneficiario o, en su caso, entidad colaboradora se aproxime de 
modo significativo al cumplimiento total y se acredite por éstos una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios enunciados en el párrafo 
n) del apartado 3 del artículo 17 de esta ley o, en su caso, las establecidas en la normativa 
autonómica reguladora de la subvención. 3. Igualmente, en el supuesto contemplado en 
el apartado 3 del artículo 19 de esta ley procederá el reintegro del exceso obtenido sobre 
el coste de la actividad subvencionada, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente. 

 
La mayor parte de los apartados anteriores precisan de algún comentario: 
 

a) El apartado b) se refiere al incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o 
del proyecto. En realidad, se está refiriendo al incumplimiento (no realización) de la 
actividad o actividades previstas en el proyecto o a las que se comprometió el 
beneficiario, ya que el objetivo es consecuencia de la actividad y lo que contiene el 
proyecto son actividades, resultados y previsión de conseguir los objetivos, por lo que 
este precepto se refiere y es aplicable cuando no se cumple con las actividades 
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comprometidas, porque realizadas las actividades pueden no lograrse los objetivos, por 
causas no imputables a los beneficiarios. Hay que tener en cuenta que, especialmente 
en CID, el objetivo u objetivos previstos puede no lograrse pese a haber realizado con 
diligencia todas las actividades y cumplido todo lo comprometido, por causas externas. 

b) El apartado c) referido al incumplimiento de la obligación de justificar o a la justificación 
insuficiente, es igualmente claro, se refiere a la no presentación de ninguna justificación 
o bien a la presentación solo de la justificación de una parte o a la falta de algún 
documento o factura.  
Cuando presentados los documentos, se rechazan justificantes por defectos formales, 
no estaríamos ante una justificación insuficiente, sino ante una justificación defectuosa, 
cuyas consecuencias pueden establecerse en las bases.  

c) El apartado d) relativo al incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de 
difusión contenidas en el artículo 18.4. El artículo 18 no es básico por lo que la remisión 
debe entenderse en el caso de las entidades locales, realizada a las bases. Son las bases 
las que habrán de regular esta cuestión y sus consecuencias. 
 

d) Los apartados f) y g) coinciden al señalar como causas de reintegro el 
incumplimiento de las obligaciones impuestas, así como de los compromisos 
por éstos asumidos: 
1. En el caso del apartado f), se complementa con el siguiente párrafo: siempre 

que ello afecte o se refiera al modo en que se han de conseguir el objetivo, 
realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de la subvención. 

2. En el caso del apartado g)  se añade que “cuando concurran circunstancias 
distintas de las anteriores cuando de ello se derive la imposibilidad de 
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales de la UE o de organismos internacionales.  
 

Es decir: el apartado f) se refiere a incumplimientos de obligaciones impuestas o 
compromisos asumidos, cuando afecten o se refieran al modo en que se han de 
conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión, mientras el apartado g) por 
causas diferentes, cuando con estos incumplimientos se derive la imposibilidad 
de verificar el empleo de los fondos, el cumplimiento de los objetivos…. 

 
Para que los incumplimientos de las obligaciones impuestas o los compromisos 
asumidos, a que se refiere el artículo 37.1 f) y g) sean causa de reintegro, no es 
suficiente la existencia de incumplimientos, sino que estos han de afectar 
negativamente a las actividades, resultados, objetivos o perjudicar en definitiva 
el control de los fondos o de las actividades y objetivos. No se trata solo de que 
se incumplan formalmente aspectos previstos en la formulación sino de que 
afecten desfavorablemente a los resultados o a la gestión o impidan o dificulten 
el control de los fondos públicos.  
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En este sentido la Sentencia de la Audiencia Nacional, de 3/11/14 (rec. 782/12), 
que extractada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en Sentencia de 22 
diciembre 2014; EDJ 2014/228456 SAN declara que:   

“(…) esta Sala, en supuestos de incumplimientos formales en materia de ayudas 
y subvenciones y partiendo de una aproximación casuística o particularizada, ha 
sostenido en ocasiones concretas – sentencias de 21 de diciembre de 2007 y 8 
de febrero de 2008 – que la Administración ha actuado con un excesivo 
rigorismo. Tal como se significa en la Sentencia de 27 de marzo de 2002 de la 
Sección 1ª de esta Sala, recaída en el Recurso 483/2000 de su conocimiento, un 
defecto formal en la manera de justificar documentalmente los pagos, cuando 
no se cuestiona por la Administración que los mismos se hayan realizado y se 
hayan destinado a la finalidad prevista, como es el caso ahora atendido, resulta 
desproporcionado provoque la revocación y el reintegro, siquiera parcial, de la 
ayuda, que además se empleó para el fin previsto”. 

 
Especial mención merece el apartado 2 del artículo 37 LGS que viene a valorar 

incluso la voluntad del cumplimiento de los compromisos asumidos: 
 

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario o, en su caso, entidad 
colaboradora se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se 
acredite por éstos una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de 
sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación 
de los criterios enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de esta 
ley o, en su caso, las establecidas en la normativa autonómica reguladora de la 
subvención. 

 La voluntad del legislador es que, para que sea exigible el reintegro, el 
incumplimiento ha de afectar a la realización de las actividades y cumplimiento 
del objetivo o a la transparencia del manejo de los recursos. De ahí que cuando 
el beneficiario adopte, una actuación tendente a la satisfacción de sus 
compromisos y el cumplimiento se aproxime significativamente al total, se deba 
modular la cantidad a reintegrar, conforme a los criterios previamente 
establecidos en las bases, del artículo 17.3 LGS; criterios que nuevamente habrán 
de permitir valorar en cada caso, las circunstancias concurrentes y sobre todo los 
efectos desfavorables sobre el logro de los objetivos previstos.  
Cuando el incumplimiento no afecte o se refiera a ninguna de las circunstancias 
establecidas en los apartados f) y g) señalados más arriba y el proyecto se haya 
cumplido íntegramente, no concurriría ninguna causa de reintegro. Estaríamos 
en presencia de un mero incumplimiento formal. En este sentido el artículo 86.1 
del Reglamento de la Ley, aunque no tiene carácter básico establece;  

 
1. Cuando el beneficiario de la subvención ponga de manifiesto en la 
justificación que se han producido alteraciones de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la misma, que no alteren esencialmente la 
naturaleza u objetivos de la subvención, que hubieran podido dar lugar a la 
modificación de la resolución conforme a lo establecido en el apartado 3.l) del 
artículo 17 de la Ley General de Subvenciones, habiéndose omitido el trámite de 
autorización administrativa previa para su aprobación, el órgano concedente de 
la subvención podrá aceptar la justificación presentada, siempre y cuando tal 
aceptación no suponga dañar derechos de terceros. 
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Se trata de que cuando el incumplimiento, consista en una actividad o un gasto que de 
haberse incluido inicialmente en el proyecto hubiera sido admitido o que precisaba de 
una autorización durante su ejecución que de haberla solicitado hubiera podido ser 
otorgada, el gasto deberá ser admitido si no se daña a terceros. 

 
Para el caso de incumplimiento parcial, de modo que fuera procedente el reintegro por 
darse los supuestos contemplados en los apartados f) y g) del artículo 37.1 LGS (básicos), 
el legislador no impone la revocación o devolución total de la subvención, sino que ha 
de ponderarse el comportamiento del beneficiario y el grado de satisfacción del interés 
público pudiendo aplicarse la regla de la proporcionalidad (art 37.2 LGS, básico). 
 

Incluso en el supuesto de incumplimiento total del modo impuesto, sin dolo o culpa del 
beneficiario, debería ponderarse también otros principios como el de equidad, 
protección de la buena fe y de la confianza legítima, tratando de evitar el reintegro 
automático, sobre todo si fuera factible que la Administración pudiera imponer el 
cumplimiento de otro modo análogo que permitiera satisfacer el interés general 
perseguido y no dañara intereses de terceros. COLLADO BENEYTO, PABLO (2010). 

 
La Jurisprudencia se ha referido a la importancia de la vinculación entre el gasto y el 
objeto de la subvención de modo que, cuando exista esta relación no pueden declararse 
gastos no elegibles. En este Sentido la Sentencia de la Audiencia Nacional de 17 de mayo 
de 2010. 
 

Existe en la causa diversa prueba documental -tanto la aportada con la demanda como 
la que hemos allegado a través de la providencia para mejor proveer de 21/4/2009- que 
acredita que los gastos correspondientes a tales partidas tienen una relación más o 
menos directa y con intensidad variable -según los casos- con la mejora de las 
infraestructuras precisas para el desarrollo de la actividad de investigación, sin que en 
función de las condiciones propias de la concesión de la subvención litigiosa pueda 
afirmarse que alguno de tales gastos esté totalmente desvinculado del objeto de la 
subvención o resulte enteramente ajeno a la mejora de las infraestructuras precisas para 
el desarrollo de la investigación, de donde que en tales circunstancias malamente  pueda  
aceptarse  la  calificación  de  no  elegibles  de  tales  gastos,  por  lo  que  el  recurso  ha  
de estimarse en relación con los mismos”. Sentencia Audiencia Nacional de 17 de mayo 
de 2010. SAN 2277/2010. 
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ANALISIS COMPARATIVO DE LA REGULACION DE LAS SUBVENCIONES EN 
LAS BASES DE LA AECID, LA GENERALITAT VALENCIANA, LA JUNTA DE 
ANDALUCIA, LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE 
VALENCIA.  
Seguidamente se comparan las bases de la Generalitat Valenciana, la Agencia Española 
de Cooperación Internacional para el Desarrollo, la Junta de Andalucía y el 
Ayuntamiento de Valencia. Las referencias que se efectúan en cada caso son en general 
a las respectivas bases y sólo cuando se indica a las convocatorias y otros documentos y 
al final de cada uno de los apartados se vierten comentarios interpretativos y 
propuestas. 

Esta comparación refleja lo influidas que están unas bases de otras, al reproducir 
literalmente regulaciones e interpretaciones, lo que pone de manifiesto el importante 
papel que en la aplicación de las normas tiene la voluntad política manifestada en el 
contenido de las bases y la interpretación que de estas se hace por los gestores que las 
aplican. 

La comparación solo pretende ser un instrumento para la mejora de la gestión y abarca 
unas pocas cuestiones y entidades diversas, pero que se estima que son representativas. 
Al final de cada una de las cuestiones se concluye con un breve comentario en el que se 
proponen algunas mejoras o cambios. 

El articulado que se cita en cada caso se refiere, salvo cuando se indica otra cosa a las 
bases aprobadas, en cada caso mediante: 

GENERALITAT VALENCIANA: ORDEN 3/2017, de 31 de mayo, de la Consellería de 
Transparencia, Responsabilidad Social, Participación y Cooperación, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
cooperación al desarrollo. 
 
AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACION INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLLO: 
Orden AEC/2909/2011, de 21 de octubre, por la que se establecen las bases para la 
concesión de subvenciones de cooperación internacional para el desarrollo 

JUNTA DE ANDALUCIA: Orden de 21 de junio de 2016, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones a las organizaciones no 
gubernamentales de desarrollo que realicen intervenciones de cooperación 
internacional para el desarrollo por la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo y se procede a su convocatoria para el ejercicio 2016. 

JUNTA DE EXTREMADURA: Decreto 5/2019, de 5 de febrero, por el que se establecen 
las bases reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacional para el 
desarrollo.  

AYUNTAMIENTO DE VALENCIA: convocatoria de subvenciones para la realización de 
proyectos de cooperación internacional para el desarrollo 2019.  
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1.- PARTICIPACIÓN FINANCIERA 

GENERALITAT VALENCIANA 
Artículo 4.  Participación financiera. Las actuaciones en materia de cooperación al desarrollo 
reguladas en esta orden podrán recibir de la Generalitat Valenciana subvenciones hasta un 
máximo del 80 por 100 de su coste total, siempre que las disponibilidades presupuestarias lo 
permitan.  
El artículo 12.2 va en esta misma línea al establecer que el importe máximo de la subvención 
para cada proyecto o programa será el fijado en la correspondiente resolución de convocatoria. 
Si no se modifica este, el tope seria el 80.  

Las bases de AECID, (artículo 4.6), prevén que el porcentaje pueda ser el 100 por 100 del coste 
total y si este supera los 600.000 euros, del 95 por 100, ya que exige aportar el 5%. Las bases 
de la convocatoria de 2019 (base 8.1.3 reiteran ese porcentaje del 100%) 

Las bases de la JUNTA DE ANDALUCIA (artículo 21.1) 1. Las subvenciones concedidas para la 
financiación de proyectos y actuaciones podrán alcanzar el 100% del coste total del presupuesto 
validado por la AACID. 

Las bases de la JUNTA DE EXTREMADURA Artículo 9. Cuantía y abono de las subvenciones. 
La cuantía de las subvenciones concedidas para la financiación de proyectos previstos 
en estas bases reguladoras será la solicitada por la entidad, que podrá alcanzar el 
100 % del coste total del proyecto. 
 
Las bases del AYUNTAMIENTO DE VALENCIA, (clausula 12, A) establecen que El importe de la 
subvención no superará, en ningún caso el 80 por ciento del presupuesto total del proyecto 
presentado. 
 
COMENTARIOS 
redacción del artículo 4, de la orden de bases de la Generalitat es restrictivo, al igual que ocurre 
con la del Ayuntamiento de Valencia. No obstante establecer el 100 por 100 como hacen las 
bases de AECID y Junta de Andalucía es mucho más operativa y adecuada. Por una parte, porque 
permite llegar a este porcentaje y en segundo lugar porque serán las bases las que determinen 
finalmente el porcentaje. Se podría establecer que el máximo que pueda recibirse este 
comprendido desde el 80 al 100 por cien. 
En tanto que estamos en presencia de una actividad de colaboración, como se ha señalado más 
arriba, llegar al 100 por 100 del coste del proyecto, refleja mejor la realidad de las actuaciones 
tal y como hacen las bases de la Junta de Extremadura. 
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2.- SOBRE LA COFINANCIACIÓN POR OTRAS ADMINISTRACIONES. 
 

GENERALITAT VALENCIANA 
Artículo 5.2. La entidad solicitante que obtenga una subvención de las previstas en esta orden 
está obligada a comunicar al órgano gestor, en el plazo de un mes desde el momento en que se 
haya obtenido, y en todo caso, con anterioridad a la presentación de la justificación, toda 
financiación de la actuación subvencionada procedente de cualquier ente público o privado, 
local, nacional, internacional o supranacional, especificando la cuantía exacta de la aportación, 
la procedencia y el destino dado a dichos fondos, con el fin de que conste explícitamente qué 
parte del proyecto o programa se subvencionará con la aportación de la Generalitat Valenciana 
y qué parte con cada una de las otras aportaciones.  
 

AECID 
El artículo 4.6 permite que se pueda llegar al 100 por 100 del proyecto hasta 600.000 euros.  
Para el exceso de esta cantidad prevé un aporte del 5 por 100 que será en todo caso en metálico. 
Sin embargo, en el Real Decreto 794/2010, de 16 de junio, por el que se regulan las subvenciones 
y ayudas en el ámbito de la cooperación internacional, que es aplicable solo a la Administración 
General del Estado se establece un régimen aplicable a las justificaciones que se le efectúen.   
Artículo 33. Justificación de proyectos con varias Administraciones Públicas concedentes de 
subvenciones o ayudas.1. La cuenta justificativa que rinda un beneficiario a los órganos 
competentes de la Administración  del  Estado,  en  los  supuestos  en  que  la  actividad  
subvencionada  haya obtenido  financiación  de  otras  Administraciones  Públicas,  contendrá  
en  todo  caso  la memoria técnica a la que se refiere el artículo 35.3 a) de este real decreto y 
una relación clasificada de los gastos e inversiones de toda la actividad subvencionada, con el 
detalle que se establezca en la normativa reguladora de desarrollo de la subvención o ayuda.2. 
Cuando  en  un  programa,  proyecto  o  actividad  concurran  varias  subvenciones  o ayudas 
procedentes de otras Administraciones Públicas, el beneficiario deberá justificar al órgano 
concedente de la Administración del Estado el importe de gasto por él subvencionado, 
proporcionándole  información,  en  los  términos  que  se  establezcan  en  la  normativa 
reguladora de desarrollo de la subvención o ayuda, que garantice que se han ejecutado los 
fondos aportados por otras Administraciones Públicas. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación y la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo podrán 
promover la realización de convenios con otras Administraciones Públicas para el intercambio 
de información a estos efectos.3. Ante el órgano concedente, los requisitos de justificación 
previstos en este título y, suplementariamente en la Ley 38/2003 y su Reglamento general de 
desarrollo, se acreditarán exclusivamente respecto de los fondos procedentes de la subvención 
o ayuda por él concedida. Respecto del resto de las aportaciones deberá acreditarse únicamente 
la aplicación de los fondos a las actividades previstas, para lo cual será suficiente la acreditación 
mediante certificaciones emitidas por el resto de las Administraciones Públicas que hayan 
financiado el programa, proyecto o actividad. De no estar disponibles estas certificaciones 
podrán ser utilizados medios alternativos de verificación de la ejecución de esos gastos, que 
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podrán consistir en la realización de una comprobación por muestreo de los justificantes 
imputados a las aportaciones de otras Administraciones Públicas. A estos efectos, el beneficiario 
podrá aportar constancia de la entrega de la documentación justificativa a las Administraciones 
Públicas cofinanciadores, a quienes se podrá dirigir directamente su solicitud de acreditación de 
la presentación de la justificación. 

JUNTA DE ANDALUCIA 
Artículo 34.1.i), establece respecto a otras aportaciones que: 
Comunicar a la AACID, aportando boletín oficial o copia autenticada, la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, que 
financien las actividades subvencionadas. 

 
En el artículo 41 la Junta de Andalucía, establece un procedimiento semejante al de la AECID, al 
establecer que:  
De no estar disponibles estas certificaciones podrán ser utilizados medios alternativos de 
verificación de la ejecución de esos gastos, que podrán consistir en la realización de una 
comprobación por muestreo de los justificantes imputados a las aportaciones de otras 
Administraciones Públicas. A estos efectos, la beneficiaria podrá aportar constancia de la 
entrega de la documentación justificativa a las Administraciones Públicas cofinanciadoras, a 
quienes se podrá dirigir directamente su solicitud de acreditación de la presentación de la 
justificación. 
 
JUNTA DE EXTREMADURA: (artículo 9.2) Cuando existan aportaciones de carácter 
privado, ya sea de fondos propios de la entidad beneficiaria o de otras entidades, ajenas 
a la subvención de la AEXCID, éstas deberán ser aportaciones dinerarias y ser destinadas 
a la financiación de gastos directos de la intervención. 
Todas las aportaciones destinadas a la financiación del proyecto, sean de carácter 
público o privado, habrán de acreditarse en los términos previstos en el artículo 15.1. h. 
de este decreto. 
 
AYUNTAMIENTO DE VALENCIA 
En la base décima establece como obligaciones de los beneficiarios:  
 
C. Comunicar el inicio de las actividades, presentar informe semestral, las posibles 
modificaciones a los proyectos y la justificación final tal como se estipula en la convocatoria. 
D. Comunicar al Ajuntament de Valencia la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que cofinancian las actividades subvencionadas. 
Esta comunicación, deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
 
COMENTARIOS: 
Se presta una especial atención por los financiadores, a que se comunique en un plazo breve y 
con antelación al final del proyecto, la cofinanciación obtenida de otras Administraciones, 
incluso demandando copias auténticas de la resolución, lo cual no es lo más importante, porque 
cuando se obtiene una financiación, ya se contempla un aporte que puede ser del propio 
beneficiario o de otra procedencia, y en los casos en que se autoriza incluso en especie. Lo 
importante será que al justificar el proyecto se acredite haberlo ejecutado.  

Es coherente como hacen algunas bases, que se solicite la justificación solo de los fondos que se 
han financiado. Respecto a la justificación de los fondos aportados por otros financiadores 
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mediante certificaciones expedidas por ellos, es sumamente complejo; por lo tanto, acreditarlo 
mediante los documentos de gasto nos parece lo más adecuado. No es un procedimiento tan 
diferente a cuando se cofinancia con fondos de los propios beneficiarios directos. Podría 
admitirse también, aportar, copia de los documentos, que en este caso llevaran estampado el 
otro financiador. La previsión de la Aecid, de efectuar la comprobación mediante muestreo de 
las aportaciones externas nos parece la más adecuada. 

Ante la falta de sincronización de las convocatorias y por lo tanto de los plazos de ejecución, se 
debería prever algún mecanismo que permitiera prorrogas en la ejecución u otras formas que 
permitan adaptar las cofinanciaciones de distintas administraciones. Con ello se lograría 
ejecutar proyectos de mayor presupuesto e impacto. 

 

 

 

 

3.- NATURALEZA Y TIPOLOGIA DE LOS GASTOS SUBVENCIONABLES: 

3.1 OTROS SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 

GENERALITAT VALENCIANA 
El concepto de Servicios Técnico y Profesionales se contiene en el artículo 21. 1.E que señala:  
 

E. Otros servicios técnicos y profesionales. Se incluirán en esta partida aquellos servicios, 
asistencias técnicas o consultorías, requeridos para la realización de planes de negocio, 
capacitaciones, seminarios, informes (distintos de los de identificación y formulación, 
evaluación, auditoría y proyectos de obra, que se imputan a sus respectivas partidas), servicios 
de diseño y maquetación de materiales, gastos de control de gestión u otras necesidades tales 
como notariales, registrales, de compulsa y de traducción que no impliquen relación laboral con 
la entidad beneficiaria y no puedan incluirse en otras partidas 
. 

AECID 
El artículo 13.2.f, de las bases de AECID, incluye dentro del concepto a: 
f) Servicios técnicos y profesionales, requeridos para la realización de capacitaciones, 
seminarios, diagnósticos, informes, publicaciones, control de gestión, asesorías jurídicas o 
financieras, notariales y registrales, traducciones u otras necesidades contempladas en la 
formulación de la intervención. Sólo en el caso de subvenciones para convenios, podrán 
imputarse a este epígrafe los gastos de identificación y formulación cuando se hayan realizado 
mediante contratación externa. 

 

JUNTA DE ANDALUCIA 
El artículo 15.1 apartado A.I.4. de la orden de bases de la Junta de Andalucía: incluye en este 
concepto:  
Otros servicios técnicos y profesionales. Se incluirán en esta partida aquellos servicios, 
asistencias técnicas o consultorías, requeridos para la realización de planes de negocio, 
capacitaciones, seminarios, informes (distintos de los de identificación y formulación, 
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evaluación, auditoría y proyectos de obra, que se imputan a sus respectivas partidas), servicios 
de diseño y maquetación de materiales, gastos de control de gestión u otras necesidades tales 
como notariales, registrales, de compulsa y de traducción que no impliquen relación laboral con 
la entidad beneficiaria y no puedan incluirse en otras partidas. 

 
JUNTA DE EXTREMADURA  
Se imputarán en esta partida gastos ocasionados por servicios técnicos y profesionales 
requeridos para la implementación del proyecto, incluyendo los relativos a la movilidad del 
personal que presta el servicio oportunamente desglosados. 
Excepcionalmente podrán incluirse gastos vinculados a la movilidad del personal que realice la 
prestación del servicio y su retribución no se impute a cargo de la subvención. En ningún caso 
se admitirán gastos asociados a la movilidad del personal con relación laboral con la entidad 
beneficiaria, sus socias de agrupación o su socio local. En el documento de formulación deberá 
quedar suficientemente acreditado la estricta necesidad del gasto para la implementación del 
proyecto. 
Los gastos de reparaciones y mantenimiento se incluirán en la partida de servicios técnicos y 
profesionales. Los servicios que resulten necesarios para su ejecución, tales como reprografía 
e imprenta, soportes audiovisuales y seguridad se imputarán en la partida de servicios técnicos 
y profesionales 
AYUNTAMIENTO DE VALENCIA 
La base decimoprimera A.2 de la convocatoria del Ayuntamiento de Valencia, incluye en este 
concepto: 

Servicios técnicos y profesionales. Los costes relativos a la formación y a la capacitación 
de los recursos humanos locales cuando sean necesarios para la puesta en marcha de 
una intervención concreta, que formen parte de esta, o que representen el contenido 
de un programa de formación o asistencia técnica. 

 

COMENTARIOS: 
Aparte del concepto reducido del Ayuntamiento de Valencia, la referencia de las bases de la 
Generalitat y de la Junta de Andalucía a que los gastos no impliquen relación laboral y no puedan 
incluirse en otra partida, ha de entenderse (la Aecid también lo hace en su manual de 
justificaciones), que no implica que los gastos que de ejecutarse por terceros serían servicios 
técnicos,  no hubieran podido ser efectuados directamente por el beneficiario y por tanto 
cargados a las distintas partidas presupuestarias, sino que el gasto como tal en su conjunto, no 
pueda imputarse a otra partida cuando se encarga a terceros. Otra interpretación sería opuesta 
al concepto de subcontratación que prevé el artículo 29.1 de la LGS: 
A los efectos de esta ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con 
terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. 
Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el 
beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada. 

Así por ejemplo las capacitaciones comprenderán gastos de personal, manutención, 
profesorado, transportes, etc. que realizados directamente se cargarían a varias partidas, pero 
si se subcontratan se cargaran a esta.  

No todos los gastos cargados a esta partida serán subcontratación, sino los que respondan a 
actividades que hubiera podido realizar por sí el beneficiario por constituir el objeto de su 
actividad. 
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En el caso de la Junta de Extremadura, en los contratos habrá de desglosarse el coste de la 
actividad de los desplazamientos. Igualmente se prevé que se carguen a esta partida los costes 
de desplazamientos que respondan a personal no imputado al proyecto. 

Otra cuestión que plantea este precepto es la referencia a que las actividades contratadas o 
subcontratadas con terceros no impliquen relación laboral. En este sentido hay que tener en 
cuenta que no siempre la diferencia entre relación laboral y asistencia técnica o prestación de 
servicios es tan clara en todos los países en general salvo que la legislación del país donde se 
realice el gasto lo diferencie claramente, aplicaremos el mismo criterio que en España, si ello es 
posible. 

3.2 VIAJES, ALOJAMIENTOS Y DIETAS. 

GENERALITAT VALENCIANA 
Artículo 21.2.I. Viajes, alojamientos y dietas. Se incluirán en esta partida los gastos por 
transporte o desplazamiento, carburante, alojamiento y manutención, devengados por razón 
del servicio por el personal vinculado a la intervención, en virtud de una relación laboral, e 
incluso de personas destinatarias últimas de ella cuando su ejecución así lo requiera, 
entendiéndose a tales efectos que son personas destinatarias últimas las beneficiadas por las 
actividades subvencionadas. El importe máximo subvencionable para este tipo de gastos no 
podrá superar el previsto para el personal que presta servicios para la Generalitat Valenciana, 
en las cuantías que la normativa vigente en materia de indemnizaciones por razón del servicio 
resulte de aplicación para cada ejercicio económico. Estas cantidades servirán de referencia, 
tanto para los gastos realizados en España como para los generados en los países de ejecución 
de las actividades, siempre respetando el valor de mercado. En el caso de servicios técnicos y 
profesionales que requieran desplazamientos para su ejecución, solo se imputarán a este 
concepto aquellos relacionados con servicios que no requieran de un contrato escrito (servicios 
esporádicos de profesorado/docencia, abogacía, notaría o tasación). Si el servicio requiere la 
suscripción de un contrato, los gastos de desplazamiento y dietas estarán comprendidos en el 
precio del contrato, computarán a efectos de los límites aplicables en la normativa de 
contratación y se justificarán de acuerdo con el apartado relativo a otros servicios técnicos y 
profesionales. También se incluirán en esta partida las becas otorgadas en proyectos de 
educación para la ciudadanía global, formación, investigación e innovación. La aportación de un 
vehículo en especie será incompatible con la imputación con cargo a la subvención de gastos de 
desplazamientos realizados con el mismo vehículo, su seguro y su mantenimiento. En el 
formulario de identificación de la actividad y en la memoria económica se desglosará el importe 
correspondiente de este gasto imputado al personal local, en sede, expatriado, voluntario y el 
de la población beneficiaria. 
 
En el mismo artículo 21.2.K de las bases de la Generalitat se señala que: 
se incluirán en la partida de Voluntariado, los gastos en que incurra la entidad beneficiaria que 
ejecute ciertas actividades mediante personas voluntarias de sus organizaciones que no perciba 
retribuciones, tales como …. Los gastos por transporte o desplazamiento, seguros de vehículos, 
carburante, alojamientos y manutención devengados por la persona voluntaria. 
 
AECID 
Artículo 13.2.h) 
 Viajes, alojamientos y dietas. Se incluyen los gastos vinculados a la movilidad del personal y del 
colectivo meta o destinatario final de la subvención, necesaria para la ejecución de la 
intervención, incluyendo combustible, seguros y mantenimiento de vehículos que estén 
específicamente identificados en la formulación de la intervención y vinculados a ésta. Se 
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incluyen también los de desplazamientos del personal en sede para tareas relacionadas con el 
seguimiento de las intervenciones. 
El manual de justificación de AECID se refiere a los gastos de desplazamientos, viajes, estancias 
y dietas, los directamente relacionados con las actuaciones previstas, y efectuados por: 

- El personal vinculado laboralmente con las intervenciones, 
- El personal en sede, cuando tengan por objeto la realización de tareas relacionadas con 
el seguimiento de las intervenciones financiadas con la subvención, 
-  Los voluntarios. En caso de voluntarios de los socios locales, para poder imputar gastos 
de viajes, alojamientos y dietas, deberá haberse suscrito con ellos un acuerdo de 
colaboración equivalente al que preceptivamente se exige en caso del Voluntariado 
español, 
-  Los destinatarios finales, 
-  Los desplazamientos que se requieran para el desempeño de servicios técnicos y 
profesionales que sean esporádicos y no requieran de un contrato escrito (servicios 
esporádicos de profesores, abogados, notarios o tasadores). 

 
JUNTA DE ANDALUCIA 
Artículo 14 A.I.8 de las bases de la Junta de Andalucía. 
Viajes, alojamientos y dietas. Se incluirán en esta partida los gastos por transporte o 
desplazamiento, carburante, alojamiento y manutención, devengados por razón del servicio por 
el personal vinculado a la intervención, en virtud de una relación laboral, e incluso de personas 
destinatarias últimas de la misma cuando su ejecución así lo requiera, entendiéndose a tales 
efectos que son personas destinatarias últimas las beneficiadas por las actividades 
subvencionadas. El importe máximo subvencionable es el previsto para el personal que presta 
servicios para la Junta de Andalucía, en las cuantías que la normativa vigente en materia de 
indemnizaciones por razón del servicio resulte de aplicación para cada ejercicio económico. En 
el caso de servicios técnicos y profesionales que requieran desplazamientos para su ejecución, 
solo se imputarán a este concepto aquellos relacionados con servicios que no requieran de un 
contrato escrito (servicios esporádicos de profesores, abogados, notarios o tasadores). Si el 
servicio requiere la suscripción de un contrato, los gastos de desplazamiento y dietas estarán 
comprendidos en el precio del contrato, computarán a efectos de los límites aplicables en la 
normativa de contratación y se justificarán de acuerdo con el apartado relativo a otros servicios 
técnicos y profesionales. También se incluirán en esta partida las becas otorgadas en proyectos 
de educación para el desarrollo, formación, investigación e innovación. 

Completa los viajes en el apartado A.I.10 del mismo artículo referido al Voluntariado señalando 
que: 
se incluirán en esta partida los gastos en que incurra la entidad beneficiaria que ejecute ciertas 
actividades mediante personas voluntarias de sus organizaciones que -conforme a la normativa 
vigente en materia de voluntariado- no perciban retribuciones, tales como los gastos de las 
pólizas de seguro de accidentes, enfermedad y responsabilidad civil que -en su caso- sean 
suscritas y se deriven directamente de la intervención, siempre y cuando dichos gastos no sean 
financiados por las personas voluntarias, así como los gastos por transporte o desplazamiento, 
seguros de vehículos, carburante, alojamiento y manutención, devengados por razón del 
servicio por el voluntario. 
 
JUNTA DE EXTREMADURA: (artículo 17 A-6)  
En el territorio español, el importe máximo imputable a la subvención en concepto de 
alojamiento será de 75 euros diarios (IVA incluido), mientras que, en concepto de manutención, 
será de 40 euros diarios (IVA incluido). 
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En el extranjero, el importe máximo imputable a la subvención en concepto de alojamiento será 
de 143 euros diarios (IVA incluido), mientras que, en concepto de manutención, será de 95 euros 
diarios (IVA incluido). 
En el caso de que la entidad opte por imputar a la subvención gastos de combustible por 
kilómetro realizado, podrá hacerlo siempre que identifique el vehículo utilizado en la 
justificación del proyecto y no supere los 0,21 €/kilómetro. En este caso, la entidad renunciará 
a imputar gastos de mantenimiento del vehículo y seguro del mismo. 
 
AYUNTAMIENTO DE VALENCIA 
La base decimoprimera A.6 de las bases del Ayuntamiento de Valencia, establecen: 

A.6. Viajes, alojamientos y dietas. Se incluirán en esta partida los gastos por transporte o 
desplazamiento, carburante, alojamiento y manutención, devengados por razón del servicio por 
el personal vinculado a la intervención, en virtud de una relación laboral, e incluso de personas 
destinatarias últimas de la misma cuando su ejecución así lo requiera, entendiéndose a tales 
efectos que son personas destinatarias últimas las beneficiadas por las actividades 
subvencionadas. 
 

COMENTARIOS 

Salvo en el caso del Ayuntamiento de Valencia, se coincide en que se incluyen los gastos de esta 
naturaleza del personal laboral, del personal voluntario y de los beneficiarios, tal y como resulta 
expresamente de la regulación de AECID. 

La exigencia de desglosar estos gastos en personal en sede y local, en la formulación exigida por 
la Generalitat y por la Junta de Andalucía, aunque los del voluntariado se contemplan en un 
apartado específico. Los gastos de viaje y alojamiento se dividen en función de si es personal en 
sede o local y voluntario, cargándose en dos partidas diferenciadas.  Se cita a las colaboraciones 
esporádicas que deberían cargarse a la partida de personal en sede. Parece que se diferencia 
entre las colaboraciones esporádicas que serán retribuidas y por lo tanto los gastos de viaje 
cargados a esta partida, mientras que si estas colaboraciones son efectuadas por voluntarios 
serán cargados a una rúbrica especifica de voluntarios. 

 

3.3 PERSONAL EN SEDE. 

GENERALITAT VALENCIANA 
El artículo 21.1.J.3 de las bases de la Generalitat, después de definir lo que constituye personal 
en sede, señala que: 
La retribución mensual bruta del personal en sede, técnico, local y expatriado, imputable a la 
subvención, no excederá de la cantidad especificada en la resolución de convocatoria 
correspondiente. 
En el documento de formulación de la actuación subvencionable, la entidad solicitante indicará 
el porcentaje de la jornada laboral que el personal dedique al proyecto. La retribución máxima 
subvencionable se calculará aplicando el porcentaje correspondiente. 
En la convocatoria, de 2019, aprobada mediante resolución de 22 de febrero de 2019, de la 
Consellería de Transparencia y Responsabilidad Social, Participación y cooperación, se establece 
que la cuantía máxima subvencionable del salario o precio/hora correspondiente a los 
profesionales de la Comunidad Valenciana, no podrá exceder de 3.000 euros brutos al mes. Esta 
misma cuantía de 3.000 euros ya estaba establecida en anteriores convocatorias, en este caso 
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añade que se incluye en esta cantidad los costes correspondientes a cotizaciones a la Seguridad 
Social e IRPF. 
AECID 
En sus bases no figura ninguna limitación por retribuciones de personal. 
 
JUNTA DE ANDALUCIA 
El artículo 16. A.I.9 c) de las bases de la Junta de Andalucía establece como límite subvencionable 
del personal en sede: 
c). Personal en sede en Andalucía. El total del gasto imputado a la AACID por este concepto no 
podrá superar la cuantía del 5% de la subvención concedida por ésta. 
 
JUNTA DE EXTREMADURA: En general se limitan al 10% de la subvención (art.19 A5. b) 
Con carácter general, la retribución mensual bruta del personal en sede y local imputada 
a la subvención de la AEXCID, se calculará tomando como base una retribución bruta 
anual que no excederá los 24.280 euros para un contrato a tiempo completo, con un 
máximo de 14 mensualidades para un periodo de 12 meses. (Art.19 A5.d) 
 
AYUNTAMIENTO DE VALENCIA 
En sus bases no figura ninguna limitación. 
 

COMENTARIOS:  
Todos los financiadores excepto la AECID, en las bases generales examinadas, contemplan 
limitaciones del importe de los salarios, singularmente la de los salarios del personal en sede. En 
algún caso se establecen límites diferentes para el personal en sede y el personal expatriado.  
En unos casos se establece un límite anual para 14 mensualidades, en otros un límite mensual 
pero no se explica si es para 12 o 14 mensualidades. En unos casos se habla de que la cantidad 
incluye los costes de Seguridad Social e IRPF, pero no se aclara si en los costes de la Seguridad 
Social se incluyen los patronales. En otros casos parece que no hay límites. 

Estas limitaciones, además, en muchos casos se vienen recogiendo con idéntica cuantía en bases 
de diferentes ejercicios, sin actualizarlos. En el caso de la Junta de Extremadura, las cantidades 
son las más bajas.  

Si establecer a priori, límites máximos de los gastos de personal, respecto al total presupuesto 
o limites absolutos respecto al salario a abonar al personal, a imputar al proyecto por 
mensualidad o anualidad sin examinar cada proyecto, su dificultad y sus actividades no parece 
muy adecuado. No contemplar, además, incrementos a lo largo de la vida del proyecto es una 
limitación injustificada. Esta limitación se agrava además al establecer no sólo que no se pueda 
sobrepasar una cantidad a imputar por mensualidad al proyecto, sino establecer como hace la 
Generalitat que cuando la imputación no sea del total de la jornada, hacerlo porcentualmente, 
con ello se está incidiendo y limitando no solo el gasto imputable, sino directamente el sueldo 
del personal. 

Si el proyecto es una previsión, debería contemplarse una cantidad por gastos de personal que 
debe venir referida a las actividades previstas en el proyecto y si se quiere a los costes medios o 
los que se estime y una vez establecida esa cantidad, que cada organización la gestione y gaste 
como mejor proceda.  

Por ello la propuesta debe ser que, establecido un límite global en función de la complejidad de 
cada proyecto, cada organización, sin superar este total, impute las cantidades conforme a los 
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niveles retributivos que tenga en su organización. Si se exige un nivel alto de formación y 
capacidades para la gestión cada vez más compleja de los proyectos, no se pueden establecer 
límites objetivos. Los salarios a abonar deberían figurar en la formulación y a los mismos aplicar 
los incrementos generales de salarios, el IPC o cualquier otro indicador para incrementar los 
sucesivos ejercicios. 

3.4 COSTES INDIRECTOS 

GENERALITAT VALENCIANA 
En el artículo 21.b de las bases de la Generalitat, se establece que en conjunto los costes 
indirectos no pueden superar el 10 por 100 de la subvención concedida. En alguna convocatoria 
para los proyectos que exceden de determinada cuantía se limitan a una cantidad máxima. 
Además, en este mismo artículo se excluye que se puedan cargar a costes indirectos una serie 
de gastos que en realidad forman parte de los derivados de la actividad general de la 
organización. Llama especialmente la atención que se excluya las cuotas satisfechas por la 
pertenencia a federaciones o plataformas de ONGDs y también a indemnizaciones por despido. 
 
AECID 
En el artículo 14.3 de las bases Aecid, se definen como tales aquellos propios del funcionamiento 
regular de la entidad adjudicataria, sus socios en agrupación o sus socios locales, que sirve de 
sostén para que sea posible la ejecución de la intervención y atribuible a ella en la medida en 
que tales costes correspondan al periodo en que efectivamente se realiza. Los límites no afectan 
ni a las cuotas de federaciones de ONGDs ni a indemnizaciones por despido. El límite que se 
establece es el 12 por 100. 
 

JUNTA DE ANDALUCIA 
La Junta de Andalucía se refiere en las bases, articulo 14.3.b) a los costes indirectos como b) 
Costes indirectos: son aquellos que responden al funcionamiento regular de la entidad 
beneficiaria y que sirven de sostén para la ejecución de la intervención. El límite que se establece 
es el 10 por 100 y se limitan también algunos conceptos.  
 
JUNTA DE EXTREMADURA: (Art. 19.B) Los gastos indirectos subvencionables no podrán 
representar un porcentaje superior al 10 % del total de la subvención. Con carácter excepcional, 
en el caso de organismos internacionales de derecho público, podrán representar hasta un 13 
% del importe de la subvención. (artículo 15 K)  Los gastos indirectos, con la definición y límites 
previstos en estas bases reguladoras, serán justificados mediante declaración responsable 
firmada por la representación legal de la entidad, en la que se describirán los tipos de gastos 
incluidos y los importes destinados a cada uno de ellos y se hará constar que los mismos han 
sido realizados para el fortalecimiento de la entidad beneficiaria y el sostenimiento de la 
ejecución del proyecto. En todo caso, los datos deben obrar en la contabilidad de la entidad. 
 

AYUNTAMIENTO DE VALENCIA 
En su base decimoprimera B), el Ayuntamiento de Valencia los define como B. COSTES 
INDIRECTOS. Los gastos indirectos incluyen los gastos asociados a la administración de la entidad 
solicitante. Estos gastos no podrán exceder del 8 % de la subvención concedida por el 
Ajuntament de Valencia. Se exige además que se justifiquen con las facturas correspondientes, 
los gastos que enumera.  
 
COMENTARIOS. 
En primer lugar, hay una disparidad de porcentajes que van del 8 al 12 por ciento.  
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En segundo lugar y dejando a salvo el Ayuntamiento de Valencia, el resto de financiadores 
aceptan como justificación un certificado, extremo que hoy puede considerarse casi 
generalizado. No obstante, la mayor parte de los financiadores, siguen relacionando en sus 
bases gastos que consideran no admisibles, por lo que en algún momento podrían entrar a 
comprobar que se han cumplido esas exigencias. 
 
El artículo 83 del RLGS, que es básico, establece que “a los efectos de imputación de costes 
indirectos a la actividad subvencionada las bases reguladoras, previos los estudios económicos 
que procedan, podrán establecer la fracción del coste total que se considera coste indirecto 
imputable a la misma, en cuyo caso dicha fracción de coste no requerirá una justificación 
adicional.  
La Junta de Extremadura, permite una aplicación amplia de los costes indirectos al vincularlos 
también al fortalecimiento de la entidad, si bien es muy detallista en cuanto a la aplicación, al 
exigir incluso el detalle en el documento acreditativo.  
Una vez determinada la fracción del coste total en base a la justificación contenida en el estudio 
citado, no se requiere una justificación adicional, por lo que no se precisaría ni siquiera el 
certificado que se viene exigiendo para acreditar que los costes indirectos que figuran se han 
aplicado al proyecto, en algunos casos con desglose por conceptos e incluso en otros la 
justificación detallada. 
La mera justificación de los costes directos supondrá considerar que quedan acreditados los 
indirectos, sin más. De hecho, el determinar un porcentaje en las bases, se pone de manifiesto 
que el estudio a que se refiere el precepto citado ya se ha hecho. 
Si bien algunas de las prohibiciones de destinar costes indirectos pueden aparecer justificadas, 
no se entiende que se excluyan las cuotas de pertenencia o participación en federaciones o 
plataformas de ONGDs, cuando esta pertenencia contribuye claramente a fortalecer el trabajo.  
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4 GASTOS SUBVENCIONABLES DE ACTUACIONES A EJECUTAR EN 
TERCEROS PAISES Y MODIFICACIONES. 

GENERALITAT VALENCIANA. 
Una vez definido en que consiste cada gasto, el artículo 22 de las bases de la Generalitat, viene 
a establecer límites en un porcentaje sobre el total de la subvención para respecto a la mayoría 
de los gastos. 
Identificación y formulación 1,5% 
 línea de base 1,5% 
Evaluación externa 5% 
Auditoria Externa 4% 
Viajes, alojamientos y dietas, 15% 
Personal 60%, pero si se supera el 30% hay que justificarlo. Dentro del 60% hay un máximo del 
5% para personal expatriado y otros 5% para el personal en sede. El resto será para personal 
local. 
Fondo rotatorio 10% de los costes directos. 
Costes indirectos 10% de la subvención concedida. 
 
Para el caso de las actuaciones en la Comunidad Valenciana, los porcentajes varían en algunos 
casos; así:  la evaluación externa y la auditoria externa no puede superar el 3% de la subvención, 
los viajes, alojamientos y dietas se mantienen en el 15%, si bien pueden superarse por las 
características de la finalidad. 
 
El artículo 50 de la Orden de Bases de la Generalitat, exige autorización para la modificación 
entre partidas presupuestarias que supongan variación de las partidas presupuestarias en más 
del 15 % del importe subvencionado por la Generalitat Valenciana del presupuesto inicialmente 
aprobado o reformulado. No pueden modificarse aquellas partidas que tengan un límite 
establecido por las bases o la convocatoria.  El cálculo del 15% si se refiere al máximo en que se 
incremente o disminuya una partida respecto al presupuesto total es bastante amplio. La 
redacción es algo confusa y podría entenderse que es el 15% de la partida que se altera o 
modifica. 
 
AECID. 
El artículo 14 de las bases de la AECID establecen como límites de los gastos de personal en  sede 
en terceros países el 4,5% de la subvención y en España el que se determine como necesario en 
función de las actividades y naturaleza de la acción y el 12% de los costes indirectos. 
El artículo 16, apartado 1 y 2 de las bases de la AECID, referido a la. Modificación de los términos 
de la Resolución, señala: 
1. Cuando durante la ejecución de la actividad subvencionada se manifiesten circunstancias 
objetivas que alteren o dificulten gravemente el desarrollo de la misma, en el terreno o en la 
sede del adjudicatario, que afecten a objetivos, resultados, población meta, ubicación territorial 
o socio local, las entidades adjudicatarias podrán solicitar una modificación de las condiciones 
establecidas en la Resolución de concesión. 
2. Para proceder a las modificaciones indicadas en el apartado anterior será necesaria la 
autorización de la AECID, que se solicitará mediante presentación de solicitud motivada, dirigida 
a la Unidad Gestora de la AECID indicada en la notificación de la resolución de concesión, en un 
plazo no superior a dos meses desde la aparición de las circunstancias que la justifiquen. El resto 
de las modificaciones no precisará autorización y sólo deberán ser comunicadas y descritas en 
los informes de seguimiento y finales correspondientes. 
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El punto 5.2 de las normas de justificación de la Aecid, establece que son modificaciones 
accidentales: 

- Las que no suponen un cambio cualitativo ni en objetivos, ni en resultados, ni en 
población 
meta, ni en ubicación territorial, ni en los socios locales 

-  las que no suponen cambios en fechas y plazos 
- los cambios entre partidas presupuestarias que no supongan modificaciones de 

objetivos, resultados, población meta, ubicación territorial o socio local 
-  Las modificaciones accidentales no precisan autorización de la AECID 

 
JUNTA DE ANDALUCIA 
El artículo 16 de las bases de la Junta de Andalucía, establece los siguientes límites de gastos 
subvencionables en proyectos de cooperación internacional para el desarrollo y de acción 
humanitaria respecto a la subvención concedida. 
- Identificación y formulación.  1,5%. 
- Evaluación externa. 3%  
- Auditorías externas 2% 
- Gastos de funcionamiento 2% - Viajes, alojamientos y dietas, 25%  
salvo que por las características y finalidad de la intervención sea autorizado por la AACID un 
porcentaje superior. 
- Personal en sede en Andalucía 5%.  
- Fondo rotatorio 12% 
- Costes indirectos. 10% 
 
El artículo 32 de la Orden de bases de la Junta de Andalucía, considera modificaciones que 
precisan de autorización la propuesta de aumento o reajuste en porcentaje superior al 10% del 
presupuesto validado en alguna de las rúbricas de los costes directos. 
 

JUNTA DE EXTREMADURA.  

En el artículo 20 se limitan los costes de la evaluación al 5% del coste del proyecto y se 
permite presupuestar un máximo del 1% para imprevistos.  

 

AYUNTAMIENTO DE VALENCIA 
En la base 18 de la convocatoria, se exige la reformulación del proyecto cuando se modifiquen 
partidas y alguna de ellas sufra una modificación de más del 25 por ciento. 
 

COMENTARIOS 
Salvo en algunos supuestos, tales como auditorias, líneas de bases y evaluaciones en que es 
posible establecer objetivamente con una cierta aproximación los costes previsibles, en el resto 
no lo es, porque las circunstancias en cada país, la naturaleza del proyecto, el sector de actuación 
y otras muchas circunstancias hacen muy diferente un proyecto de otro,  por lo tanto establecer 
limitaciones objetivas como se hace no aporta nada al buen fin del proyecto, antes al contrario 
en unos casos puede dificultarlo, de ahí que de modo análogo a como se hace en algunos casos, 
al menos, debiera dejarse abierta la posibilidad en todos los casos de acreditar un mayor coste 
en función del país en que se actúe. 
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El modelo de la Aecid nos parece el más adecuado, ya que no solo no establece un límite objetivo 
más que para muy pocos gastos: los del personal en sede y los indirectos, sino que en tanto que 
no afecte a los elementos esenciales del proyecto, considera como modificaciones accidentales 
las transferencias entre partida y además no las somete a autorización cualquiera que sea su 
cuantía. Este es el modelo más adecuado precisamente porque un proyecto es una previsión y 
durante su ejecución pueden alterarse las circunstancias previstas inicialmente sobre todo 
cuando se trata de proyectos que pueden prolongarse varios años. El centro de las actuaciones 
lo constituye el logro de los objetivos y no otras cuestiones que nada aportan al cumplimiento 
de los objetivos, por lo que cobra sentido la autorización cuando se puede afectar a estos, los 
resultados, los beneficiarios, el lugar, etc. Es decir, a lo que constituye el núcleo del proyecto, 
pero no al resto. 

Contrariamente a la Aecid, por otros financiadores, se consideran siempre modificaciones 
sustanciales que necesitan de autorización o reformulación cuando se supera el 10, el 15 o 
incluso el 25% de las partidas o del presupuesto.  
En el caso de la Generalitat, las modificaciones se justifican en la aparición de circunstancias que 
alteren o dificulten gravemente el desarrollo del proyecto, que se trate de un acontecimiento 
imprevisto y que se justifique. El cálculo del 15% si se refiere al máximo en que se incrementa o 
disminuya una partida respecto al presupuesto total es bastante amplio. La redacción de la 
Generalitat es algo confusa y podría entenderse que es el 15% de la partida que se altera o 
modifica o el importe total de la subvención. 
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5. LA MINORACION DE LOS GASTOS PRESUPUESTADOS EN EL PROCESO 
DE VALORACIÓN DE SOLICITUDES. 

GENERALITAT VALENCIANA. 
El apartado sexto.2.d e la resolución de 22 de febrero de 2019, de la ConsellerÍa de 
Transparencia, Responsabilidad Social, Participación y Cooperación por la que se convocan, para 
el año 2019 subvenciones a organizaciones no gubernamentales para el desarrollos (ONGD) para 
la financiación de proyectos de cooperación internacional para el desarrollo a ejecutar en países 
y poblaciones estructuralmente empobrecidas, refiriéndose a los criterios de valoración viene a 
establecer nuevas limitaciones y regulaciones respecto a los porcentajes de algunas partidas y 
faculta en esta fase de valoración a la administración para minorar los gastos presupuestados y 
lo hace como sigue,  
2. Para determinar el presupuesto validado en la propuesta de resolución de la convocatoria, se 
establecen los siguientes supuestos en los que se minorarán los gastos presupuestados en la 
valoración de las solicitudes: 
a) Los gastos que serán minorados en su totalidad son: 
1) Los que no estén recogidos como subvencionables en el artículo 22 de la Orden 3/2017. 
2) Los expresamente excluidos en el artículo 21.2 de la Orden 3/2017. 3) Los que resulten 
innecesarios o superfluos para la ejecución de las actividades propuesta en el proyecto o 
programa. 
b) Los gastos que se consideren sobredimensionados o excesivos se minorarán parcialmente por 
la cantidad que se considere excesiva. 
c) Los gastos de personal que excedan del 30 por 100, y los que requieran justificación 
documental, que no se justifiquen de acuerdo a los criterios establecidos en este apartado, o de 
los que no se aporte la documentación justificativa requerida, se minorarán por la cuantía que 
se considere no justificada. 
d) Los gastos que estén ubicados en una partida errónea, y no se minorarán, salvo que una vez 
reubicados se incurra en el supuesto del apartado siguiente. 
e) Los gastos que excedan de los límites establecidos en una partida determinada, una vez 
minorados los importes por los supuestos anteriores, se minorarán en la cuantía que exceda de 
dichos límites. 
f) Las aportaciones en especie no admitidas. En este caso se minorará la subvención 
proporcionalmente por la parte en la que se incumpla lo establecido en el número 3 del artículo 
4 de la Orden 3/2017. 
 

AECID 
El artículo 10.3.b) de la Orden de Bases de la AECID, establece  
d) De acuerdo con lo establecido en el artículo 61.2 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, la Comisión de Valoración 
podrá proponer modificaciones de las condiciones o de la forma de realizar la actividad 
subvencionable, incluido el importe de la subvención solicitada, siempre que existan razones 
que así lo aconsejan, debidamente reflejadas en el informe al que se refiere el apartado 5 del 
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presente artículo. El Órgano instructor instará al solicitante para que, dentro del plazo que se 
establezca, se pronuncie acerca de la aceptación de las mismas y realice la reformulación de su 
solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, que incluirá, en 
el caso de agrupaciones, los nuevos compromisos de ejecución asumidos por cada miembro, así 
como el importe de subvención a ejecutar por cada uno de ellos. La no aceptación y 
reformulación en el plazo establecido, supondrá la renuncia a la solicitud. En el caso de las 
convocatorias de convenios, esta reformulación será sustituida por la formulación definitiva y 
se llevará a cabo en el plazo establecido al efecto en la convocatoria. 

JUNTA DE ANDALUCIA: 
El artículo 27.7 de las bases de la Junta de Andalucía, establecen 
Cuando el importe de la subvención recogido en la Propuesta Provisional de Resolución sea 
inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar de la entidad beneficiaria 
provisional la reformulación de la solicitud para ajustar los compromisos y condiciones 
establecidos en la formulación de la intervención a la subvención otorgable. En cualquier caso, 
la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la 
intervención, así como los requisitos establecidos en esta Orden respecto de las solicitudes. 

 
JUNTA DE EXTREMADURA. 
Artículo 40.7. Cuando el importe de la subvención contenido en la propuesta de 
resolución provisional sea inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá 
instar de la entidad beneficiaria la reformulación de su solicitud para ajustar los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable. 
 
AYUNTAMIENTO DE VALENCIA 
El ayuntamiento de Valencia prevé la reformulación cuando se produzcan modificaciones 
durante la ejecución. 
 
COMENTARIOS. 
La resolución de la Generalitat de 2019, en los apartados sexto a) 3 y b), utiliza conceptos 
jurídicos indeterminados, tales como innecesarios, superfluos, sobredimensionados y excesivos 
y además no establece ningún procedimiento contradictorio para oír previamente al solicitante, 
para que acredite la necesidad y coherencia de los gastos. Se trata de facultades excepcionales, 
que incorrectamente aplicadas pueden dar lugar a adoptar resoluciones arbitrarias. Se precisa 
o bien acotar de algún modo estos términos o prever para estos casos, en primer lugar, que se 
motive, en base a informes técnicos si fuere necesario, porque son innecesarios, superfluos, 
sobredimensionados o excesivos y además se abra un plazo de audiencia previa. 
Además, de ello, esta regulación debe estar contenida en una disposición de carácter general 
como las bases y no en una resolución, por lo que su aplicación es más que discutible. 

Es cierto que en la valoración de solicitudes puede haber cantidades que es procedente no 
aceptarlas porque no están previstas en los conceptos subvencionables o exceden de las 
cuantías máximas permitidas e incluso exageradas.  Es procedente hacerlo por esos motivos 
objetivos, pero en los casos señalados, en que los criterios son meras valoraciones subjetivas 
supone inseguridad y puede dar lugar a eliminar o impedir realizar actividades que son 
esenciales para el proyecto. 

 La formulación de un proyecto y la determinación de las actividades y costes es un 
procedimiento complejo que se realiza antes de su presentación, con la participación de otros 
actores, singularmente de los beneficiarios directos y, pese a ello, es posible que algún proyecto 
pueda contener gastos excesivos o desproporcionados, y deba instarse a reducirlos, pero como 
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se ha dicho dando previamente audiencia al solicitante. En este sentido la regulación de la AECID 
nos parece la más adecuada y ajustada a derecho. 

 La previsión del artículo 37.5 de la orden de bases de la Generalitat, de un informe sobre el valor 
de mercado de los precios de bienes y servicios presupuestados, debe estar motivado y podría 
suponer la base sobre la que dar audiencia a los solicitantes a quienes se pretenda disminuir o 
eliminar algún gasto.   

 

 

6 COFINANCIACIÓN Y APORTES VALORIZADOS. 

GENERALITAT VALENCIANA 
Los artículos 4. Apartados 1 y 5 y 25 de la orden de bases de la Generalitat establecen que: 
Artículo 4.1. Las actuaciones en materia de cooperación al desarrollo reguladas en esta orden 
podrán recibir de la Generalitat Valenciana subvenciones hasta un máximo del 80 por 100 de su 
coste total, siempre que las disponibilidades presupuestarias lo permitan. 
Artículo 4.5. En los términos que se establezca en cada convocatoria podrán considerarse 
contribuciones de los socios locales y de las entidades beneficiarias finales las aportaciones en 
especie, debidamente valoradas, que sean imprescindibles para la realización de la actuación, 
como terrenos, locales, equipos, materiales, servicios y mano de obra directamente vinculadas 
a la ejecución de las actividades presupuestadas y que, en caso de terrenos, locales y equipos, 
vayan a ser transferidas definitivamente al término de la ejecución, junto con el resto de bienes 
adquiridos con cargo a la actuación subvencionada. 
Artículo 25 aportaciones en especie 
1. Las aportaciones en especie mencionadas en el apartado 5 del artículo 4 de esta orden, serán 
admitidas solo en el caso en que se acompañen con certificación de la persona física o jurídica 
que aporte los bienes o servicios. En dicha certificación o como aneja a ella, se describirá y 
cuantificará la aportación, indicando número de unidades, horas de trabajo, precio unitario 
cuando corresponda, además de la valorización total; asimismo, en el caso de bienes, se 
acompañará a la certificación factura de compra del bien o, en caso de no disponer de ella, de 
aquellos documentos que permitan determinar su valor y la forma de adquisición. 
Para la valorización de las aportaciones en especie, se utilizarán los mismos criterios y las mismas 
limitaciones mencionadas en el citado artículo de esta orden. 
2. Las valorizaciones deberán ajustarse a los precios del mercado local y, en el caso de equipos 
o bienes, tener en cuenta su antigüedad y valor de adquisición. En todo caso, serán objeto de 
control al igual que el resto de las aportaciones. 
3. No se aceptará como contribución en especie la valorización de la participación de la 
población beneficiaria en eventos, jornadas o cursos. 
4. No podrán considerarse como aportación en especie las sedes administrativas del socio local 
cuando exista pago del alquiler o hipotecas sobre estas. 
 

AECID. 
La base 8.3 de la convocatoria de Subvenciones Aecid 2019 establece que  8.1.3. De acuerdo 
con el artículo 4.6 de la Orden AEC/2909/2011, de 21 de octubre, las subvenciones concedidas 
por la AECID al amparo de estas bases reguladoras podrán alcanzar el 100 por 100 del coste 
total del presupuesto de las intervenciones propuestas. 
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JUNTA DE ANDALUCIA 
El artículo 21.1 de las bases de la AACID, establece: 
Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones. 
1. Las subvenciones concedidas para la financiación de proyectos y actuaciones podrán alcanzar 
el 100% del coste total del presupuesto validado por la AACID. Cuando existan aportaciones de 
carácter privado, ya sea de fondos propios de la beneficiaria o de otras entidades, ajenas a la 
subvención de la AACID, éstas habrán de ser en recursos económicos en efectivo y ser destinadas 
a la financiación de costes directos de la intervención. 

 
JUNTA DE EXTREMADURA. 
El artículo 9.2 establece: 2. Cuando existan aportaciones de carácter privado, ya sea de 
fondos propios de la entidad beneficiaria o de otras entidades, ajenas a la subvención 
de la AEXCID, éstas deberán ser aportaciones dinerarias y ser destinadas a la 
financiación de gastos directos de la intervención. 
Todas las aportaciones destinadas a la financiación del proyecto, sean de carácter 
público o privado, habrán de acreditarse en los términos previstos en el artículo 15.1. 
h. de este decreto. 
AYUNTAMIENTO DE VALENCIA. 
La base decimosegunda A, de la Convocatoria del Ayuntamiento de Valencia, establece: 
El importe de la subvención no superará, en ningún caso el 80 por ciento del presupuesto total 
del proyecto presentado, debiéndose cubrir el resto con aportaciones de la propia Entidad, de 
la Contraparte Local o de otras posibles entidades financiadoras. Los proyectos deberán 
identificar exacta y pormenorizadamente las fuentes de financiación complementarias a la 
solicitada al Ajuntament de Valencia. 
 
COMENTARIOS: 
Respecto a la cofinanciación: En la actualidad tanto la Aecid como la Junta de Andalucía y otros 
muchos financiadores, por ejemplo, la Junta de Extremadura, entendiendo que la CID es una 
política pública, prevén la posibilidad de financiar el 100 por 100 de las actuaciones. La 
Generalitat, establece la cofinanciación hasta el 80 por ciento como máximo, con lo que supone 
una limitación, contraria además a la corriente actual de otros financiadores. 
Las actuaciones se hacen en nombre de la GV, observando las obligaciones que se imponen, 
siguiendo sus instrucciones y actuando en los territorios que establecen y entregando los 
resultados, por lo que consecuentemente se habría de financiar el 100 por 100, sin perjuicio de 
que los aportes de los beneficiarios puedan ser puntuados en la fase de valoración ex ante.   
Además, si se llega al 100 por 100, se evitarían los problemas que puedan plantear las 
aportaciones en especie. 
 
Sobre las aportaciones valorizadas o en especie. 
Solo la Generalitat y el Ayuntamiento de Valencia se refieren a ellas, ya que tanto la Aecid, AACID 
y Junta de Extremadura, no precisan hacerlo. No las prohíben, pero no las consideran a ningún 
efecto, ya que solo consideran aportes externos a los aportes en metálico. 
Los aportes en especie deben valorarse al equivalente en metálico y eso siempre es difícil, 
además de que en ocasiones se excluyen aportes que podrían admitirse tales como por ejemplo 
las asistencias técnicas por parte de voluntarios colaboradores puntuales. 
El último párrafo del artículo 25 excluye la aportación en especie de las sedes administrativas, 
del socio local “cuando exista pago del alquiler o hipotecas sobre estas”. Una interpretación 
literal conduciría a considerar que si se puede solo cuando sean de propiedad del socio local o 
de un tercero. Una adecuada interpretación conduce a una obviedad. No podrán considerarse 
aportes en metálico, cuando se pague el alquiler con fondos del propio proyecto, o de otro 
proyecto. 
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7. DOCUMENTACION A APORTAR A LA SOLICITD. 
 
GENERALITAT VALENCIANA: 
La base 34 de la Generalitat, establece como documentación preceptiva: 
Artículo 34. Documentación preceptiva 
Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación preceptiva: 
a) Documentación acreditativa de la representación de la persona solicitante respecto de la 
entidad, en el caso que la entidad solicitante no esté inscrita en el Registro de Agentes de la 
Cooperación Internacional al Desarrollo de la Comunitat Valenciana. 
b) Declaración de la persona responsable de la entidad solicitante en la que conste que reúne 
los requisitos especificados artículo 9 de la presente orden; el compromiso de aportar la 
diferencia entre el coste total de la actuación subvencionada y la ayuda de la Generalitat 
Valenciana; el compromiso de cumplir las obligaciones previstas en el artículo 10 de la presente 
orden, el compromiso de no llevar a cabo, en el ámbito de ejecución del proyecto presentado, 
ninguna acción que pudiera resultar contradictoria con la política exterior de España o con los 
objetivos de la Generalitat Valenciana, así como de dar difusión del origen de la subvención y de 
incorporar, en todo caso y de forma visible, el logotipo de la Generalitat Valenciana. 
c) En caso de ONGD legalmente constituidas y con capacidad de obrar en España, declaración 
responsable de que la entidad ha cumplido con las obligaciones establecidas en el Real decreto 
519/2006, de 28 de abril. 
d) Declaración responsable de que la entidad no se encuentra incursa en las causas de 
prohibición para obtener la condición de adjudicatario de subvenciones previstas en los 
apartados 2 y 3 del artículo 13 de la LGS. 
e) Declaración responsable de la obtención o solicitud de otras subvenciones para la misma 
finalidad.  
f) Declaración responsable de que la entidad se encuentra al corriente 
de las obligaciones derivadas de la obtención con anterioridad de subvenciones del programa 
presupuestario de Cooperación Internacional al Desarrollo, de los presupuestos de la 
Generalitat Valenciana. 
g) En el caso de tratarse de una entidad u organización no gubernamental cuyas actividades se 
desarrollen en territorio español e impliquen contacto habitual con menores, presentar 
declaración responsable de que todo el personal que mantenga dicho contacto (tanto voluntario 
como empleado) cumple con la acreditación de aportar certificado negativo del Registro Central 
de Penados por delitos sexuales, tal y como establece el artículo 13 de la Ley orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación parcial del código civil y de la 
ley de enjuiciamiento civil, así como el artículo 8 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
voluntariado. 
h) En su caso, denegación expresa al órgano gestor, para que no obtenga, de forma directa, la 
acreditación, por medios telemáticos, de que la entidad solicitante está al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
y con la Hacienda de la Generalitat Valenciana, y de sus obligaciones con la Seguridad Social, 
previstas en el artículo 13 de la LGS y en los artículos 18, 19 y 22 del Real decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de dicha ley. En este caso, deberá presentar los 
certificados que acrediten el cumplimiento de esas obligaciones. 
i) Memoria de la institución en la que conste que la entidad solicitante reúne las condiciones de 
solvencia y capacidad de gestión para realizar la actuación objeto de la subvención Para ello, se 
podrá incluir, en su caso, documentación acreditativa de: 
1. Las actuaciones realizadas durante el último año natural anterior a la convocatoria. 
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2. Estado contable e ingresos correspondientes al ejercicio anterior a la convocatoria, 
incluyendo balance de situación, cuenta de pérdidas y ganancias y memoria económica del año 
anterior, o bien las últimas auditadas, todo ello suscrito por persona autorizada según los 
estatutos.3. Las fuentes de financiación. 
j) Memoria económica de la actuación, cuya presentación junto a la solicitud es requisito 
esencial que comprenderá un plan de financiación en el que se justifique la contribución 
financiera externa en los términos previstos en los artículos anteriores, así como de la 
subvención solicitada a la Generalitat Valenciana. En relación con la memoria económica, 
deberá tenerse en cuenta y adjuntarse lo siguiente: 
1. En el caso que se relacionaran aportaciones en especie previstas en el apartado 5 del artículo 
5 de esta orden, se acreditarán en el momento de la solicitud, adjuntando certificación de la 
persona física o jurídica que aporte los bienes o servicios. Se describirá y cuantificará la 
aportación, indicando número de unidades, horas de trabajo, precio unitario cuando 
corresponda, además de la valorización total; asimismo en el caso de bienes, se acompañará la 
factura de compra del bien o, en caso de no disponer de ella, de aquellos documentos que 
permitan determinar su valor y la forma de adquisición, valoraciones catastrales o cualquier otro 
documento que corrobore la cuantía de la aportación valorizada. En caso de referirse a gastos 
de personal se presentarán contratos de trabajo, nóminas o referencias salariales equivalentes 
del país de ejecución de la actividad. 
2. Para la valorización de las aportaciones en especie, se utilizarán los mismos criterios y las 
mismas limitaciones que se reflejan en esta orden para el mismo tipo de gastos.3. Las 
valorizaciones deberán ajustarse a los precios del mercado local y, en el caso de equipos o 
bienes, tener en cuenta su antigüedad y valor de adquisición, serán objeto de control al igual 
que el resto de las aportaciones. 
4. En su caso, facturas pro forma, presupuestos profesionales o peritajes sobre los costes por 
unidad de los recursos a emplear, cuando se trate de gastos superiores a 2.500 euros, y de 
manera excepcional, en el caso de que no pueda disponerse de documentos acreditativos 
respecto de algún concepto de gasto, informe justificativo de esta imposibilidad. 
5. En su caso, documentación acreditativa de la titularidad y régimen de propiedad de los 
inmuebles vinculados al proyecto, así como de su valor. 
6. En el caso de que el proyecto comprenda la construcción de viviendas o infraestructuras, se 
deberán aportar los permisos de obrao documentos que acrediten la conformidad de las 
autoridades locales. 
k) Organigrama, delegaciones en la Comunitat Valenciana, en su caso, y relación de personal 
laboral. Donde constará la composición de los órganos de gobierno, administración y dirección 
de la entidad, de la sede central y de la delegación en la Comunitat Valenciana; así como la 
relación de los cargos que integran dichos órganos y régimen de dedicación a las funciones de 
gobierno, administración y dirección de cada uno de sus cargos de la sede central y de la 
delegación en la Comunitat Valenciana. Deberá constar la relación del personal que participará 
en la actuación subvencionable y su cometido. 
En el supuesto de que la entidad solicitante carezca de trabajadores y trabajadoras por cuenta 
ajena, declaración jurada por la persona representante de la entidad de dicha circunstancia, 
junto con la documentación que acredite su capacidad para la realización de las actividades 
necesarias para alcanzar los fines de las subvenciones o ayudas convocadas. 
l) En caso que la actuación requiera la existencia de socio local, deben presentarse sus estatutos 
e inscripción ante la administración competente que acredite su capacidad jurídica y de obrar 
en el país de ejecución de la actuación, cuando sea una entidad privada. 
m) En el mismo caso del apartado anterior también se presentará, documento en que conste la 
conformidad del socio local en la ejecución de la actuación y que detalle los términos de 
colaboración entre la entidad solicitante y el socio local. 
n) En el caso de presentación de la solicitud por una agrupación de entidades, además de la 
documentación que se describe en los demás apartados del presente artículo, referida a cada 
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una de las entidades miembros de la agrupación, deberán presentar un acuerdo suscrito entre 
las entidades que la componen, donde conste, al menos, un único responsable jurídico ante la 
Generalitat Valenciana, que será la entidad líder y ostentará la representación de la agrupación, 
la voluntad de las partes de concurrir conjuntamente a la convocatoria, la identificación del 
representante legal, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 
agrupación, y el importe de la subvención a ejecutar por cada uno de las entidades beneficiarias. 
Igualmente constará, expresamente, el compromiso de todas las entidades participantes, de 
mantener la unión temporal hasta el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la 
LGS. 
o) Aportación del impreso de domiciliación bancaria en el caso de nuevo perceptor o nueva 
cuenta bancaria. 
p) Cualquier otra documentación preceptiva que se especifique en la convocatoria. 
2. La inscripción de la entidad, así como la sede, domicilio social o delegación permanente en la 
Comunitat Valenciana, y la representación de la persona que presenta la solicitud respecto de 
la entidad solicitante, se comprobarán de oficio en el Registro de Agentes de la Cooperación 
Internacional al Desarrollo de la Comunitat Valenciana. 
3. En el momento en que se produzca una modificación de los datos o documentos que figuran 
en el Registro de Agentes de la Cooperación Internacional al Desarrollo de la Comunitat 
Valenciana, con trascendencia en una convocatoria con el plazo de presentación de solicitudes 
abierto, deberá presentarse ante el citado Registro la documentación que avale dicha 
modificación, dentro de dicho plazo. 
 
AECID, JUNTA DE ANDALUCIA JUNTA DE EXTREMADURA Y AYUNTAMIENTO DE 
VALENCIA. 
De un modo análogo las bases de los financiadores examinados:  Aecid (base 6 de la convocatoria 
de 2019), Junta de Andalucía (base 25) y convocatoria del Ayuntamiento de Valencia, (base 
decimotercera) exigen preceptivamente una gran cantidad de documentos para concurrir a la 
convocatoria. En general se exige que los documentos sean originales y traducidos al castellano 
y a euros, entienden como copia autentica la realizada por cualquier entidad pública española o 
del país de ejecución, por un notario acreditado en el país de ejecución o por la representación 
española.  

 
COMENTARIOS. 
Establecer un registro a nivel Estatal o al menos a nivel autonómico en el que poder incluir toda 
la mayor parte de la documentación tanto la preceptiva como el resto, sería una decisión que 
simplificaría mucho la gestión, y no debería suponer un trabajo adicional para los gestores, ya 
que los datos podrían ser incorporados directamente por cada actor, del mismo modo que ahora 
se aportan a la solicitud. Así respecto a los documentos preceptivos bastaría comprobarlos en 
ese registro y respecto a los no preceptivos la solicitud podría incluir el link o la referencia a 
donde se encuentran. 
Aun cuando no se cree ese registro, es posible simplificar mucho la documentación a aportar. 
Por ejemplo, eliminando, cuando su suscripción no venga impuesta por una ley, todas las 
declaraciones responsables o no, previstas en los apartados a) a g) ambos inclusive y la 
denegación expresa del apartado h), para ello bastaría poner en las bases que todo ello es 
obligatorio y se han de cumplir y observar por el mero hecho de ser adjudicatario de la 
subvención. (cuando alguien obtiene el carnet de conducir no se le obliga a firmar que respetará 
las señales de tránsito o circulará por la derecha, sólo se le dice que cumplirá el código de la 
circulación).  
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8 LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS EN CONTRADICCIÓN CON LA 
LEGISLACIÓN LOCAL. 

 

AECID 
No hace referencia a este apartado.  
 
GENERALITAT VALENCIANA 
El artículo 60.8 de la orden de bases de la Generalitat establece que: 
8. En aquellos casos en los que alguno de los requisitos de la documentación justificativa 
contemplada en esta orden esté en contradicción con la legislación local del país de ejecución, 
se estará a lo que determine la legislación local, si bien esta circunstancia deberá estar 
debidamente acreditada. Para la acreditación de la normativa interna relativa a la justificación 
de gastos, bastará la presentación de la propia norma publicada en el Boletín Oficial del país o 
de un documento oficial, declaración de la OTC o bien de la Embajada u oficina consular de 
España en el país en cuestión, o en su defecto, de la Embajada del país de la Unión Europea que 
ejerza la representación de España, en el momento en que se presente la justificación del gasto 
y conjuntamente con ella. 
 
 
JUNTA DE ANDALUCIA 
La base 43. 7 de la Junta de Andalucía establece: 
En aquellos casos en los que alguno de los requisitos de la documentación justificativa 
contemplada en esta Orden esté en contradicción con la legislación local del país de ejecución, 
se estará a lo que determine la legislación local, si bien esta circunstancia deberá estar 
debidamente acreditada. Para la acreditación de la normativa interna relativa a la justificación 
de gastos, bastará la presentación de la propia norma publicada en el Boletín Oficial del país o 
de un documento oficial, declaración de la OTC o bien de la Embajada u oficina consular de 
España en el país en cuestión, o en su defecto, de la Embajada del país de la Unión Europea que 
ejerza la representación de España, en el momento en que se presente la justificación del gasto 
y conjuntamente con ella. 

 
JUNTA DE EXTREMADURA. 
Artículo 15.e.1, 1. Se consideran facturas los documentos que sean admitidos legalmente como 
tales en el tráfico mercantil en el lugar de realización del gasto, aunque éstos no reúnan todos 
los requisitos que establece la legislación española, para lo cual, la cuenta justificativa se 
acompañará de la norma local o documento oficial que lo acredite, o acreditación del contenido 
de esa norma emitida por la Oficina Técnica de Cooperación, Embajada o Consulado o, en su 
defecto, por la Embajada del país de la Unión Europea que ejerza la representación de España. 
 
AYUNTAMIENTO DE VALENCIA 
No hace referencia a este apartado.  
 

COMENTARIOS: 

Ciertamente la naturaleza de las relaciones tanto las contractuales como las de personal en 
muchas ocasiones no coinciden. Además, como ocurre en muchos países el tráfico mercantil va 
por un lado y las normas por otro, sin que las ONGDs puedan influir nada en ello. Acreditar 
cuando pese a lo que dice en las normas, estas se incumplen en las relaciones dentro del país, 
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es difícil. En este sentido y aun cuando se encuentra mucha colaboración de las OTC de la AECID 
en el exterior, debería instaurarse algún protocolo entre los financiadores y la AECID para 
facilitar estos documentos, que pueden consistir en informes de que, pese a lo que se establece 
en la Ley, en el tráfico jurídico se incumple, tal y como ocurre en muchos países.  

 

9. CAUSAS DE REINTEGRO 

 

AECID 
Artículo 21. Régimen de Reintegro, Control y Sanciones.  El régimen de control, reintegro y 
sanciones se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y por lo establecido en el capítulo 
V del título II del Real Decreto 794/2010, de 16 de junio. Los adjudicatarios de las subvenciones 
quedarán sometidos a las responsabilidades y el régimen sancionador que sobre infracciones 
administrativas en materia de subvenciones establece el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. Asimismo, quedarán sometidos a lo dispuesto en el título IX de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de acuerdo con lo previsto en el artículo 67.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. El procedimiento para el reintegro se rige por lo dispuesto en el capítulo II del título 
II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 2. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, 
así como la exigencia del interés de demora previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
desde el momento del pago de la subvención y hasta la fecha en que se acuerde la procedencia 
del reintegro, y, en su caso, de los rendimientos financieros generados por la subvención 
concedida, en los siguientes casos: a) Incumplimiento total o parcial de los objetivos y resultados 
previstos en el marco de la intervención. b) Incumplimiento de la obligación de justificación. c) 
Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello. d) Introducción de 
modificaciones de las descritas en el artículo 16.1 sin autorización expresa de la AECID. e) 
Incumplimiento de las condiciones impuestas a la entidad con motivo de la concesión de la 
subvención. f) Cuando la subvención no se ejecute por cualquier causa. 3. Los reintegros se 
realizarán en todos los casos mediante transferencia a la cuenta abierta a nombre de la AECID 
que se indique en la resolución de reintegro.  
 

Artículo 22. Graduación de los incumplimientos de las condiciones impuestas. 1. De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 17.3.n) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, para la graduación 
de l los incumplimientos de las condiciones impuestas con motivo del otorgamiento de la 
subvención, se establecen los siguientes porcentajes de reintegro, aplicándose a las cuantías 
resultantes el interés de demora contabilizado desde que se hizo efectiva la subvención: a) 
Incumplimiento total de los fines para los que se otorgó la subvención: 100 por 100 de la 
subvención. b) Incumplimiento de la obligación de justificación: 100 por 100 de la subvención. 
c) Obtención de la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello: 100 por 100 de la 
subvención. d) Introducción de modificaciones sustanciales sin la preceptiva autorización de la 
AECID, 100 por 100 de los gastos en que se haya incurrido a causa de la modificación. e) En el 
supuesto de incumplimiento de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de la 
subvención, la fijación de la cantidad que deba ser reintegrada por el adjudicatario se 
determinará en aplicación del principio de proporcionalidad que, no obstante, se podrá modular 
teniendo en cuenta el hecho de que el cumplimiento se aproxime significativamente al 
cumplimiento total, y se acredite por los adjudicatarios una actuación inequívocamente 
tendente al cumplimiento de sus compromisos. Entre estos incumplimientos serán objeto de 
reintegro, por los porcentajes que se indican, los siguientes: 1.º Incumplimiento del plazo de 
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ejecución de la actividad sin haberse autorizado la correspondiente ampliación: 20 por 100 de 
los gastos ejecutados fuera de plazo. 2.º Demora en la presentación de la justificación: 0,1 por 
100 de la subvención por cada trimestre completo de demora, hasta un máximo de dos 
trimestres, siendo de aplicación a partir de ese momento lo previsto para el incumplimiento de 
la obligación de justificación. 3.º Justificación insuficiente o deficiente: hasta el 10 por 100 de la 
subvención, proporcionalmente a la documentación obligatoria no presentada o deficiente, 
salvo cuando se trate de justificantes de gasto cuyos defectos afecten a la acreditación de su 
realización, en cuyo caso se reintegrará el 100 por 100 de su importe. f) Subvención no ejecutada 
por cualquier causa: 100 por 100 de la subvención no ejecutada. 2. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 46.3 del Real Decreto 794/2010, de 16 de junio, cuando se haya 
producido un incumplimiento parcial de los objetivos específicos del convenio, proyecto o 
acción, y, en particular, en caso de producirse situaciones excepcionales debidamente 
acreditadas, tales como desastres naturales, enfrentamientos armados o crisis humanitarias, 
que dificulten o imposibiliten su ejecución total, el reintegro o la pérdida del derecho al cobro 
de la subvención no afectará a las cantidades invertidas en los objetivos cumplidos. 

 

 

GENERALITAT VALENCIANA 
La Orden de bases, en sus artículos 69 y 70 viene a reproducir el contenido del artículo 37 de la 
LGS al que añade algunos apartados. al establecer que:  
1. Las entidades beneficiarias, en los casos contemplados en el apartado siguiente, 
deberán reintegrar la totalidad o parte de las cantidades percibidas, más el correspondiente 
interés legal de demora. Esta obligación será independiente de las sanciones que, en su caso, 
resulten exigibles. 2. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
legal de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos: a) Obtención de la 
subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido. b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no 
adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención. c) 
Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los términos 
establecidos en el artículo 30 de la LGS, en el artículo 10 de esta orden y, en su caso, en la 
convocatoria de la subvención. d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de 
difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la LGS. e) Resistencia, excusa, obstrucción 
o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero previstas en los artículos 14 
y 15 de la LGS, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de 
conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo 
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. f) Incumplimiento 
de las obligaciones impuestas por la administración a las entidades beneficiarias, así como de 
los compromisos por estas asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que 
afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, 
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la 
subvención. g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la administración y entidades 
beneficiarias, así como de los compromisos por estas asumidos, con motivo de la concesión de 
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la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar 
el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad 
de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. h) La 
adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, 
de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro: i) En los demás supuestos 
previstos en la normativa reguladora de la subvención. 3. Cuando el supuesto previsto en la letra 
b) del apartado anterior sea debido a la imposibilidad material de ejecución o fuerza mayor, 
procederá el reintegro del importe no ejecutado.  4. Igualmente, cuando el importe de la 
subvención sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, procederá el 
reintegro del exceso obtenido sobre tal coste, así como la exigencia del interés legal de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro. 5. Cuando el incumplimiento por la entidad beneficiaria sea de 
poca o escasa cuantía y esta acredite una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción 
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar será proporcional a la parte incumplida, así como 
la exigencia del interés legal de demora correspondiente, desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro. 6. En caso de 
resoluciones de reintegros parciales, no se aceptará la sustitución de justificaciones de gastos 
distintas de las que se presentaron inicialmente junto con la cuenta justificativa que conformó 
el informe final. 

Artículo 70 Normativa aplicable en materia de reintegros En cuanto al reintegro de 
subvenciones, se estará a la regulación sustantiva y al procedimiento establecidos en la 
legislación estatal básica y en la autonómica en la materia. Artículo 71. Graduación de los 
incumplimientos 1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3.n de la LGS, para la 
graduación de los incumplimientos establecidos en el artículo 69, se establecen los siguientes 
porcentajes de reintegro, aplicándose a las cuantías resultantes el interés de demora 
contabilizado desde que se hizo efectiva la subvención: a) Incumplimiento total de los fines para 
los que se otorgó la subvención: 100 por 100 de la subvención. b) Incumplimiento de la 
obligación de justificación: 100 por 100 de la subvención. c) Obtención de la subvención sin 
reunir las condiciones requeridas para ello: 100 por 100 de la subvención. d) En el supuesto de 
incumplimiento de las obligaciones impuestas por la administración a las entidades 
beneficiarias, así como de los compromisos por estas asumidos, con motivo de la concesión de 
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los 
objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de la subvención, la fijación de la cantidad que deba ser reintegrada 
por la parte adjudicataria se determinará en aplicación del principio de proporcionalidad que, 
no obstante, se podrá modular teniendo en cuenta el hecho de que el cumplimiento se aproxime 
significativamente al cumplimiento total, y se acredite por la entidad adjudicataria una actuación 
inequívocamente tendente al cumplimiento de sus compromisos. Entre estos incumplimientos 
serán objeto de reintegro, por los porcentajes que se indican, los siguientes: 1. Incumplimiento 
del plazo de ejecución de la actividad sin haberse autorizado la correspondiente ampliación: 
hasta el 100 por 100 de los gastos ejecutados fuera de plazo. 2. Demora en la presentación de 
la justificación: el 0,1 por 100 de la subvención por cada trimestre completo de demora, hasta 
un máximo de dos trimestres, siendo de aplicación a partir de ese momento lo previsto para el 
incumplimiento de la obligación de justificación. 3. Justificación insuficiente o deficiente: hasta 
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el 10 por 100 de la subvención, proporcionalmente a la documentación obligatoria no 
presentada o deficiente, salvo cuando se trate de justificantes de gasto cuyos defectos afecten 
a la acreditación de su realización, en cuyo caso se reintegrará el 100 por 100 de su importe. 4. 
Introducción de modificaciones sustanciales sin la preceptiva autorización de la Consellería 
competente, 100 por 100 de los gastos en que se haya incurrido a causa de la modificación, salvo 
que fuera aceptada en virtud del artículo 86 del Reglamento de la LGS. 5. Incumplimiento de 
apertura de una cuenta en el país de ejecución para la gestión de la actuación subvencionada, 
salvo que se aporte justificación, se procederá al reintegro de la totalidad del importe no 
transferido mediante acreditación bancaria. 6. Incumplimiento de difusión de la participación 
de la Generalitat Valenciana en las actividades, publicaciones, etc., realizadas: 5 por 100 de la 
subvención. e) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la 
Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro en este caso 
procederá el reintegro establecido en la referida decisión. f) Subvención no ejecutada por 
cualquier causa: el 100 por 100 de la subvención no ejecutada. 2. Cuando se haya producido un 
incumplimiento parcial de los objetivos específicos de las actuaciones subvencionadas, en caso 
de producirse por situaciones excepcionales debidamente acreditadas, tales como desastres 
naturales, enfrentamientos armados o crisis humanitarias, que dificulten o imposibiliten su 
ejecución total, el reintegro o la pérdida del derecho al cobro de la subvención no afectará a las 
cantidades invertidas en los objetivos cumplidos. 

En el apartado 1.c) del artículo 69 la Generalitat se remite al artículo 10 de la misma orden, que 
contiene ordenadamente la totalidad de las obligaciones que se asumen por los beneficiarios. 
En el apartado 6, prohíbe injustificadamente la posibilidad de sustituir justificantes de gastos 
distintas a las aportadas inicialmente. 

 

JUNTA DE ANDALUCIA  
La orden de bases en su artículo 49 se remite a las causas de reintegro y también a la graduación. 
Artículo 49. Causas y graduación del reintegro. 

1. Son causas de nulidad o anulabilidad de los actos de concesión de las subvenciones las 
previstas en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 18 de noviembre. Con arreglo a lo establecido 
en el artículo 106 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, las facultades de revisión no podrán 
ser ejercitadas cuando por prescripción de acciones, por el tiempo transcurrido o por otras 
circunstancias, su ejercicio resulte contrario a la equidad, a la buena fe, al derecho de los 
particulares o a las leyes. 2. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia 
del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 125 del Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, en los casos y con los porcentajes 
siguientes: a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido: Procederá el reintegro del 100% de la subvención 
concedida. b) Incumplimiento total de todos y cada uno de los siguientes elementos de la 
intervención: objetivo específico, resultados e incumplimiento total de la obligación de 
justificación a que se refiere el apartado 1 del artículo 41 de esta Orden: Procederá el reintegro 
del 100% de la subvención concedida. c) Incumplimiento total de uno o varios resultados, 
siempre y cuando, en todos los casos, se acredite que la finalidad esencial de la intervención se 
ha alcanzado: Procederá el reintegro del 10% del importe de la subvención concedida para cada 
resultado. d) Justificación insuficiente o deficiente procederá hasta el reintegro del 10% de la 
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subvención, proporcionalmente a la documentación obligatoria no presentada o deficiente, 
salvo cuando se trate de justificantes de gasto cuyos defectos afecten a la acreditación de su 
realización, en cuyo caso se reintegrará el 100% de su importe. e) Incumplimiento de la 
obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el artículo 22: Procederá el 
reintegro del 2% de la subvención concedida. f) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las 
actuaciones de comprobación y control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, y en el Título VII del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, así como el incumplimiento de las obligaciones 
contables, registrales o de conservación de documentos siempre y cuando de ello se derive la 
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, 
la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas o la concurrencia de subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales: Procederá el reintegro del 100% de la subvención concedida. g) Incumplimiento 
de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades beneficiarias, así como de 
los compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión de la subvención. La fijación 
de la cantidad que deba ser reintegrada por la beneficiaria se determinará en aplicación del 
principio de proporcionalidad que, no obstante, se podrá modular teniendo en cuenta el hecho 
de que el cumplimiento se aproxime significativamente al cumplimiento total, y se acredite por 
aquella una actuación inequívocamente tendente al cumplimiento de sus compromisos. Entre 
estos incumplimientos serán objeto de reintegro, por los porcentajes que se indican, los 
siguientes: 1. Introducción de modificaciones sustanciales sin la preceptiva autorización de la 
AACID, 2% de los gastos en que se haya incurrido a causa de la modificación, salvo que la misma 
fuera aceptada por la AACID en virtud del artículo 86 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones. 2. Demora en la presentación de la Comunicación de inicio o Informe de 
seguimiento: 0,1% de la subvención por cada trimestre completo de demora, hasta un máximo 
de dos trimestres. 3. Demora en la presentación de la justificación: 0,1% de la subvención por 
cada trimestre completo de demora, hasta un máximo de dos trimestres, siendo de aplicación a 
partir de ese momento lo previsto para el incumplimiento de la obligación de justificación. 4. 
Incumplimiento de la presentación de la solicitud de conformidad para contratar la Evaluación 
Final. Procederá el reintegro del 50% de la partida de dichos gastos contenida en el presupuesto 
validado. h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
beneficiarias, así como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión de 
la subvención, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales: Procederá el reintegro del 
100% de la subvención concedida. i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 
a 89 del Tratado de la Comunidad Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad 
de reintegro: Procederá el reintegro establecido en la referida decisión. 

j) Incumplimiento de las normas medioambientales al realizar el objeto de la subvención, cuando 
previamente hubiera recaído resolución administrativa o judicial firme, en la que quede 
acreditado el incumplimiento por parte de la entidad beneficiaria de las medidas en materia de 
protección al medio ambiente 

a que viniere obligado. 3. Igualmente, cuando el importe de la subvención sea de tal cuantía 
que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
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supere el coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre 
tal coste, así como la exigencia del interés de demora correspondiente. 4. Habiéndose alcanzado 
la finalidad esencial de la intervención, sin incumplimiento de objetivos, resultados, actividades 
y forma de ejecución, el remanente resultante, que no hubiera sido reinvertido conforme a lo 
dispuesto en el artículo 33, calculado como la diferencia entre la subvención concedida y la 
subvención ejecutada en relación al porcentaje que sobre el presupuesto validado se hubiere 
aprobado, procederá el reintegro del 100% de dicho remanente. 5. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 46.3 del Real Decreto 794/2010, de 16 de junio, cuando 

se haya producido un incumplimiento parcial de los objetivos específicos de la intervención y, 
en particular, en caso de producirse situaciones extraordinarias debidamente acreditadas, tales 
como desastres naturales, enfrentamientos armados o crisis humanitarias, que dificulten o 
imposibiliten su ejecución total, el reintegro o la pérdida del derecho al cobro de la subvención 
no afectará a las cantidades invertidas en los objetivos cumplidos. 6. Las cantidades a reintegrar 
tendrán la consideración de ingresos de derecho público conforme a lo previsto al artículo 125.1 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la misma ley. Los procedimientos para 
la exigencia de las cantidades a reintegrar tendrán siempre carácter administrativo y se les 
aplicarán las reglas contenidas en el artículo 22 del referido Texto Refundido. 7. El 
procedimiento de reintegro se sustanciará conforme a lo establecido en el artículo 42 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, siendo el titular de la Dirección de la AACID el competente para 
resolver, en su caso, el correspondiente expediente de reintegro. 8. La obligación de reintegro 
será independiente de las sanciones que, en su caso, resulten aplicables 

JUNTA DE EXTREMADURA.  

Los artículos 20, 21 y 22, realizan una regulación más acorde a la LGS), al prever aspectos 
que no hacen otras bases, distinguiendo la no justificación o justificación insuficiente de 
los incumplimientos y graduando estos. Igualmente prevé, la reinversión. 

AYUNTAMIENTO DE VALENCIA 
LA base vigesimoprimera del Ayuntamiento de Valencia establece respecto al reintegro de 
subvenciones. 
Una vez efectuada la comprobación por el servicio, previa audiencia de la entidad beneficiaria, 
y emitido el preceptivo informe de la IGAV, declarará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención –y, en su caso, el reintegro de las cantidades pagadas- si el referido informe constata 
la concurrencia de alguno de los supuestos de incumplimiento siguientes: a) La obtención de 
subvención falseando las condiciones requeridas u ocultando aquellas que lo hubiesen 
impedido. b) El incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no 
adopción del comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención. c) El 
incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente. d) La resistencia, 
excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación o de control financiero, así 
como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de 
documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. e) El incumplimiento de las 
obligaciones impuestas por la Administración a las entidades beneficiarias, así como los 
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compromisos por éstos asumidos, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de 
conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento 
que fundamenta la concesión de la subvención. f) El incumplimiento de las obligaciones 
impuestas por la Administración a las entidades beneficiarias, así como los compromisos por 
éstos asumidos con motivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando 
de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales. g) El incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas 
de publicidad y difusión en la documentación y propaganda de que la actividad se halla 
subvencionada por este Ajuntament, en los casos en que se hubiese impuesto dicha condición. 
La declaración de la pérdida del derecho al cobro conllevará la exigencia del reintegro de lo 
percibido en los términos regulados en el Capítulo VI de la Ordenanza General de Subvenciones 
del Ajuntament de Valencia y sus Organismos Públicos. La obligación de reintegro será 
independiente de las sanciones que, en su caso, resultan exigibles. 

 

COMENTARIOS. 
Con algunos matices, las bases examinadas vienen a reproducir el contenido del artículo 37 de 
la LGS que es básico, y a establecer graduaciones en las cantidades a devolver o a no percibir en 
función de la concurrencia de determinados hechos, pero sin adecuar estos incumplimientos, a 
las consecuencias de los mismos sobre la finalidad de la subvención, ni a las circunstancias 
concurrentes. Incluso en algún caso señalando como incumplimientos algunos hechos que 
pueden no serlo. 
Conduce a esta regulación en las diferentes bases, la redacción del artículo 37 de la LGS que 
puede resultar contradictoria y que exige una adecuada interpretación:  

El articulo 37 LGS, viene a establecer en los cuatro primeros apartados del punto 1 como causas 
de reintegro: falsear las condiciones para ser beneficiarios, incumplir los objetivos o no adoptar 
el comportamiento, no justificar o justificar insuficientemente, no adoptar las medidas de 
difusión y la resistencia u obstrucción.  Hay una remisión, en el apartado 1.c) al artículo 30 de la 
propia LGS y además a las normas reguladoras de la subvención, al señalar que c) 
Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los términos 
establecidos en el artículo 30 de esta ley, y en su caso, en las normas reguladoras de la 
subvención. 

Si se interpretan extensivamente los anteriores, (El apartado 1 c) al remitirse al resto de las 
normas reguladoras de la subvención ya abarca todos los supuestos de incumplimientos),  los 
apartados 1 f) y 1 g), supondrían una reiteración ya que de nuevo se refieren a incumplimientos 
de las obligaciones impuestas y de los compromisos asumidos, del mismo modo que hacen los 
apartados 1 b), 1 c) y 1 d), si bien estos últimos, exigen que estos afecten a los objetivos, 
actividad, etc. o bien cuando de los incumplimientos derive la imposibilidad o dificultad de 
comprobar el uso de los recursos. 

Las bases de la Generalitat al remitirse además de a la justificación del artículo 30, lo hace 
también al artículo 10 de su Orden de bases, donde se contienen todas y cada una de las 
obligaciones, con lo que en realidad no deja margen alguno y viene a establecer que, cualquier 
incumplimiento por leve que sea, pueda parecer está sujeto a reintegro. 
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Entiendo que una adecuada interpretación del artículo 37, que es un precepto básico y 
correlativamente del resto de las normas examinadas, incluida la remisión de la Generalitat al 
artículo 10 de sus bases, nos conduce a integrar las causas de reintegro. Obviamente las causas 
que figuran en los apartados 1 a) hasta 1 d), deben interpretarse literalmente. Son el 
falseamiento de los requisitos o condiciones exigidos para ser beneficiario, el incumplimiento 
total o parcial del objetivo, la falta total o parcial de justificación y el incumplimiento de las 
obligaciones de difusión. Son causas que no admiten excesivos comentarios, si se falsean los 
datos, no se justifica o se hace parcialmente o no se difunde, poco hay que alegar, sin perjuicio 
de la ponderación de la cantidad a reintegrar en algunos casos. La justificación insuficiente, viene 
referida a no justificar la totalidad y no tanto a la justificación defectuosa. 

El resto de causas de reintegro ya referida a todos los demás incumplimientos son a las que se 
refieren los apartados e) y f), que exigen no solo el incumplimiento sino, por una parte que  
afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, 
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la 
subvención y por otra a que de ello se derive la imposibilidad  o se dificulte la verificación del 
empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de 
las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

Por tanto, lo establecido en los apartados 1 a) a 1 d), en la definición efectuada más arriba, son 
incumplimientos cuya concurrencia deriva reintegro casi automático en mayor o menor medida, 
mientras que para que el resto de los incumplimientos a que se refiere el mismo precepto, 
además de la concurrencia del incumplimiento, debe afectar a los objetivos del proyecto o 
impedir o dificultar el control de los recursos públicos, por lo que en la resolución de reintegro 
deberán acreditarse estas circunstancias previo análisis de las circunstancias concurrentes y la 
apertura del correspondiente expediente.  

LA AECID se remite a la legislación básica y enumera solo las siguientes causas de reintegro a) 
Incumplimiento total o parcial de los objetivos y resultados previstos en el marco de la 
intervención. b) Incumplimiento de la obligación de justificación. c) Obtener la subvención sin 
reunir las condiciones requeridas para ello. d) Introducción de modificaciones de las descritas 
en el artículo 16.1 sin autorización expresa de la AECID. e) Incumplimiento de las condiciones 
impuestas a la entidad con motivo de la concesión de la subvención. f) Cuando la subvención no 
se ejecute por cualquier causa. 

En cuanto al establecimiento de cantidades a reintegrar por concretos incumplimientos, hay una 
gran coincidencia entre las causas y las cantidades entre los financiadores y  sin perjuicio de que 
en algunos supuestos, en general aquellos en que se establece que la devolución es el 100 por 
100 como falta total de justificación, falseamiento de las condiciones, etc., en el resto entiendo 
que debe ponderarse en cada caso, porque lo que prevé el articulo 17 n) de la LGS son los 
criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas con motivo 
de la concesión de las subvenciones. No se trata de tipificar y señalar directamente porcentajes 
o cantidades, sino de establecer como se ha de graduar cada incumplimiento concreto. Graduar 
supone establecer criterios para establecer en cada caso las cantidades a reintegrar, graduación 
que debe tener en cuenta lo establecido en el artículo 37.1 apartados e) y f) señalados 
anteriormente. Es decir, la graduación ha de venir referida a como el incumplimiento afecta al 
logro de la finalidad perseguida y al control de los recursos. 
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 CONCLUSIONES GENERALES 

 

 

1.La conclusión principal que resulta de este documento  es que, en la CID a través de las 
convocatorias competitivas, estamos en presencia de una relación de colaboración entre la 
Administración y las ONGDs u otros actores, que podemos denominar como colaboración 
público – privada sin ánimo de lucro,  definida como  aquella relación  que se establece entre un 
ente público y una entidad privada sin ánimo de lucro,  para la implementación, sin obtener 
beneficio económico alguno, de un servicio, una actividad o una política pública de la 
competencia de aquel, cuando el primero además de aportar los recursos, determina no sólo las 
actividades a realizar y objetivos a conseguir, sino que regula totalmente como, cuando y donde 
se realiza y justifica la actividad, de modo análogo a lo que haría si la actividad se realizará por 
su propio personal o mediante delegación en otro ente y que ello debe condicionar el régimen 
jurídico y la interpretación de la legislación aplicable. 

2.La mayor parte de los actores de la CID, abogan actualmente por una amplia revisión de la 
LGS, LCID, las bases de cooperación y el resto de instrumentos, al considerar que la actual 
regulación, dificulta innecesariamente el logro de los objetivos previstos en las acciones que se 
desarrollan, consumiendo en la mayoría de los casos, gran cantidad de recursos y esfuerzos, 
restándolos de los necesarios para el logro de los objetivos. Coinciden igualmente los actores, 
en que es posible llevar a cabo las actuaciones, conseguir los objetivos y controlar los recursos 
públicos mediante otros procedimientos, en los que debe estar presente la confianza entre 
todos los actores.  

3. Pese a los esfuerzos por parte de algunos actores tanto de las ONGDs como de las 
Administraciones, lejos de simplificarse el proceso es cada vez más complejo y diverso, lo que 
se pone de manifiesto tanto en la diferente regulación de cada Administración como mediante 
el establecimiento de complejos formularios, el incremento de trámites y formalidades en los 
expedientes administrativos, así como en requerimientos, en muchos casos referidos a aspectos 
puramente formales.  

3. La simplificación, el concepto de subvención y la proporcionalidad, enmarcan el 
contenido, las potestades y los límites de la Administración en la actividad subvencionadora y 
que estimo que están escasamente desarrollados por la doctrina, en el campo de la CID. En 
algunas regulaciones actuales de la CID, aparece lo que se ha venido en denominar exceso de 
discrecionalidad, que se da cuando pese a la justeza de la alternativa elegida, se incorporan 
requisitos, elementos y trámites innecesarios, que dificultan injustificadamente la gestión. De 
ahí la importancia de referirnos a la simplificación como proceso para adelgazar la gestión, 
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expulsando del ordenamiento, los tramites y los requisitos que ha de seguir la Administración y 
las que se imponen a los ciudadanos, que no incorporen los principios constitucionales y legales 
que garantizan que los ciudadanos no ven limitados su derecho a no soportar cargas 
innecesarias para relacionarse eficientemente con la Administración 

4. La actual configuración de los instrumentos que regulan la CID por parte de las 
Administraciones Públicas, singularmente los económicos, precisan de una adaptación de los 
instrumentos tradicionales que han regulado hasta ahora las subvenciones, tal y como ya previó 
la disposición adicional decimoctava de la LGS, al remitirse a un régimen singular y como prevén 
actualmente algunos ordenamientos autonómicos como el valenciano que aunque no 
desarrollados todavía, establecen la necesidad de incorporar principios e instrumentos para 
agilizar la gestión para el logro de una mayor eficacia y eficiencia. 

5. Las actividades realizadas por las ONGDs, en general, pero singularmente cuando 
ejecutan programas, proyectos o acciones con fondos obtenidos a través de convenios o la 
participación en convocatorias de concurrencia competitiva de las administraciones públicas, 
son calificadas por el ordenamiento jurídico, como actividades de colaboración, y efectivamente 
lo son, ya que es a través de estos instrumentos, como las administraciones ejecutan su política 
pública de CID.   

6. La LGS, se refiere a que las subvenciones son una técnica de fomento de determinados 
comportamientos considerados de interés general e incluso un procedimiento de colaboración 
entre la Administración pública y los particulares, para la gestión de actividades de interés 
público. Se reconoce que hay subvenciones de fomento y subvenciones que propician la 
colaboración entre administración y particulares, distinción con importantes consecuencias, que 
debe incorporarse interpretativamente a todo el resto de la ley.  

7. Las administraciones gestionan sus políticas públicas de cooperación a través de 
diversos actores, fundamentalmente a través de las convocatorias competitivas abiertas a las 
ONGDs que se configuran, así como colaboradores necesarios y en muchos casos 
imprescindibles, cuando no únicos, para la ejecución de los planes estratégicos diseñados por 
aquellas.  

8. Pese a su aparente rigidez, la LGS, permite a las administraciones públicas un amplio 
grado de autonomía para gestionar sus subvenciones, otorgándoles amplias facultades para 
configurar en las bases a que se refiere su artículo 17, cada subvención en atención a la finalidad 
perseguida, su naturaleza y la mayor o menor proximidad al interés general implicado. La mayor 
o menor rigidez de la regulación deriva casi exclusivamente en la decisión política manifestada 
en las bases y en la posterior interpretación que de estas y de la ley se haga por los operadores 
jurídicos que la aplican.  

9. Es necesaria una nueva Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo y una 
modificación de la LGS, en la que además de abordar las cuestiones estructurales y finalistas de 
la CID, introducir formas innovadoras y realistas, que adapten los procedimientos 
administrativos y de control de los fondos públicos a la finalidad a que se destinan. Mientras ello 
tiene lugar, si hay voluntad política para ello, las bases previstas en el artículo 17 de la LGS, son 
un instrumento que puede resolver muchas cuestiones.  

10. La LGS es una ley abierta, es una ley que contiene unos pocos principios rígidos, y que a 
la vez faculta a los actores para efectuar desarrollos muy amplios, singularmente a través de las 
bases del artículo 17 de la LGS. los entes locales, solo están sujetos en el desarrollo de ese 
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artículo a los preceptos básicos de la LGS y su reglamento y en su caso a la legislación de régimen 
local y de subvenciones de su Comunidad Autónoma, por lo que las bases les ofrecen amplias 
posibilidades para agilizar y simplificar los procedimientos. 

11. La simplificación constituye una herramienta fundamental para incrementar la eficacia, 
la eficiencia y la seguridad de cualquier proceso administrativo aunque los términos 
“simplificación administrativa” y “simplificación de procedimientos” suelen utilizarse 
indistintamente es necesario, siquiera a efectos teóricos, tener en cuenta que el concepto de 
simplificación administrativa es más amplio que el de simplificación procedimental y puede 
afectar a la accesibilidad de los servicios públicos o la transparencia en el proceso de toma de 
decisiones por los sujetos públicos. 

12. La simplificación, constituye una parte esencial de todas las políticas públicas. Es una 
función principal e inexcusable que ha de estar presente en la agenda de cualquier gobierno, 
administración u organismo público porque es un mandato constitucional en cuya virtud, en sus 
relaciones con la Administración a través de los procedimientos, los ciudadanos materializan su 
libertad y muchos de sus derechos. La simplificación supone no sólo hacer más accesibles y 
reales los derechos de los ciudadanos sino más transparente el ejercicio del poder público. 

13. La fuerza de usos administrativos muy arraigados, la formación de los actores jurídicos 
en principios y reglas introducidos por una legislación garantista muy asentada que viene 
reproduciéndose en lo esencial desde hace muchos años y porque no, la tradicional resistencia 
al cambio en las organizaciones, dificulta la simplificación y provoca que cuando esta se aborda 
se haga con timidez.  

14. Es necesario innovar, al incorporar el valor de la simplificación al actuar administrativo, 
no solo como un límite a los poderes públicos, sino como una garantía o un derecho que permite 
a los ciudadanos obtener o exigir una respuesta o una actuación de la Administración en plazos 
razonables sin exigirle más datos o esfuerzos que aquellos que resulten imprescindibles para el 
interés general. 

15. La necesaria innovación simplificadora requiere, por una parte, el adelgazamiento de los 
procesos y expedientes para que su contenido y sus exigencias sean respetuosos con los 
derechos de los ciudadanos, exigiendo estrictamente los requisitos, datos o documentos 
necesarios para la salvaguarde del interés general y los del propio ciudadano, y por otra parte 
que la relación del ciudadano con la Administración a través de nuevos medios como las 
plataformas electrónicas, no incorpore tramites o acciones que lejos de agilizar la relación la 
hagan más compleja 

16. Digitalizar los expedientes por sí sólo no es ni innovar ni simplificar.  La innovación 
vendrá de la mano de la inteligencia artificial que apenas ha iniciado su andadura y ya ofrece en 
muchos servicios y actuaciones grandes avances. Ya es una realidad en muchas administraciones 
que, sin la intervención humana directa, se expidan certificados y se incorporen datos y 
documentos a los expedientes. Técnicamente sería posible que la mayor parte de los 
documentos públicos que se exigen en un expediente pudieran ser incorporados sin la 
intervención directa de personas. 

17. En ocasiones se califican incorrectamente como subvenciones  y  se  les aplica  el  
régimen  jurídico  de  éstas,  a  auténticos  contratos administrativos de gestión de servicios 
públicos en régimen de concierto que deberían sujetarse a la Ley 30/2007, de Contratos del 
Sector Público (LCSP),  porque  el ente financiado  está  asumiendo  la  gestión  de  un  servicio 
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público  que  de  otro  modo  debería  prestar  la  Administración,  ya  que  la Administración  
determina  individualmente  los  usuarios   que  han  de  ser atendidos,  limita  enormemente  
las  posibilidades  autoorganizativas  de  la empresa, asume el coste total de atención al usuario, 
y regula detalladamente el régimen de prestación del servicio, etc.( COLLADO BENEYTO, P. 
(2010). 

18. La actividad de fomento, tiene por objeto dirigir, promover o proteger acciones o 
actividades de los particulares que se estiman de interés general, lo que comporta que el ente 
subvencionado ha de poder decidir con autonomía y suficiente amplitud, como se organiza, 
como realiza las actividades, por lo que cuando se introducen por parte del ente subvencionador 
como es el caso de la CID obligaciones materiales o formales que configuran no solo los objetivos 
sino los procedimientos y las formas de cómo conseguirlos, estamos en presencia de un contrato 
o al menos dentro de una forma de colaboración singular que precisa de una regulación 
diferente a lo que podríamos denominar actividades de fomento puras. 

19. Cuando la coincidencia entre el interés del beneficiario o ente subvencionado y el interés 
general que persigue la Administración subvencionadora al otorgar la subvención coinciden en 
su totalidad y la actividad a ejecutar o la conducta a seguir, se corresponde con las funciones de 
la competencia del ente subvencionador, que además establece como, cuando y donde, en 
realidad estamos ante una relación de colaboración público – privada sin ánimo de lucro, que se 
escapa del concepto de actividad de fomento subvencionada ya que lo que ejecuta el 
beneficiario es una decisión del subvencionador en la que colabora. 

20. A través de los convenios y las convocatorias competitivas, la Administración externaliza 
las actuaciones que se contienen en la política de CID, que previamente ha diseñado en casi su 
totalidad, obligando a que las actuaciones de los subvencionados se adecuen a los objetivos y 
prioridades horizontales, geográficas y sectoriales de lo que constituye su política pública. En 
estos instrumentos se determina con mayor o menor detalle, dónde y en qué sectores, 
estableciendo y condicionando la mayor parte de las actividades de quienes resulten 
beneficiarios: fecha de inicio y finalización, limites absolutos o porcentuales entre las distintas 
partidas de gastos y conceptos, capacidad y requisitos de las contrapartes, gastos que pueden o 
no incluirse, formas y plazos de evaluación y justificación, etc. Además, el proyecto o programa, 
-que desarrolla la política pública-, ha de ser elaborado por el beneficiario en el formulario y con 
los requisitos exigidos por la Administración, beneficiarios que también han de aportar en 
muchos casos un porcentaje sobre el coste total del proyecto, además de asumir el riesgo del 
buen fin de los recursos no solo de los que maneja directamente, sino también de los que 
transfiere a su contraparte y entregar finalmente el resultado. 

21. En la CID, no estamos en presencia de la tradicional relación subvencional, sino ante una 
nueva relación que aun cuando se pudiera sostener que es una subvención, se precisaría de un 
nuevo régimen jurídico más adecuado a las finalidades y a la participación de los diferentes 
actores y que podría reconducirse a una colaboración público privada.  De hecho, algunos 
actores de la CID utilizan como instrumento de su gestión el contrato, licitando la ejecución de 
proyectos de CID. 

22. La Administración tiene la obligación de optar, entre los posibles, por los trámites y 
requisitos a exigir que hagan más ágil y transparente la relación entre ciudadanos y 
administración, para que aquellos disfruten de sus derechos y esta cumpla con sus funciones. 
Igualmente se deberán ponderar los requisitos exigidos con los objetivos perseguidos y con el 
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grado de interés de administración y beneficiarios, en cada actividad. Todo ello debería estar 
presente en el contenido de las bases y en todo el procedimiento.   

23. Las entidades locales pueden y deben, adecuar la regulación de su CID de modo análogo 
a cómo pudo hacerlo la Administración del Estado al amparo de RD 794/2010, incluso para 
completar si la hubiere la regulación autonómica,  porque si la legislación estatal no básica no le 
es de aplicación, y la legislación de régimen local de su Comunidad Autónoma no la ha regulado 
o si al hacerlo ha dejado algún margen, dispone de un importante instrumento para hacerlo, en  
la regulación en las bases de ejecución de su presupuesto o en sus ordenanzas generales o 
específicas de subvenciones, extremo que el artículo 20.2 de la LCID refuerza al señalar que “La 
acción de dichas entidades en la cooperación para el desarrollo se basa en los principios de 
autonomía presupuestaria…” 

24. Es en las ordenanzas locales que contengan las bases, donde los entes locales pueden y 
deben complementar y desarrollar las normas básicas y en su caso las normas que dicten las 
Comunidades Autónomas para regular las subvenciones de los entes locales al objeto de lograr 
los objetivos perseguidos en su Plan Estratégico de Subvenciones. Las bases otorgan una amplia 
discrecionalidad que permite adaptar la ley a la naturaleza de cada subvención. 

25. Son gastos plurianuales, cuando la convocatoria además de créditos de la anualidad 
actual, compromete créditos de anualidades futuras. No son gastos plurianuales los derivados 
de las subvenciones que se conceden para la ejecución de proyectos cuya duración es de más 
de un año y se financian con el crédito de la anualidad. La plurianualidad es un instrumento que 
simplifica la gestión de las administraciones y asegura la continuidad de los proyectos más allá 
de cortos periodos. 

26. La LGS, más allá de quién se beneficie directamente, se refiere al beneficiario como al 
responsable de realizar la actividad subvencionada, justificar los recursos recibidos, así como 
cumplir todas las demás obligaciones. 

27. El contenido de las bases de subvenciones, que impone el artículo 17 de la LGS, es el 
mínimo. La LGS permite que además de concretar cada uno de los apartados, puedan 
incorporarse, aquellos otros extremos que sean necesarios, para la consecución de los objetivos 
y lograr los efectos que se persiguen con la concesión de la subvención. Cuando la concreción o 
la incorporación o exigencia de requisitos suponga una carga o una limitación para los 
administrados debería justificarse su necesidad en el expediente, tal como se ha razonado más 
arriba. 

28. Los pagos a cuenta en lugar del pago anticipado en la CID, perjudican la gestión tanto de 
los proyectos como de la Administración. En la práctica casi han desaparecido. En el caso de 
proyectos plurianuales debe preverse un procedimiento ágil de transferencia de fondos de los 
sucesivos ejercicios ya que en otro caso se puede perjudicar la ejecución del proyecto. 

29. La redacción del apartado 17.3.l) en relación con el 17.3.n) de la LGS, debe ser 
interpretado de modo que, en el primer caso se trata de modificaciones objetivas, que han de 
dar lugar a un ajuste de las condiciones o requisitos de la subvención concedida, mediante una 
nueva resolución que puede suponer su anulación,  variación, su incremento o su disminución, 
mientras que en el segundo caso, estamos ante un incumplimiento del beneficiario, que solo en 
cuanto perjudique al logro de los objetivos previstos debe dar lugar al reintegro de la 
subvención, conforme a la graduación que se establezca. Graduación que debe ser proporcional 
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a los perjuicios irrogados a los objetivos previstos y no de carácter meramente formal. No es una 
penalidad. 

30. Aun cuando el apartado 3.n) del artículo 17 de la LGS no se refiere a las faltas y sus 
sanciones, su exposición de motivos supone un instrumento interpretativo importante y si esta, 
cuando se refiere a la graduación de las faltas, señala como criterios de graduación: la 
reiteración, la falsificación, la resistencia, etc. lo que habrían de contener la bases 
analógicamente, para graduar los reintegros derivados de los incumplimientos, son las 
circunstancias en que estos se han producido y las consecuencias para el proyecto o logro de los 
objetivos que de ello haya derivado, y a partir de  ello señalar el importe a reintegrar, o incluso 
declarar no haber lugar a ello si el incumplimiento no ha afectado a las actividades y al logro de 
los objetivos o impedido o dificultado el control de los fondos públicos. Deberá ser en función 
de las circunstancias concurrentes, desde las más graves como la falta total de justificación o la 
falsificación de documentos o de las condiciones para ser beneficiarios, hasta las más leves y 
formales, unido a las consecuencias sobre el proyecto las que habrán de determinar, en su caso, 
los porcentajes a reintegrar. Establecer en las bases porcentajes absolutos, sin tener en cuenta 
las circunstancias concurrentes y los efectos de los incumplimientos sobre los proyectos, no es 
lo que establece este precepto, que expresamente se refiere a que las bases deberán fijar” los 
criterios” a partir de los cuales se pueda determinar los porcentajes. El procedimiento para 
determinar los porcentajes debiera contemplar estos criterios que no pueden ser otros que los 
efectos sobre las acciones y objetivos y las circunstancias en que los incumplimientos se han 
producido. Tipificar directamente las consecuencias de los incumplimientos no es lo que ha 
querido el legislador. 

31. El que en las bases por las que se rija la concurrencia competitiva, hayan de fijarse 
previamente los criterios de valoración, supone por una parte que no puedan fijarse estos 
criterios en la convocatoria, que habrá de remitirse a las bases y en segundo lugar que estos 
criterios deben ser coherentes con el logro de la finalidad y los objetivos, por lo que no cabe 
incluir para valorar las solicitudes otros criterios. 

32. La concesión directa excepcional de subvenciones, exige que se acrediten razones de 
interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública. Lo esencial aquí es que exista alguna de esas razones y 
además que su convocatoria pública dificulte el logro de esos objetivos. La apreciación de la 
existencia de esos intereses y la concurrencia de dificultad suficiente para excluir la publicidad y 
concurrencia, son conceptos jurídicos indeterminados que son difíciles de apreciar y justificar, 
pero en cualquier caso en el expediente que se habrá de instruir deben quedar suficientemente 
razonados por el órgano gestor El órgano competente para apreciar que se dan las 
circunstancias y otorgar la subvención, estimo que será el Ayuntamiento Pleno y el 
procedimiento el del artículo 67 del RLGS adecuándolo a las normas locales ya sea en la propia 
resolución o regulando el procedimiento en las bases u ordenanza reguladora de subvenciones.  

33. El establecimiento de un registro en el que pudieran constar todos o la mayor parte de 
los documentos que se exigen en las convocatorias, simplificaría mucho la gestión. 
Alternativamente podría suprimirse la exigencia de aportar documentos de compromisos o 
autorizaciones, bastando para ello señalar que la aceptación de la subvención comporta todos 
esos compromisos o autorizaciones. 

34. Sobre la exigencia de que los documentos presentados sean originales y además ya en 
el momento de la solicitud debiera eliminarse y admitirse que sean copias, acompañados de una 
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declaración responsable, aunque puedan exigirse en cualquier momento el aporte de los 
originales.  

35. Cuando se otorguen subvenciones por importe inferior al solicitado, exigir que se 
respete el objeto, condiciones y finalidad de la subvención con menores recursos parece 
excesivo, porque pueden concurrir circunstancia que no lo hagan posible, especialmente cuando 
la reducción de recursos es importante.  Dado que no es un precepto básico, el resto de 
Administraciones Públicas puede y debe modular esta exigencia en las bases. 

36. La posibilidad de entrar en el fondo del proyecto o actuación propuesta, en la fase de 
valoración y modificarla en lo que se refiere a actividades a realizar, productos a adquirir, y sobre 
todo gastos innecesarios o exagerados y otras circunstancias. Salvo en supuesto que figuren muy 
claros los límites de esas “facultades” en las bases no es ajustado a derecho que quede al arbitrio 
de la Administración no sólo admitir o no los proyectos sino incluso excluir actividades, 
adquisiciones o incluso reducir precios y menos aún si ese “control” lo fija solo en la 
convocatoria.   

37. Para que los incumplimientos del artículo 37.1 f) y g) de las obligaciones impuestas o los 
compromisos asumidos, sean causa de reintegro conforme a este precepto, no basta con solo 
los incumplimientos, sino que estos han de afectar claramente a las actividades, resultados, 
objetivos o perjudicar en definitiva el control de los fondos o de las actividades y objetivos. No 
se trata solo de que se incumplan formalmente aspectos previstos en la formulación sino de que 
estos afecten a los resultados o a la gestión o al control de los recursos.  

38. la voluntad del legislador es que, para que sea exigible el reintegro de las subvenciones, 
el incumplimiento ha de afectar a la realización de las actividades y cumplimiento del objetivo o 
a la transparencia del manejo de los recursos. De ahí que cuando el beneficiario adopte una 
actuación tendente a la satisfacción de sus compromisos y el cumplimiento se aproxime 
significativamente al total, se pueda modular la cantidad a reintegrar, conforme a los criterios 
previamente establecidos en las bases. 

39. La Jurisprudencia se ha referido a la importancia de la vinculación entre el gasto y el 
objeto de la subvención de modo que, cuando exista esa relación no pueden declararse no 
elegibles. En este Sentido la Sentencia de la Audiencia Nacional de 17 de mayo de 2010. 

40. Una adecuada interpretación del artículo 37 LGS y correlativamente del resto de las 
normas examinadas, incluida la remisión de la Generalitat al artículo 10 de sus bases, nos 
conduce a integrar las causas de reintegro. Las causas que figuran en los apartados 1 a) hasta 1 
d), deben interpretarse literalmente. Son el falseamiento de los requisitos o condiciones 
exigidos para ser beneficiario, el incumplimiento total o parcial del objetivo, la falta total o 
parcial de justificación y el incumplimiento de las obligaciones de difusión. Son causas que no 
admiten excesivos comentarios, si se falsean los datos, no se justifica o se hace parcialmente o 
no se difunde, poco hay que alegar, sin perjuicio de la ponderación de la cantidad a reintegrar 
en algunos casos. La justificación insuficiente, viene referida a no justificar la totalidad y no tanto 
a la justificación defectuosa. El resto de causas de reintegro ya referida a todos los demás 
incumplimientos son a las que se refieren los apartados e) y f), del mismo artículo, que exigen 
no solo el incumplimiento sino, por una parte que  afecten o se refieran al modo en que se han 
de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención y por otra a que de ello se 
derive la imposibilidad  o se dificulte la verificación del empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
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concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RECOMENDACIONES 

  

 Conforme se ha puesto de manifiesto en el documento que antecede, existe entre 
los gestores de la CID un amplio consenso sobre la necesidad de su revisión para constituir un 
marco coherente con los sectores y territorios en que se actúa. 

 Asimismo, es compartido por la mayor parte de los actores de la CID la excesiva 
burocratización de los procedimientos para adjudicar las subvenciones, y el limitado peso que 
en la justificación tiene el logro de los objetivos previstos. 

 

1. Es necesaria una revisión en profundidad de la LGS y de la de LCID, que incorpore a la 
gestión las experiencias acumuladas por todos los actores: Administraciones, ONGDs y 
cooperantes.  

2. Se recomienda, en tanto que se modifican la LCD y la LGS: Utilizar toda la potencialidad, 
del artículo 17 de la LGS, para simplificar y agilizar la gestión. sus únicos límites son las 
disponibilidades presupuestarias y la legislación básica. 
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3. Se recomienda la revisión de los documentos exigidos en todas las fases de las 
convocatorias competitivas, incluso en la justificación, al objeto de reducirlos al máximo, 
extremo que podría lograrse creando registro propio y mediante la eliminación de 
declaraciones y firma de compromisos que deben entenderse efectuadas y aceptadas 
por el solo hecho de aceptar la subvención.  

4. Establecer un órgano por cada financiador para resolver dudas durante la ejecución, 
simplificaría y resolvería muchas cuestiones.  

5. Hay que valorar adecuadamente las Auditorias y las Evaluaciones externas que se 
realizan. Los autores de estas, disponen de experiencias y capacidades para dar validez 
a sus informes, por lo que una vez emitido, solo deberían revisarse por muestreo y 
respecto a aspectos esenciales lo cual reduciría significativamente los recursos 
empleados por los financiadores en duplicar la revisión. 

6. Es imprescindible asegurar el uso adecuado de los recursos públicos, sin olvidar que la 
finalidad de las subvenciones es el logro de los objetivos, la ejecución de las acciones o 
la realización de las actividades previstas. Ello debe realizarse del modo más ágil posible. 
Podría contribuir a ello una unidad con participación de representantes de los 
beneficiarios, a la que en caso de dudas poder efectuar consultas que deberían ser 
vinculantes.  

7. Los supuestos que suponen modificaciones presupuestarias que precisan de 
autorización debería reducirse al mínimo y venir referidos únicamente al logro de los 
objetivos, población y otros esenciales. El proyecto o programa es una previsión que 
puede modificarse. 

8. Se recomienda una revisión de todos los formularios, eliminando de ellos los datos 
repetitivos e innecesarios y aquellos que nada aportan o que no tienen utilidad 
posterior.  

9. Las ONGDs, colaboran con las administraciones en la ejecución de las políticas públicas 
de Cooperación. Las relaciones entre ambas han de regirse por la confianza mutua. 

10. La materialidad del gasto y su destino al cumplimiento del objeto de la subvención 
constituyen la esencia de la relación de colaboración, tal y como ha señalado la 
Jurisprudencia remarcando la importancia de la vinculación entre el gasto y el objeto de 
la subvención de modo que, cuando exista esta relación no pueden declararse no 
elegibles.   
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